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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

Mayordomía mayor de S. M.=Excmo. se
ñor : El Excmo. Sr. primer médico de Cáma
ra , á las diez y media de esta mañana, me 
dice lo siguiente:

«Excmo. S r.: S. M. la Reina nuestra señora 
continúa adelantando en su mejoría, y este 
estado satisfactorio permitirá á S. ¡VI. dejar hoy 
el lecho por algunas horas.»

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 22 
de Junio de 1856. =  El Duque de Bailen. =  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

La demas Real familia continúa sin no
vedad.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Coa m otivo del fa llec im ien to  de SS. A A. los 
P rín c ip e s  Jo rje  L u is y E m ilio  M ax im ilian o , tios 
de S. A. 11. el G ran  D uque de H esse, S. M. la  R ei
n a  (Q. D. G.) h a  ten ido  á b ien  reso lv e r q u e  la C orte 
v is ta  de lu to  p o r espacio  de ocho d ia s , la  m itad  
d e  ellos rig u ro so  y la o tra  de a liv io , deb iendo  p r in 
c ip ia r  desde hoy  lúnes .

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
CABALLERÍA.

9 Junio 1856. Al Capitán General de Castilla la Nue
va, «-Concediendo cuatro meses de Real licencia al Capi
tán de reemplazo D. Joaquín Aguilera y  Lletget.

Id.—id. id. al id. D. Hermenegildo Llander y Bransí.
Al Director General de Caballería.—Id. id. al Teniente 

del regimiento de Farnesio D. Francisco Vicuña y Bares.
40 id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 

Concediendo cuatro meses de Real licencia al Comandan
te de reemplazo D. Antonio Terrero y Perinot.

4 4 id id. Al Director 'general de Caballería.— Conce
diendo tres meses de R eaf licencia al Coronel de reem pla
zo D. Manuel Centurión y  Moreno.

Id.—Id. cuatro al Capitán de reemplazo D. Antonio 
Conrado y Asprer.

INGENIEROS.

Personal.

9 Junio 4856. Al Capitán General de la Isla de Cuba.— 
Concediendo un  año de Real licencia para la Península, 
al Comandante graduado de infantería Capitán de Inge
nieros del ejército de Cuba D. José Atanasio Echevarría y 
Marti.

Al Ingeniero general. — Concediendo el premio de 
constancia de 4 rs. v n . , á varios individuos de la clase 
de tropa del cuerpo de Ingenieros.

40 id. id. Al Capitán General de Galicia.—Resolviendo 
que no puede enajenarse á D. Jesús N. Espinosa el ter
reno que ha solicitado inmediato á la m uralla de la plaza 
de V igo, denominado puerta de Gamboa.

Al Ingeniero general.—Negando al celador de obras 
de fortificación de la plaza de Vigo D. Benito Seijas Par
do la vuelta al regimiento de Ingenieros en clase de sar
gento prim ero confos grados y empleos de infantería que 
le hubieren correspondido por antigüedad.

Material.

40 id. id. Al Sr. Ministro de Fomento.—Manifestándo
le que por parte de Guerra no hay reparo en que se h a 
gan las obras proyectadas para  establecer la colocación 
del caño del Trocadero para el servicio del camino de h ier
ro de Jerez á Cádiz.

GUARDIA CIVIL.

9 Junio 4856. Al Inspector general de dicho institu 
to.—Colocando de Alférez en el único escuadrón del sex
to tercio del cuerpo al Subteniente de infantería sargento 
brigada de la artillería á caballo D. Sebastian Ricarte y 
Pascual.

CARABINEROS.

4 4 Junio 4866. Al Inspeetor general de carabineros.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al prim er Co
m andante de carabineros D. Tirso Guendulain y Maistaro- 
rena.

Id,—Id. la cruz sencilla de María Isabel Luisa al ca
rabinero Francisco Recio.

Id.—Dando las gracias al sargento prim ero de cara
bineros D. Felipe García Cienfuegos y cuatro individuos 
de sus órdenes que rescataron de los ladrones al paisano 
Reyes Pardo y cinco caballerías.

Id .— Negando á José Balongo Escalona , vecino de Ceu
ta , ser empleado en el ram o de Carabineros de m ar 
como patrón  de una barquilla que mandó construir.

JUZGADOS.

40 Junio 4856. Al Secretario del Tribunal Supremo 
de G uerra y Marina.—Resolviendo que se incluya en los 
escalafones á D. Gregorio González, Asesor que fue del 
Gobierno m ilitar de Huesca.

ADMINISTRACION MILITAR.

9 Junio 4856. Al Intendente general m ilitar.—Conce
diendo seis meses de Real licencia por enfermo al Sub
intendente m ilitar D. Fernando Moreno y Crespo.

Id.—Id. cuatro al Conserje de prim era clase de Admi
nistración m ilitar D. Francisco López Andrés.

Id.—Disponiendo que duran te  la ausencia del In ten
dente é In terventor m ilitar de este distrito desempeñen 
dichos cargos el Intendente D. Gerónimo Montenegro y 
el Subintendente D. Miguel Coll y Bis.

Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo el pase 
á la Península al Oficial tercero de Administración mili
ta r de Filipinas D. Felipe de Atauri y  Zurbitu.

Al Intendente general m ilitar.—Negando al Comisario 
de guerra de reemplazo D. Angel Gil de la Breña la 
vuelta al servicio que solicitaba.

SANIDAD MILITAR.

40 Junio 4856. Al Director general de Sanidad mili
tar.—Concediendo cuatro meses de Realliceneia para pa-

%

sar á Panticosa por el vecino Imperio al pri mer Ayudan
te médico D. Juan Galloslra y  Faña.

Id.—Nombrando para la plaza de médico de entrada 
del hospital de Valencia al licenciado en medicina D. Pe
dro Largo y Felá.

MARINA.

Boletín de Reales órdenes.

2 Junio. Nombrando Ayudante de la Capitanía del 
puerto de Palma de Mallorca al Alférez de fragata gra
duado D. Miguel Ors y Bayona.

Id. id. Aprobando lo propuesto por el Director del 
colegio naval m ilitar para que se dé por term inado el 
ingreso de pretendientes en el semestre actual.

Id. id. Disponiendo se encargue interinam ente de la 
Comisaría del tercio naval de Mallorca y de la Ordenación 
de la sexta división de guarda-costas el Oficial prim ero 
del cuerpo administrativo do la Armada D. Antonio de 
Murcia.

3 id. Accediendo á una instancia del Teniente de na
vio D. Francisco de Paula Navarro en solicitud de ser 
relevado del destino que desempeña de Secretario de la 
Comandancia general del departamento de C artagena, y 
nom brando para que lo reemplace al Capitán de'fragata 
D. Esteban Hidalgo de Cisneros.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de Suances 
al Subteniente de infantería de m arina D. Julián de No- 
gueruela, y para la Ayudantía de la Comandancia del 
tercio de Santander al Alférez de fragata graduado Don 
Miguel López.

Id. id. Accediendo á la instancia del Alférez de fraga
ta graduado y Ayudante del distrito de Palafurgell Don 
Domingo Riera y Pavón en solicitud de que se le revalide 
la Real licencia que le fue concedida anteriorm ente para 
Cádiz.

Id. id. Confiriendo la mayoría general del apostadero 
de la Habana al Capitán de navio D. Federico F a ild e , y  
la del departam ento de Ferrol que este desempeña al Jefe 
de la propia clase D. Mariano Pery.

Id. id. Concediendo al guardia m arina de segunda 
clase D. Pedro Pastor y  Landcro la rebaja de seis meses 
en el tiempo de embarco por haber llenado los requisitos 
prevenidos en reglamento.

4 Id. Determinando que el Oficial segundo del cuerpo 
administrativo de la Armada D. Aureliano Cañellas que
de destinado en la sétima sección del Almirantazgo.

Id. id. Concediendo el goce de inválidos de 120 rs. vn. 
mensuales al operario del obrador de herrería del arse
nal de Ferrol Juan Hermida y Hernández por haberse 
inutilizado en faena del servicio.

5 Id. Confiriendo la Capitanía del puerto de Sevilla al 
Capitán de fragata D. Francisco de Paula Castro.

Id. id. Comunicando Real decreto disponiendo pase á 
continuar sus servicios al cuerpo general de la Armada á 
que pertenece el Brigadier D. Luis Jorganes, Oficial m a
yor del Ministerio de Marina.

Id. id. Id. otro nombrando para dicha plaza de Oficial 
m ayor ai Jefe de sección del mismo Ministerio D. Juan
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Aguilera; Oficial prim ero al segundo D. José de Ocio; 
Oficial segundo al tercero D. Ventura Obregon, y Oficial 
tercero al Teniente de navio D. Eduardo Vila.

Id. id. Confiriendo la Capitanía del puerto de Cádiz, 
en el concepto que se expresa, al Capitán de navio Don 
Francisco Grandallana.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de Chipiona 
al Alférez de fragata graduado D. Juan Junquero.

Id. id. Concediendo el ascenso á su inmediata clase, 
con asignación al servicio de tercios navales, al Subte
niente de artillería de m arina D. Antonio R oade, y nom 
brándolo Ayudante do la Comandancia de la provincia de 
Algeciras.

Id. id. Confiriendo la Ayudantía del distrito de Ponte
vedra al Capitán de infantería de m arina I). Felipe San
tiago Palacios.

Id. id. Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
Alférez de navio D. Alejandro Churruca para restablecer 
su salud.

Id. id. Relevando del mando de la goleta Cristina, para 
regresar á la P en ín su la , al Teniente de navio D. F ran
cisco de Paula Símico.

Id. id. Confiriendo la Capitanía del puerto de la Ha
bana al Brigadier D. Luis Jorganes.

7 Id. Confiriendo el mando del vapor Isabel 11 al Ca
pitán de navio D. Patricio Montojo.

Id. id. Disponiendo se manifieste al patrón Agustín 
Calan el aprecio con que S. M. ha visto su hum anitario 
comportamiento salvando ocho náufragos en la rada de 
Alicante.

Id. id. Nombrando Vocal de la comisión de faros al 
Brigadier de la Armada D. Joaquin G utiérrez de R ubal- 
cava, Director del Depósito hidrográfico.

9 Id. Concediendo á Doña María Joaquina Martinez y 
Geli, huérfana de D. José, maestro m ayor que fue del 
obrador de instrum entos náuticos del arsenal de Ferrol, 
la pensión m ensual de 187,50 rs. vn. que la corresponde.

Id. id. Id. á Francisco Carrion y Callejas, m arinero 
ordinario que fue del falucho Galgo, la pensión de 56,66 
reales vellón mensuales que le corresponden por haberse 
inutilizado en faena del servicio.

Id. id. Accediendo á una instancia del Jefe de escua
dra D. Joaquin Bocalan, Comandante general del depar
tamento de Cartagena, en solicitud de ser relevado de este 
destino y de pasar á Cádiz para restablecer su salud.

40 Id. Concediendo al Teniente de navio D. Juan Bau
tista Topete y al Alférez de navio D. Santiago Alonso Cor
dero próroga á las licencias que se hallan disfrutando.

Id. id. Destinando de segundo Ayudante de la Mayoría 
general del departam ento de Cádiz al Teniente de navio 
D. Leandro Mella.

12 Id. Concediendo á Agustina Martinez, huérfana de 
Gregorio, operario que fue del obrador de herrería del 
arsenal de Cartagena, la trasmisión de la pensión que dis
frutó su difunta madre.

Id. id. Resolviendo se adicione del modo que expresa 
el reglamento de pesqueras de Poniente de 24 de Setiem
bre de 1828.

Id. id. Concediendo á Doña Vicenta Justo y Sevilla» 
huérfana de R oque, inválido de maestranza que fue del 
arsenal de Cartagena, la pensión de 60 rs. vn. mensuales 
que la corresponde.

45 Id. Id. cuatro meses de Real licencia al Teniente de 
navio D. Francisco Calvo.

TERCERA SECCION.

OFICINAS G ENERA LES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general, con fecha 6 del que rige , la Real or
den siguiente:

limo. S r .: El Sr. Ministro de Hacienda dice con este 
fecha al de Fomento lo que s igue:

«Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.j, en vista de cuanto 
V. E. se ha servido m anifestar á este Ministerio con fe
cha 23 de Abril último, para que se despachen libres de 
los derechos de arancel cinco cajas con instrum entos de 
agricultura que vienen del extranjero destinados á la 
Escuela central del ram o, y  han sido precintadas en la 
Aduana de Irun  con destino á la de esta co rte ; y  consi
derando que la base 6.a de la ley de Aduanas vigente p ro
híbe toda exención ó rebaja de derechos, ha tenido á 
bien resolver conteste á V. E ., como de su Real orden lo 
ejecuto, que no es posible otorgar la referida exención; 
pero deseando S. M. facilitar la entrega de los expresa
dos instrum entos, y la de los demas efectos que vengan

por cuenta del Estado para cualquier M inisterio, cuando 
no se satisfagan en el acto del despacho los derechos que 
devenguen, se ha dignado m andar se observen las reglas 
dictadas en Real órden de 17 de Febrero an te rio r, cuya 
copia es ad ju n ta , para  el adeudo de los efectos proceden
tes del extranjero con destino á los establecimientos y 
dependencias m ilitares de los Ministerios de la G uerra y 
M arina, siem pre que los O rdenadores de pagos de los 
Ministerios á cuyo cargo esten las dependencias que im 
porten los efectos sujetos al pago de derechos, expidan 
los libram ientos de su im p o rte , y se llenen las demas 
disposiciones contenidas en la citada Real órden.

De la propia Real ó rden , comunicada por el expresa
do Sr. Ministro de H acienda, lo traslado á V. I. para su 
conocimiento.»

Lo que trascribo á V. para su inteligencia y  cum pli
miento , advirtiéndole que la Real órden de 17 de Febrero 
citada se halla inserta en la Caceta de 1.° de Marzo ante
rior. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 19 de Junio 
de 1856. =  José María Varona. =  Sr. Administrador de 
Aduanas de,....

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Junta consultiva en 13 del actual la Real órden siguiente:

limo. S r . : El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Gobernador Superintendente de Puerto-Rico lo 
siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), en vista de la carta de V. E., nú
mero 145, de 40 de Abril últim o, se ha servido aprobar 
la declaración interina con que ha interpretado V. E. 
acertadamente el art, 1.° de la Real órden de 5 de Marzo 
anterior, de que no es extensiva á los buques españoles 
procedentes de puertos nacionales la rebaja del 6 por 100 
sobre los derechos de arancel que S. M. se dignó o tor
gar en la expresa Real órden con objeto de proteger el 
comercio directo de esa Isla con los puertos extranjeros 
productores.»

Lo que por acuerdo de esta Junta se publica para 
conocimiento del comercio. Madrid 21 de Junio de 1856.=  
El Vicepresidente, José María Varona. =  El Secretario en 
comisión, Ricardo de la Cámara.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores cesantes y  jubilados que cobran por m e
dio de apoderados en la Tesorería cen tra l, y las pensio
nistas que tienen consignado el pago de sus haberes en 
la misma T esorería, se servirán presentar en esta Con
taduría, al Oficial encargado del negociado de clases pa
sivas, la correspondiente certificación autorizada por el 
párroco respectivo y  con el V.# B.° del Alcalde constitu
cional ó de b a rr io , expresando en ella el nom bre del in
teresado , sus apellidos por padre y m ad re , y el estado 
presente por parte de viudas y h u érfan as/as i como el 
punto de la feligresía donde habiten , consecuente con lo 
dispuesto por la superioridad en 20 de Setiembre pasado, 
suscribiendo la declaración im presa en los ejemplares 
que para este fin se facilitaron oportunamente. Dicho 
documento y cualquiera otro justificativo de los pagos, 
ha de entregarse al referido empleado ántes del dia 30 
del actual; en la inteligencia que los interesados que de
jen de verificarlo, no podrán ser incluidos en las nómi
nas correspondientes al mes de la fecha.

Madrid 21 de Junio de 1856 “ Antonio Martinez Lage.
$

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Instrccion primaria.

Hallándose vacante la plaza de Director de la Escuela 
norm al elemental de la provincia de Cáceres por falleci
miento del que la obtenía, esta Dirección ha señalado el 
térm ino de un  mes para que la soliciten todos los que 
aspiren á ella y  reúnan las circunstancias exigidas por el 
reglam ento de 4 5 de Mayo de 1849.

Madrid 49 de Junio de 1856. =  El Director general, 
Juan Manuel Montalban.

Hallándose vacante la plaza de segundo maestro de la 
Escuela norm al superior de Sevilla por ascenso del que 
la obtenía, esta Dirección ha señalado el término de un 
mes para que la soliciten todos los que aspiren á ella y

reúnan las circunstancias prevenidas por el reglamento 
de 15 de Mayo de 1849.

Madrid 4 9 de Junio de 4 856. =  El Director general, 
Juan Manuel Montalban.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Minas.

Por D. Manuel de Nieva B arrera se ha presentado una 
exposición en este Gobierno de provincia con fecha 6 del 
actual, manifestando que es sócio-contador y secretario 
de la m inera titulada : Gran empresa aurífera , creada en 
Madrid para beneficiar los terrenos auríferos que se ha
llan en las inmediaciones de Granada. Por los cargos que 
desempeña es el único accionista de la jun ta  directiva 
autorizado para representar la sociedad, porque los res
tantes vocales han renunciado los suyos, y  el presidente 
D. Gaspar Ruestes ha trasferido sus acciones. Acompañó 
a su solicitud copia de la escritura otorgada en 4 de 
Agosto de 1855 ante el escribano D. Manuel F ranco , un 
ejemplar del Reglamento interior de la sociedad, una 
circular firmada por el mismo Nieva Barrera en 16 de 
Abril de este año , un impreso con la explicación de los 
hechos que la circular comprende , una comunicación 
firmada por varios socios en 4 de Mayo últim o, v final
m ente, un  núm ero del Agente industrial minero eli el que 
se inserta un  aviso del presidente Ruestes anunciando 
convocar jun ta  general p ara  el 25 del citado Mavo.

El Sr. Nieva Barrera concluye suplicando que la A u
toridad gubernativa de la provincia convoque á jun ta  ge
neral de accionistas, los que deberán, no solo nom brar 
presidente y vocales de la jun ta  directiva conforme á 
Reglam ento, sino tam bién deliberar lo que convenga al 
gobierno interior de la sociedad, á fin de evitar de este 
modo los perjuicios que se les puedan irrogar.

En vista de cuanto se ha expuesto por el expresado 
contador-secretario de la sociedad m inera Gran empresa 
aurífera:

Considerando que estoy obligado á proteger por cuan
tos medios esten á mi alcance todas las sociedades que 
se propongan fomentar la industria ó el comercio, ó cual
quiera otro objeto legal:

Considerando que mi misión es la de p restar apovo á 
toda persona que le im p e tre :

Considerando que es m uy laudable el pensam iento 
que ha movido al Sr. Nieva B arrera á elevar la exposi
ción de que se ha hecho m érito ,

He dispuesto que en el dia 29 del presente mes se 
reúnan en la calle de Capellanes, núm. 10, cuarto bajo, á 
la una del d ia , y constituyan jun ta  general todos los ac
cionistas de la sociedad minera titulada Gran empresa au
rífera bajo mi presidencia, con el fin de que en ella se 
discutan y ventilen todas las cuestiones que existen pen
dientes , y  se adopten desde luego las medidas y  deter
minaciones que los socios tengan por conducentes, ex
tendiéndose al efecto acta circunstanciada para que obre 
los efectos á que haya lugar en derecho.

Y á fin de que llegue á noticia de todos los interesa
dos, se publica este anuncio convocatorio por tres dias
la provincia y Diario de Avisos de esta capital.

Madrid 18 de Junio de 1856 .=C avetano Cardero.
244 0-1

ALMIRANTAZGO.

En conformidad á lo determinado por S. M. en .Real 
órden de 4 del corriente comunicada al Excmo Sr. Vice
presidente del Almirantazgo y á lo acordado en su v irtud  
por esta corporación en su cum plim iento, se saca á p ú 
blica subasta el sum inistro y  remisión á Manila de 5,000 
toneladas inglesas de carbón de piedra de prim era cali
dad de las minas del Principado de Gales, é igualmente 
de 1,000 toneladas del propio combustible á la Isabela de 
B asilan, bajo el pliego de condiciones formado al efecto 
y aprobado por la Reina ( Q. D. G.) en dicha Real órden, 
con el modelo de proposición, y partiendo de los valores 
que se fijan como admisibles á la tonelada del referido 
combustible en cada punto que literal se inserta á conti
nuación. Y para el rem ate, que simultáneam ente ha de 
celebrarse ante el Almirantazgo y las Juntas económicas 
de los departam eutos de [Cádiz, Ferrol y Cartagena , está 
señalado el dia 2 de Agosto próximo á la' una de su tarde, 
advirtiéndose que á m ayor abundam iento estará  de ma
nifiesto dicha Real órden con el pliego de condiciones, 
modelo de proposición y nota de precios original y cuan
to tenga relación con la su b as ta , en la escribanía p rin 
cipal del Juzgado del ramo en la c o rte , sita en la plazue
la de la L eñ a , núm. 17, cuarto segundo de la izquierda, 
y las copias en los denominados departam entos en los 
dias no feriados y á cualquier hora.

Madrid 4 6 de Junio de 1856—El Capitán de navio, se
gundo Secretario , Juan Miguel Tramos.

Pliego de condiciones para la remisión d Manila de 5,000 
toneladas inglesas de carbón de piedra de primera cali
d a d , de las minas de Gales, asi como igualmente de la 
remisión de 1,000 toneladas del propio combustible ¿i la 
Isabela de Basilan.

4 A Será obligación del asentista entregar por su cuen
ta y riesgo , sobre el muelle de Manila ó del arsenal de 
C avite, 5,000 toneladas inglesas de carbón de prim era 
calidad de las minas del Principado de Gales que á conti
nuación se expresan: Powells D uííryn , Aberaman Merthyr, 
Nixons M erthyr, que son de las que se provee la m arina 
Real inglesa, y  que se em barcarán en CardiíT ó Swansea, 
cuyas 5,000 toneladas de carbón y las demas que se ex
presan adelante, garantizará dicho contratista por medio 
de la correspondiente certificación, que son de la expre
sada calidad y m in as, y pasadas por una criba ó tamiz 
de una pulgada en cu ad ro , ó escogido el carbón á mano. 
Igualmente entregará sobre el muelle de la Isabela de 
Basilan otras 1,000 toneladas inglesas del propio com 
bustible. Si á la llegada de los buques conductores á cual
quiera de los citados puntos se le previniese por la cor
respondiente Autoridad de m arina á sus Capitanes ó con
signatarios que la descarga se verifique en otro buque ó 
lanchon surtos en los mismos puertos ó en el arsenal de 
Cavite, se verificará según esta prevención. Si los buques 
conductores no pudiesen atracar á los muelles de los 
puntos referidos, solo tendrán obligación de poner el 
carbón en los lanchones que la m arina envíe al costado 
de ellos; pero sí entregará y recibirá con las debidas for
malidades como si fuese en los muelles.

2.a Las remesas de carbón á los expresados puiftos 
principiará á tener efecto cuando más al mes de haberse 
notificado al contratista por quien corresponda la adm i
sión del Gobierno de S. M. á sus proposiciones, y en té r
minos de que todas las rem esas para Manila se hayan 
verificado á los tres meses y medio, y las de la Isabela 
de Basilan al mes y m edio, todas desde la expresada 
notificación, ó en 'ménos tiempo si fuese posible; pero 
con los intervalos convenientes, á fin de que la remisión 
en todos los meses de térm ino sea casi igual. En el caso 
de pérdida de alguno de los buques conductores, el con
tratista se obliga á reem plazar su cargamento con otro, 
tan luego como esté acreditada la referida pérdida por 
las correspondientes noticias, ó por no haber llegado el 
buque á su destino en todo el tiempo que ordinariam ente 
se necesita y cuatro meses más.

3.a La descarga de cada buque será cuando ménos á 
razón de un rea l, igual á 24 y  un tercio toneladas in 
glesas por dia laborable, con excepción de los domingos 
y dias festivos, contados desde el en que los buques 
atraquen á los muelles de Manila ó arsenal de Cavite y  al 
de la Isabela de Basilan, que será al dia siguiente de su 
llegada, desde cuyo dia se contarán tam bién aunque los 
buques conductores no pudiesen atracar á alguno de di
chos muelles. Cualquiera reclamación sobre estadías se 
hará al Sr. Comandante general del apostadero de Filipi
nas en Manila para  su pago; si estuviesen comprobadas 
y fuese justo dicho pago, por cuenta del expresado apos

tadero. Si á este le urgiese mucho la descarga, y quisiese 
auxiliar á bordo de los buques conductores con gente 
su y a , podrá verificarlo.

4.a Se abonará al citado contratista por cada tonelada 
inglesa del expresado ca rb ó n , puesto en Manila y en la 
Isabela de Basilan del modo referido, el precio por el 
que quede subastado el sum inistro de las 5,000 toneladas 
en el prim er punto , y de las 1,000 en el segundo; enten
diéndose que dicho precio no puede exceder del que co
mo tipo se fija en la adjunta n o ta , y  que el recibo del 
combustible para abonarlo se determ inará pesándose en 
balanzas que puedan contener al ménos media tonelada 
inglesa, de m anera que solo se liquidarán las entregas 
del carbón por el núm ero de toneladas inglesas que r e 
sulten pesadas y no por las que haya registrado en Adua
nas el buque conductor. Los gastos todos de cualquier 
especie que sean los satisfará de su cuenta el expresado 
con tra tista , á cuyo efecto consignará los buques á sus 
corresponsales en Manila y en la Isabela de Basilan, para 
que la m arina reciba el combustible libre de tales dis
pendios ; pero los derechos que puedan adeudarse por la 
Hacienda de E spaña, que sean puram ente derechos de 
A duanas, serán de cuenta dé la  marina.

5.a Los cargamentos se rem itirán á Manila y á la Isa
bela de Basilan con los correspondientes conocimientos 
que exhibirán los consignatarios corresponsales del con
tratista al Ordenador del A postadero, certificada en ellos 
la clase del carbón por el dueño de la m ina, y  autori
zado cuando ménos uno por el Cónsul de S. M. C? en Car- 
diff, asi como tam bién tres guias de rem isión , que for
m ará el mismo co n trrtis ta , expresando en ellas el n ú 
mero de toneladas que rem ite y la procedencia del c a r
bón, cuyos documentos se presentarán  á la llegada de 
dichos cargamentos á la Autoridad superior de m arina de 
los expresados puntos.

6.a Los pagos se verificarán en Manila por las Cajas 
de m arina de su apostadero, tan luego como se vayan 
recibiendo los cargamentos en los correspondientes p u n 
tos , con arreglo á la cantidad de combustible que se e n 
tregue, y se justifique por el medio que marca la condi
ción 4 .\  y  se presenten al Sr. Comandante general del 
apostadero la certificación de dicha e n treg a , uno de los 
conocimientos y dos vueltas de guias, expresivas del car
bón recibido, según las pesadas de que habla la misma 
condición 4.a

7.a Si se pasase un mes sin verificar la remesa de 
combustible que corresponda para cada uno de los ex
presados p u n to s , Manila é Isabela de B asilan, en dicho 
mes, entregará como m ulta el contratista el 10 por 100 
del valor de lo no remitido en el expresado m es , ó se le 
descontará de la fianza que tenga presentada y responda 
del cumplimiento de su con tra to , con la obligación de 
reponerla en el menor plazo posib le , quedando en todo 
caso autorizado el Gobierno de S. M. para  aceptar cual
quier otro cargamento que supla la diferencia de lo no 
rem itid o ; pero con la circunstancia de que si no bastase 
el referido 10 por 100 añadido al precio de contrata para 
sufragar el exceso de precio del combustible que se ad 
quiera , comparado con el im porte que se habría satis
fecho al contratista si lo hubiera sum inistrado, será tam
bién de cuenta de este el abono de la diferencia que re-

ántes de la salida de los buques conductores, al Jefe de 
de la comisión de m arina en Londres, ó persona que 
haga sus veces, los correspondientes conocimientos v 
guias, á fin de que, enterado este de ellas, pueda partici
par al Gobierno de S. M. la salida de los buques, y remi» 
tirle uno de los prim eros documentos.

9.a El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que tenga aptitud legal, se adquiere consignando en 
la Caja general de Depósitos ó sus dependencias, y  á falta 
de estas en las Administraciones ó Tesorerías de 'Hacien
da pública que corresponda, la cantidad de 30,000 rs. vn. 
en metálico. A los pliegos cerrados de proposición se 
acom pañarán los documentos que acrediten los depósitos 
y serán admitidos á la licitación , con las condiciones ex 
presadas , los españoles residentes en el reino v los ex
tranjeros en igual situación, ó fuera de él, bien presen
tándose por sí en el prim er caso ó bien por medio de 
apoderado competentemente autorizado en el segundo; 
entendiéndose que en ambos han de constituirse á la res
ponsabilidad que les infieran las leyes del reino, siendo 
justiciables por ellas en todos los asuntos de su contrato, 
ellos mismos, sus bienes y haciendas si son extranjeros 
residentes en E spaña, ó sus apoderados en los propios 
térm inos si residen fuera; para lo cual se entiende igual
m ente que renuncian á todo fuero y privilegio de exen
ción por ex tran je ría , sujetándose sola y exclusivamente 
á la acción de los Tribunales que se m arcan en este con
trato.

10. El contratista referido, para responder del cum 
plimiento de su com prom iso, prestará fianza en Madrid 
de 300,000 rs. en m etálico , ó de 400,000 si fuese papel 
de la Deuda del Estado consolidada con interés del 3 
por 100 por el valor nominal que haya tenido en la co
tización de la Bolsa de Madrid el dia en que S. M. ap ru e 
be la subasta, admitiéndose igualmente por su valor n o 
minal, según la cotización d icha , las acciones de carrete
ras ó cualesquiera otros valores públicos determ inados ó 
que determ inen las leyes para este objeto.

41. La contrata se adjudicará por licitación pública 
y solemne, que seyerificará sim ultám ente en Madrid y en 
las capitales de los departamentos ante el Almirantazgo 
en el prim er punto , y ante las Juntas económicas en los 
segundos, en el dia y hora que se disponga oportuna
mente por medio de avisos, de conformidad con lo orde
nado en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 9 del mismo mes de 1853 , y al tenor de la no
ta adjunta. Para que pueda conseguirse, tanto en Madrid 
como en las capitales de los departamentos, el m ayor n ú 
mero posible de licitadores, se darán  los anuncios de la 
subasta con 40 dias de anticipación en la Gaceta de Madrid 
y con la de los correspondientes dias en los Boletines 
oficiales dé las  provincias, así como en los periódicos de 
Londres que merezcan esta consideración, acom pañándo
se á dichos anuncios este pliego de condiciones, y  si no 
fuere posib le , se designará en los mismos el sitio en que 
esté de manifiesto todo, con el fin de que la licitación sea 
sim ultánea en Madrid y en las citadas capitales de los 
departamentos.

42. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisam ente las proposiciones que se h i
cieren á la forma y concepto de la citada nota que se 
acompaña; pues las que aparezcan sin los requisitos de 
esta serán desechadas desde luego. Asimismo se dese
charán las que fijen al combustible mayor valor que el 
que se establece como tipo admisible.

13. Reunido el Almirantazgo y las Juntas económicas 
de los departam entos en el dia y hora que se señale , los 
interesados que hayan de presentar pliegos de proposi
ción expondrán á los respectivos presidentes, durante 
el espacio de 30 minutos, contados desde la predicha hora 
fijada en los anuncios para empezar el acto, todas las du
das que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
creyeren convenientes; en la inteligencia que trascu r
rido aquel tiempo, se dará principio á la entrega de los 
pliegos, sin adm itir observaciones, ni dar explicación a l
guna que interrum pa exacto. A este darán  principio los 
licitadores, entregando á los mismos presidentes los plie
gos cerrados y documentos justificativos del depósito con
signado de que trata la condición 9.a, cuya operación 
se hará en el espacio de otros 30 minutos, contados des
de que espire al plazo marcado para las explicaciones. Di
chos pliegos se num erarán  por el órden en que se re -  
ciban , y no podrán retirarse bajo pretexto alguno des- 
pues de entregados.

U ; Espirados los 30 minutos señalados para la r e 
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden rigoroso con que fueron en tre
gados, leyéndose en alta voz, y  se adjudicará el rem ate 
provisionalmente hasta la superior resolución al mejor 
postor que hubiese cumplido las condiciones prefijadas. 
Se entenderá por mejor postor al q u e , sujetándose á las 
condiciones de este pliego, proponga precios más bajos



Del resultado se extenderá acta legalizada, que rem itirán 
los Comandantes generales de los departam entos al Al
mirantazgo, v por este, con la suvn, so pasará a la reso
lución del Gobierno de S. M., y ál que resulte aprobado 
se le adjudicará definitivamente el remate.

15. 1.as proposiciones lian de concretarse al valor o 
precio que se fija como tipo, ó á las rebajas de 10, 20, 30 
ó más céntimos de real al precio de la tonelada , no p u 
liendo  fraccionar, sino de 10 en 10 céntimos, esto es, no 
se adm itirán proposiciones en que se bajen 12 , 25 y 36 
céntimos, sino que precisamente lian de componer dece
nas justas como las señaladas.

16. Terminado el acto de la subasta , se devolverán á 
los in teresados, los justificantes de la garantía que les 
autorizó para tomar parte en ella , á excepción dolos que 
pertenezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte 
el remate, los cuales se re tendrán basta el otorgamiento 
de la escritura cuando obtenga la Real aprobación; pero 
la referida cantidad del depósito quedará á favor de la 
Hacienda si el rem atante no se presentase á cum plir sus 
compromisos.

17. Si do la subasta resultasen dos ó más. proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á nueva licitación 
entre los interesados cuyas proposiciones resultasen idén
ticas. Esta licitación será abierta por el tiempo de 15 
minutos sin ninguna próroga, pagados los cuales term i
nará el acto á disposición de los respectivos presidentes, 
previniéndolo ántes por tres vetes. Si resultase la misma 
igualdad entre los remates dobles, entre las proposiciones 
presentadas en Madrid y en las capitales do los de
partam entos. la nueva licitación so llevará á efecto, 
únicamente en Madrid, en la forma que queda estable
cida, el día que se anuncie con la precisa anticipación, 
y  el lidiador ó lidiadores en los departam entos se p re 
sentarán personalmente ó por medio de apoderados com
petentemente autorizados y garantidos, entendiéndose 
que renuncian su derecho si no verificasen este acto.

18. Adjudicado definitivamente el rem ate . ha de m a
nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
sócios. porque en este caso serán extensivas á ellos las 
obligaciones con traídas, de cuyas faltas se exigirán los 
efectos responsables por la vía de apremio y procedi
miento administrativo , según el art, 1 i de la ley de con
tabilidad del E stado, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma para la renuncia do todos los fueros y p ri
vilegios partícula res.

19. Si falleciese el asentista , lia de continuar el sum i
nistro por cuenta do sus herederos ó albaceas testam en
tarios , á no ser que á estos y al Gobierno de S. M. les 
acomode, de mutuo consentimiento, la rescisión del con
trato.

20. Si so declarase la rescisión de este contrato por 
no llenar el interesado las formalidades de la escri
tura de que trata la condición 10, se procederá á nuevo 
rem ate, según el arí. 5.° del citado Real decreto de 27 
de Febrero do 1852; y en el caso de que hubiere dife
rencia de valores en perjuicio de la Hacienda entre el 
prim ero y segundo rem ato, será aquella de cuenta del 
que remató en prim er término, asi como los daños y per
juicios q^ie justificadamente, se hubieren causado por la 
demora inferida , para cuya responsabilidad servirá la 
garantía del depósito, sin perjuicio de las demas dispo
siciones que se dicten de conformidad con el referido ar
tículo 5.°, en el concepto de que, para la aprobación de 
los daños originados, se formará expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones de los interesados, el cual se 
pasará al Almirantazgo para el giro competente.

21. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio arb itra l, según lo dispuesto en el art. 1 2 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y efectos , se resolverán después de depurados 
los trámites gubernativos, en prim era instancia por los 
Tribunales do m arina, y en segunda por el Supremo 
Contencioso * ad rninisí ra ti v o , ó el Consejo ó cuerpo que 
haga sus voces.

22. Esto contrato no podrá sajelarse á novación, esto 
es, al subarriendo ó trasmisión de las obligaciones por 
parte del contratisía á otro individuo ó sociedad cual
quiera. sin que preceda el conocimiento, aprobación y 
autorización del Gobierno de S. 31., el cual es árbitro  de
negarla ó concederla.

23. El contratista y sus dependientes gozarán el fue
ro de m arina en los negocios puram ente respectivos á 
esta contrata.

24. Los gastos de las actuaciones, copias de los ex
ponientes de subasta, escrituras y domas que se originen 
hasta su completa terminación en uno ó más rem ates 
serán de cuenta del contratista ó contratistas á quienes 
so adjudique el rem ate definitivamente, como también 
los de lo» impresiones de los ejemplares que de este con
trato se pidan por La superioridad y Autoridades de m a
rina del apostadero de Filipinas y demas puntos en que 
debo tenerse conocimiento de él.*

Modelo para las proposiciones de los lidiadores para el 
suministro del carbón de piedra para las Islas Filipinas 
en la cantidad de o,000 toneladas para Manila y 4,000 
para la Isabela de Bastían.

D. X. de T ., vecino de..., por propia representación ó 
á nombre de D. N Y..., para lo que está competente
mente autorizado; hace presente que, impuesto del anun
cio y pliego de condiciones formado con fecha de... para 
rem itir á 3íaniia ó arsenal de Caví te 5,000 toneladas in
glesas de carbón mineral de prim era calidad, y 1,000 á 
la Isabela de Basilar». lodo d é la s  minas del Principado 
de Gales que á continuación se expresan : Poweils D u- 
íTryn , Aberaman, Merfhyr, Nixans M crthyr, que son de 
las que se provee la m arina Real in g le sa /sé  obliga y 
compromete á cumplir este servicio con estricta sujeción 
á las dichas condiciones del referido pliego, y demás que 
con el mismo tenga relación, y á los precios que, como 
tipo admisible, se establecen en la nota do ellos.que acom
paña á dicho pliego, ó con la rebaja de diez, veinte. trein
ta ó más céntimos en el precio señalado á la tonelada 
inglesa , en los puntos quo quedan expresados.

Fecha y firma entera de! proponente.
Madrid 2 deJunio do 1836.-—Soteio.

Nota de los valores une 'se. fijan como admisibles á ¡a to
nelada inglesa de carbón de piedra que se rem ita , en 
¡as cantidades que se jijan en el respectivo pliego de 
condiciones, á Manda y la isla Me la Isabela de Bast
ían . en la forma siguiente:

Rs. vn.

Por tonelada inglesa remesada á Manila ó arsenal
de Cavile, próximo á aquella cap ita l...................  220

Por tonelada inglesa, remesada a la Isabela de
Basilan..........................   254

Madrid 2 de Junio de 1S56.—-Sotelo

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 22 de Junio de 4856.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este día, depositados por 
1,455 individuos, de los cuales los 53
lian sido nuevos im ponentes..................  87,565

Se han devuelto, á solicitud de 43 i ni ere-
sac,os................................................................ V i, 178.. 10

El Director de semana ,
José Mario Perc

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BORJA.

Se halla vacante una ue las dos conductas de médico 
de esta población, en la provincia de Zaragoza, dotada 
con 8,000 rs. vn. Para cubrir esta vacante se necesita un  
médico c iru jano , el que ademas de los 8,000 rs. como 
tal médico, puede contar con 5,000 más como cirujano, 
los que le serán cubiertos por una pequeña parte de sus 
vecinos , que no pasarán de 200 , de los 1,000 que com
ponen su vecindario. Estas circunstancias, unidas á lo 
hermoso y salubre do su clima , á la feracidad de su te r
ren o , á tener dentro de sus términos el magnífico san
tuario de la Misericordia adonde varias familias foraste
ras concurren durante el verano á recuperar su salud, y 
sobre todo el quedar á su arbitrio las consultas y con
tratas como cirujano con los restantes vecinos, y el estar 
esta ciudad enclavada entro varias villas y lugares á la 
distancia de hora y media el que más , presentan osle par
tido como el más cómodo y útil para un buen facultativo, 
v  los que d é la  clase expresada quieran pretenderlo di
rigirán sus solicitudes ai Alcalde prim ero presidente has
ta el 10 de Julio próximo.

Borja 15 de Junio de 1836.—El Alcalde prim ero cons
titucional, presidente, Manuel Remon. 1 2395— í

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855, é instruc

ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d ir á , las tincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Mediodía y escribano D. Vicente Saenz H er- 
múa , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 244 del invcntario .=IIaza de tierra en el sitio 
de la Sala Vieja, término de Zallara, procedente de la 
fábrica de la iglesia de dicha villa , compuesta de 20 fa
neg as 'd e  tie rra , 6 de p rim era calidad, 9 de segunda 
v 5 de te rce ra , indivisible sin menoscabo de su valor: 
linda S. y O. tie rras de D. Basilio Peñalver, E. de Don 
Francisco G arcía, y  N. rio G uadalete: sin cargas .conoci
das: capitalizada, por la ren ta  de 500 rs. que produce, 
en 9,000 rs., y  tasada por los peritos, que calculan puede 
producir 580 rs. anuales, en 11,100 rs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núui. 309 del in v en ta rio —Una huerta y casa, nom
brada del Sol, en el sitio Arroyo Molino*, térm ino de 
Zallara, procedente dé la Libraba de la parroquia de dicha 
villa, compuesta de 2 fanegas de terreno de prim era ca¿-* 
lid a d , con 3 h iguéras, 8 perales, 50 cerezos, 12 nogales 
5 damascos, un  fresno, 8 naranjos, 5 granados y lOgeb 
rítelos: disfruta el beneficio de dos horas de agitó: 1 /n / 
da S. tierras de D. Pedro Penal ver y E. cesíiio del Moííné, 
y N. y O. ve red as: sin cargas conocidas : capitalizada, 
13or la* renta de 500 rs. que produce, en 9,000 r s . , y 
tasada por los peritos, que calculan puede producir 608 
reales anuales, en 11,380 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 199 del inven tario .— Una huerta y casa, nom 
brada de las A nim as, sitio Arroyo Molino* térm ino de 
Z allara , procedente de la fábrica de la parroquia de di^ 
cha villa, compuesta de 2 fanegas de tierra de prim era 
calidad , con 40 cerezos, 11 noga les , 50 manzanos, 2 na
ranjos, 2 perales, 20 ciruelos y 12 m em brillos: disfruta 
el beneficio de dos horas y media de ag u a : linda L. tier
ras de los herederos de Míllan, E. rio D ulce, X. molino 
y huerta de Doña Mercedes P eña lver, y O. de Gerónimo 
Nieto y v e red a : sin cargas conocidas: capitalizada , por 
la renta de 416 rs. que p roduce , en 7,488 r s . , y tasada 
por los peritos, que calculan puede producir* 560 rs. 
anuales, en 10,113 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 198 del inven tario .—Una huerta en la parada 
del Moral, pago del rio do Boca-leones, térm ino de Za
llara , procedente de la fábrica de la iglesia de dicha villa, 
compuesta de 3 fanegas de tierra de segunda calidad, con 
5 naranjos, 48 cerezos, 167 m anzanos, 48 membrillos, 22 
perales, 26 nogales, 72 aihérchigos, 50 ciruelos, 2 higue
ras , 2 llorones, un  cañaveral y el agua correspondiente: 
sin cargas conocidas : capitalizada, por la renta de 716 rs. 
que produce, en 12,888 rs., y tasada por los peritos, que 
calculan puede producir 1,030 rs. anuales, en 19.870 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de l.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes cpie obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra, se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 7 de Junio de 1856.== Joaquín de Hazañas.

SUBASTA EN QUIEBRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c
ción de 31 dol mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la tinca siguiente:

Remate para el día 16 de Julio de 1856, de doce á una 
de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el procedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 80 del inventario .=U na casa en Cádiz, calle de 
la Encarnación, núm. 142, procedente del hospital civil 
de dicha ciudad, de dos pisos y 1,921 y medio pies cua
drados de terreno: linda con otra de T)! Joaquín Torúe v 
del expresado establecim iento, gravada de mancomún 
con la situada en la misma calle núm. ! '8 ,  v la de la 
Encarnación núm . 112, con un censo de 1,355 is. 10 ma
ravedís de réditos anual, á favor del hospital de San 

D iosdo Jo rra: p a l i z a d a
tasada por los mismos en 50,498 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta tinca, por no ha
ber satisfecho D. Eduardo Pcdreño el 10 por 100 al con
tado sobre los 50,500 rs., cantidad en que se rem ató en 
la prim era subasta que tuvo efecto el 6 de Diciembre de 
1855.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el arí. 6.° de la lev de i.° 
de Mayo de 1855.

Notas. Las tincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia: pero si apareciere, se in 
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la tomando posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz i de Junio de ! 856.—Joaquín de Hazañas.

CIUD AD -R E AL .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s truc
ción de 81 del mismo, se sacan á pública subasta , en 
el (ha y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda 
pública y escribano D. José Sánchez de N oira. en las Ca
sas consistoriales de esta corte. -

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 169 del inven tario—Una dehesa denominada 
Nueva del Campillo, de 1,163 fanegas de tierra de pasto 
y labor, de prim era , segunda y torcera clase, ó sean 749 
hectáreas y 8 áreas, en término de la villa de' Alhambra 
procedente del secuestro de D. Cárles, con monte bajo- 
linda tierras de propiedad particular y con los Veredo
nes: está arrendada ta p a r te  de pastos, en unión de los 
de la dehesa siguiente, basta 1.° de Octubre del corriente 
año, y la labor hasta 15 de Agosto del mismo: ha sido ca
pitalizada por 6,978 rs. que los peritos le han graduado de 
renta, en 125,604 rs., y tasada en 151.190 rs.. por los que 
sale á subasta.

Núm. 160 del inven tario—Otra id., llamada Vieja del 
Campillo, de 515 fanegas de pasto y labor, de prim era, 
segunda y tercera clase, ó sean 331 hectáreas y 71 áreas’ 
térm ino y procedencia como la anterior, con monte bajo- 
linda tierras de propiedad particular y los Veredones: 
está arrendada la parte de labor hasta *15 de Asosío de 
1858: ha sido capitalizada, por 3,000 rs. que los peritos le 
lian graduado de re n ía , en 55,620 rs., y tasada en 61,860 
reales, que es el tipo por que sale á subasta.

Núm. 162 del inven tario—Otra id. titulada Puerto de 
Valdehermoso, de 308 fanegas de pasto y labor de prim e
ra , segunda y tercera clase, ó sean 1*98 hectáreas y 38 
áreas, término y procedencia igual a las anteriores: linda 
vereda de los Serranos y el rio que pasa por Manzanares: 
está arrendada hasta 15 de Agosto de 1857 en 3,800 rs! 
anuales: ha sido tasada en 61,600 r s . , \  capitalizada en
68,400 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
ios antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Ciudad-Real 9 de Junio de 1856. =  Eugenio Peñafiel.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Julio" de 1836, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas y escribano I). Antonio de los 
R í o s  , que tendrá efecto e n  las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm. 54 del inventario — Una casa , sita en esta ciu
dad, callejas de A lcántara, núm. 16, procedente de la 
obra pia de Juan Lucena, formada sobre 504 varas su
perficiales , ó sean 352 centiáreas y 24 decím etros, y

wmttene en^iso bajo patio á la entrada, galerías; f*15Stá?,
patio principal, 4 caballerizas, cocina con pozo y pila, 
carbonera y corral: en piso principal galerías, 8 salas y 
un c u a r to : en piso segundo una to rrre: su fachada mira 
al S.: linda por P. v Ni OOn la núm. 17, posada del Obis
po Blanco, de D. Bartolomé Sapchez, y por L. con otra 
núm. 15, de Doña Francisca N éira : está siti arrendar: ha 
sido capitalizada, por la renta de 809 rs. que le han  gra
duado los peritos, en 18,000 rs., y tasada en 19,573 reales 
que es el tipo de la subasta.

Está gt^yada en unioti de una huerta con un censo 
de 180 rs» dé réditos á favor del hospital dé la Caridad, 
otro de 33%S. á favo? de la obra pia de Antón García 
de Pineda, V otros dos, el Uno de 27 rs. y  el otro de 
30,80 rs., á favor ambos de Juan López Pulido.

Núm, 260 del inven tario .= U na c a sa , num. 4 , calle 
plazuela dé Saja Felipe de esta ciudad, procedente del 
caudal primitivo def hospital del Santo Cristo de la Mise
ricordia, formada sobre 297 varas cuadradas, equiva
lentes á 207 centiáreas y 57 decím etros, y contiene en 
piso bajo portal, galerías, patio principal, tres salas, co- 

Jgina con pozo y jpüa  , patio de lu ces, despensa , carbo
nera , corral y dfi>allcu;iza cdh puerta «Lia calle del Duer

m o : en pu inoipaLgalértói, 3 iá lasy ím á m  estés con alcoba, 
un cuarto, cocíitó-y.despeóla : ih  faéhSda mira á P.: lin 
da con el N. con lá núm. jo efe Dona; Antonia Montero, 
¡por L. con los núiñéirbá 5 y>G ch la-cálle del Cuerno, la 
prim era, de la éStpréáítffa séüor«V'MontCVo,>  la segunda 
dé D. Ildefonso ffor el lia calle del
C uerno: está arrendada á Doña Concepción Casso, y p ro 
duce 900 rs. según el inventario: ha sido capitalizada en 
20,250 rs., y tasada en 23,946 rs., que os el tipo do la 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que so trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes na
cionales de esta prov incia; pero si apareciere , se indem 
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 3 do Junio de 1856. =  Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

Nota. Estas fincas se «adjudicarán al mejor postor, el 
cuaLtas pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años re s ta n te s , el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en 1 o plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno 

ó más plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á*la ley de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas del 
Bienes nacionales se suspende la subasta anunciada para 
el dia 6 de Julio próximo de la parte de dehesa llamada 
Torre del llinojal, procedente del instituto de segunda 
enseñanza de la ciudad de 0 áceres, en cuya provincia 
radica la linca.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia 
dores.

Madrid 13 de Junio de 1856.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que se d irá , las lincas siguientes: 

v Remate ¡para el dia 17 de Julio de 1856, de doce á 
una , ante él Juez especial de Hacienda y escribano Don 
José Sánchez de Neira, que tendrá efecto en las Casas 
consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm, 133 del inven tario—Una casa en Valencia, pla
za del Embajador Yich , núm. 10, que perteneció al cloro 
de San Andrés de la m ism a: lindante por un lado con 
casa del Príncipe P ió , por el otro con la do los herederos 
de D. Rafael Berenguer, y por fachada con la casa llama
da de la T ribuna, y la de 1). Francisco Casabonne: cons-
i f l - . t e u P i ^ l f c t ó s r S S  cnal3Tc’a ;d ’S ñ a a l,Ía .7 7 'lo  es'dt. 
1,376 piés cuadrados, ó sean 106,851 m etros, y la altura 
36 p ié s , 10,032 metros. Se advierte que sobre la escalera 
y cocina recaen varias servidumbres de luces y capacidad 
de la casa contigua, plaza de la Pelota: no consta hallar
se afecta á carga alguna: ha sido capitalizada, por la ren
ta de 1,000 rs. vn. ánuos que produce, en 22,500 rs., y 
tasada en 28.000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 147 del i aven ta rio .= C asa , también en esta ciu
dad, calle del Muro de Santa Ana, núm. 7, embebida en 
la manzana 145, y de igual procedencia que la anterior: 
sus lindes por (leíante la m uralla de la ciudad, por la 
derecha y fondo corralón do Cordeleros, y por la iz
quierda con propiedad de los herederos de*D. Francisco 
C alaíayud: consta de piso de tierra y principal: la super
ficie del solar que abraza comprende 1,050 piés cuadra
dos, ó sean 81,051 m etros, de los cuales corresponden 
630 piés (49 metros; á la parte edificada, y los 420 res
tantes (32,051 metros; á un lunado ó corral:* tiene de a l
tura 20 piés. ó sean 5 y medios m etros: responde un 
censo y quindenio rateando de pensión anua 1 1 sueldos 
8,26 rs.; al beneficio en la parroquia de San Lorenzo de 

esta capital, invocación de Nuestra Señora de las F uen
tes, vacante en la actualidad, y otro á la adm inistración 
de la Almoyna, de una libra 3 dineros de pensión anua, 
ó 15 rs. 11 m rs.: ha sido capitalizada, por la renta de 
376,47 rs. que devenga, en 8470,58 r s . , y tasada en 11.200 
rea le s , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 125 del inventario.—Otra casa en esta ciudad 
calle del Común de Pescadores núm. 35, manzana 23, de 
de la misma procedencia que las anteriores, que linda 
por delante y por detras con casas pertenecientes al refe
rido clero de* San Andrés, y por la izquierda con casa de 
la pertenecía del de Santo Tomas: la total superficie del 
solar que abraza es de 1,152 pies, ó sean 77,018 metros 
cuadrados, de los cuales corresponden 960 pies, ó 64,032 
m etros cuadrados á la parte edificada, y los restantes 192 
piés 12,086 m e tro s ; á un lunado : la altura del edificio 
desde el piso de tierra al alero del tejado, es de 22 pies 
ó sean 61 i metros: so halla tenida á un censo y quindenio 
rateado al beneficio en la catedral invocación * del Espíri
tu Santo, el cual se halla servido en la actualidad, de anua 
pensión 2 libras, 8 sueldos, 9 dineros, ó sean 36,76 rea
les: ha sido tasada en 10,000 r s . , y capitalizada , por la 
renta de 752,94 rs. que produce! en 16,941,15 rs . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 143 del inven tario—Casa en estado ruinoso, en 
esta ciudad, calle del Medio de Pescadores, núm. 20, 
manzana 21 , perteneciente también á la parroquia de 
San Andrés do la mism a, linda por delante con propie
dad de los herederos del Sr. Garsi, por detras con casa 
de Doña Angela Jiménez; por la derecha con la de Don 
Mariano N avarro, y por la izquierda con casa de Doña 
Josefa Roca: su capacidad total ocupa una superficie de 
(42 pies cuadrados, ó sean 57,28 metros cnadrados: per
teneciendo á la parte edificada 518 piés ¡39,99 metros'
V los restantes 224 piés 18,29 metros á un  corral: la al
tura del edificio desde el piso de tierra al alero del teja
do es de 35 piés. ó 9,73 m etros: responde un censo y 
quindenio rateado de ánua pensión 4 lib ras, 6 sueldos,
5 dineros [65,6 r s /  al convento de San Miguel de los Re
yes: ha sido tasada en 10,000 r s . , y capitalizada por la 
renta de 932,47 rs. que actualmente produce, en 20.980,58 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 129 del inventario.—Otra casa en esta ciudad, 
calle de la Cruz N ueva, núm. 6 , manzana 72, de la mis
ma procedencia que las que anteceden: lindante por la 
derecha con casa de I). Juan Miguel de San V icente, por 
la izquierda con la de Doña Mercedes M as, y por delante 
con el colegio del P a tria rca : la total superficie del solar 
que abraza es de 375 piés cuadrados, equivalentes á 
28,95 metros cuadrados, de los cuides corresponden 335 
piés, ó sean 25,87 metros á la planta edificada , y los 40 
piés restantes ó 3,08 metros á un lunado, siéndo la  altu
ra del edificio desde el piso de tierra al alero del tejado 
de 30 piés, ó sean 8,34 metros: no aparece sujeta á car
ga alguna: ha sido tasada en 3,000 rs. vn., y capitalizada, 
por la cantidad de 542 rs. ánuos que reditúa, en 12,195 
reales , por la que se saca á subasta.

Núm. 126 del invcnlario.==Oíra casa en esta misma 
c iudad , calle larga de la Cequiola, núm. 8, manzana 29, 
y  de la referida procedencia: sus lindes por la derecha é 
izquierda con propiedad de D. Tomas Rodon, por frente 
dicha calle de la Cequiola, en medio con propiedad de 
D. José María B o rras, v por espaldas con la casa cofra
día de los Sastres: tiene en la planta de la parte edifica
da 455 piés (30,49 metros), y un corral ó lunado 91 piés 
6,09 m etro s ', formando La total superficie de 546 piés 

cuadrados, ó sean 36,58 metros cuadrados: la altura del 
edificio desde el piso de tierra al alero del tejado, es de 
44 piés ó 12,22 metros: no consta gravada con carga al
guna: ha sido tasada en 10,000 rs. v n ., y  capitalizada, 
por la renta de 840 rs. que devenga, en 18,900 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta. ’

'  ííiim . W*í del inventario. = Ü n a  casa en esta ciudad, 
calle del Común de Pescadores, núm . 37, que perteneció 
á la parroquia de Santo Tomas de la ip isp ia , lindante 
por un lado con propiedad de D. Manuel Montesinos, y 
por otro con casa procedente del clero de San Andrés: 
consta de piso bájo y otro alto , con habitación: conlpréli- 
de en su superficie 571 y medio piés cuadrados, ó sean 
43,379 m etros, y su altura lo es de 21 piés, ó sean 5,852 
metros: se halla gravada con un censo enfitéutico de 
pensión ánua 3,76 rs. á favor del beneficio en la cate
dral , invocación del Espíritu S an to : ha sido tasada éri 
6,000 rs. v n . ; y capitalizada, po r la renta de 637,17 rea 
les que producé , en 14.336,33 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 241 del inventario.—Otra casa también en esta 
ciudad, calle del Sagrario de Santa Cruz, núm ero 5 m an
zana 172, que fué de la parroquia del Salvador de la 
misma: linda por delante con la casa núm. 4, dicha calle 
del Sagrario en m edio, por la derecha y fondo con la do 
D. José Donderis, y por la izquierda con la núm. 7 de la 
misma calle; consta de casa-baj» v d e  reimece-y segundo 
p iso : tiene 1*ii s ti fach&Ll tU píSs m etros;,. pd#’ lA 
pies de fondo L2,|6 m prqsj én éU pfeque4ierra, y 1 %>ieá 
más de fáSMloFenYú p f ife #  pilo él sóla£ éOn
una superficie de ^ 5  piés Cuadrados (59,á§ metáis), y el 
piso alto cori/fe de 967 piafe cijádradqs 6 7 5  metros* fto 
aparee^  sujeta á : ©m%a aldfiha :’fia sidífe eapitaliziida 
la rentiUdé 4 036^4 . \%  q le  produce. .%! Y
tasada eñ 26.000 rs;, por efiya cantidad sé saca «á su
basta. "

Núm. 80 del Inventario — Otra casa en esta Ciudad, 
calle de Fornals, núm. 15, embebida en la manzana 202, 
que perteneció á la parroquia de los Santos Juanes de la 
m ism a: lindante por la derecha y fondo con la casa con
tigua . núm. 13, por la izquierda con la núm. 17, proce
dente del clero de San Miguel, y  por frente dicha calle 
de Fornals por medio, casa de D. Cárlos Pera ira : consta 
de casa baja y de un solo piso: tiene de fachada 27 pies 
¡7,52 metros), y de fondo en el piso de tierra 41 pies 
11,42 m e tro s), abrazando el solar la superficie de 987 

pies cuadrados, ó sean (76,62 m etro s;, con la circunstan
cia de que en el piso alto es solo de 20 pies ¡5,57 metros), 
pero extendiéndose ademas dentro de la casa núm. 17, 
siendo la total superficie de dicho piso alto la de 844 
pies cuadrados ó 65,29 m etros, siendo su altura la de 34 
pies, ó sean 9,50 m etros: no tiene cargas: ha sido capi
talizada, por la renta de 813,16 rs. que devenga, en 
18.296,10 rs., y tasada en 19,500 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 77 del inventario. =  Otra casa en esta ciudad, 
calle de la Corona, núm. 24, m anzana 202, procedente 
del clero de los Santos Juanes de la misma: que linda 
por la derecha y fondo con casa de la misma proceden
cia, por la izquierda con la núm. 22 de D. Fulgencio Vila, 
y por frente con casa del hospital general de esta propia 
ciudad : consta de un almacén en el piso bajo, de habita
ción en el p rim er piso, y de otra en el segundo; la total 
superficie del solar que abraza es de 1,733 pies cuadra
dos, equivalentes á 134 metros; teniendo de fachada 32 
pies (8,9 m etros), y de fondo 57 pies (15,85 metros) sien
do su altura de 38 pies, ó sean 10,59 metros: no aparece 
estar gravada con carga alguna: ha sido capitalizada, por 
la renta de 1993,41 rs. que produce, en 44.851,53 rs., y 
tasada en 52,000 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 78 del inventario —Otra casa en la referida ciu
dad y calle, núm. 26, manzana 202, de igual proceden
cia que la anterior: linda por la derecha, izquierda y 
fondo con casa del mismo c le ro , y  por el f ren te , dicha 
calle por m edio, con casa del hospital general; se com 
pone de piso de tierra , prim era habitación y desvan, que 
abrazan la total altura de 36 piés, ó sean 10 metros; tie
ne en el piso b«ajo ó de tierra 18 piés de fachada (5 me
tros), por 35 piés de fondo (9,75 m etros), formando una 
superficie de 630 piés cuadrados, ó sean 49,22 metros; en 
el prim er piso y desvan presenta de fachada 13 piés (3,62 
metros) por 35 piés de fondo (9,75 metros) , que forman 
la superficie de 455 piés cuadrados, ó sean 35,32 metros: 
no se halla afecta á carga alguna : ha sido capitalizada, 
por la renta de 571,78 rs. que devenga, en 12,858,30 rs., 
y tasada en 13,000 r s . , por cuya cantidad se saca á su 
basta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Biene nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del,rejuntante. 4 _

y uiciiuüi i ue junio ue 18o6.—r. a . ,  \ ícente Cavero.

MÁLAGA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia v hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate pora el dia 21 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarto , ante el Sr. Juez de prim ara instancia 
del distrito de Palacio y escribano D. Manuel María Paz, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 7 del invenfario .=Suerte  núm. 1, trance 3 , de¡ 
cortijo ae la C am piñuela, que pertenece al caudal del 
hospital de Santo Tomas de Málaga, situado en el térm i
no jurisdiccional de la villa de A lhaurin el G rande: se 
compone de 5 fanegas de tierra de prim era c lase , 8 de 
segunda y 3 de tercera, equivalentes á 9 hectáreas, 66 
áreas, 15 centiáreas, 38 decímetros y  24 centím etros, á 
cuyas tierras se les ha aplicado por los peritos la mit«ad 
de la casa-cortijo, apreciada en 6,032 r s . , cuyo valor y 
el de 15,900 rs. en que se han tasado las tierras constitu
yen el de 21,932 rs. en venta, y 1,100 en re n ta , por la 
cual se han capitalizado en 19,800 r s . , debiéndose subas
tar por la tasación.

Núm. 7 del inventario.—Suerte núm. 1, del trance 4, 
del misma cortijo y de igual procedencia y situación del 
anterior: consta de 3 celemines de tierra de regadío, de 3 
fanegas de prim era clase, 9 de segunda y 3 con 9 cele
mines de tercera, y en ellas 6 higueras y  2 álam os, equi
valentes á 9 hectáreas, 66 áreas, 15 centiáreas, 38 decí
metros y 24 centím etros, á cuyas tierras se le aplica la 
segunda mitad de la casa-rancho, tasada en 6,032 rs., que 
con los 15,250 rs. en que lo han sido las tierras, consti
tuyen un valor pericial de 21,282 rs. en venta) y de 1,050 
reales en renta, por la cual ha sido capitalizada en 18,900 
rea le s , debiéndose subastar por la tasación.

Las demás suertes que constituyen dicho cortijo se 
anuncian en otro lugar por ser de m enor cuantía. La to
talidad de sus tierras consiste en 225 fanegas y 9 celemi
nes de distintas calidades, con algunas higueras y enci
nas; y linda con el rio Facíala, con higuerales de i). José 
Perez C arrion , con tierras del cortijo de la Campiñuela 
de Coin y con Sierra Gorda: está arrendado en 10,135 rs. 
al a ñ o , y el com prador deberá respetar el que esté cor
riendo cuando tome la posesión, con arreglo á la costum
bre agrícola del país, según so previene en el art. 1.° de 
la ley de 30 de Abril último. Está gravado, en unión con 
todo el caudal de que procede, con un censo de 66 rs. de 
pensión anual á la colecturía de capellanías de A lhaurin 
el G rande , y con una misa diaria y dos dias de jubileo 
y honras al año, de cuyos capitales no se hará baja al
guna al comprador hasta que se determ ine definitiva
mente la forma en que deba hacerse.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pag«a- 
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.ú de la lev 
de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se t rata no se hallan grava- 
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Málaga 5 de Junio de 1856.=Antonio de la Torre Bo
íl i faz.

Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100. . .
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7

por 100. _
Y en cad a  uno de los 10 anos inmediatos el 6 por

100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los com pradores podran  anticipar el pago de uno ó 

más p lazos, en cuyo c«aso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección generad de ventas de Bie
nes nocionales se suspenden las subastas anunciadas para 
los dias 16, 17, 18 y 30 del actual, 3, 5 , 7 y 8 de Julio 
las fincas procedentes del cabildo catedral de Barcelona, 
sitas en dicha provincia.

Madrid 14 de Junio de 1856.

MADRID.

Clero.
En virtud de providencia del Exemo. Sr. G obernador 

civil de esta p rov incia , y conforme á la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan 
á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Julio de 1856, de doicé á 
una de la ta rdé , ante el íúez especial de Hacienda v es
cribano D. José Sánchez N eira , que tendrá efecto eñ las 
Casas consistoriales de esta corte.

Menor cuantía.

Fincas rústicas de Chamartin, partido judicial del distrito 
del N orte, procedentes de la iglesia.

Núm. 2,692 del inven tario .~U na tierra  de segunda 
clase, de caber una fanega y 6 celemines, 5 sean 96 áreas 
y 68 ceñtiáreas: linda aí S. con arroyo de Abroñigal y 
P. con tierra de los propios de dicha v il la : ha sido capi- 
fehzada, po^-lft renta a ^ í í l 5 3 U  rs. que produce, en 

/ i 3 1 r s . , y jtásndA en v e $ p , f s . , tipo para la su
baste. . /
ó Núm. 2,693 tdM in v ém ario .4 |0 ti |t tierra dé tercérá 
b iasé, de  caber 15, fa ife a »  ^  c a m in e s ,  ó sean 998 
á reas  y -lá  certtfai&vS: líwda ^ ^  Icoflrel parador de Bue- 
naVista y P. coú \  icfori^Úo : ha sido tasada en
.^éñta W fW  capUtfMiÉ^fv con la renta anual de
240 rs. que producé, en 4,320 r s . , tipo para  la subasta,

Núm. 2,694 del inventario. =■ Otra tierra de tercera 
clase, de caber 4 fanegas, ó sean 257 áreas y  58 centi
áreas: linda al S. con el canal de IsábeUjí, V P¿ con tie r
ra de Simón Arroyo: ha sido tas«adá OnAtenta én 800 rs., 
capitalizada, por la renta anual de 64 rs, que p roduce , 
en 1,152 rs. tipo para la subasta,

Núm. 2,695 del inventario .= Otra tierra de segunda 
clase, de caber una fanega , ó seaá é4 áreas y 39 centi
áreas : linda á S. con tierras de D. Luis P iernas, y P. con 
otras de D. Manuel Carranzas: lia sido capitalizada, por 
la renta anual de 16 rs. que produce, en 288 rs., y tasada 
en venta en 400 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,696 del in v en ta rio — Otra tierra de segunda, 
clase en la Ventillay de cáber úna fatfega" f  fcóéU ttóm & S  
ó sean 96 áreas y  58 cent-áreas: ljnda á S. con María 
Montero, y P. con camino que sale al portazgo á la fuente 
Castellana: ha sido tasada en venta en 600 rs., y capita
lizada , por la renta de 40 rs. que produce, en 720 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 2,697 del in v e n ta r io .^ O tra  tierra de torcera 
clase, de caber 4 fanegas, ó sean 257 áreas y  58 cenlU* 
á re a s : linda á S. camino alto de la fuente Castellana , y 
P. con tierra  del Sr. Duque de P ástrana , titulado la Ben
dición de Campos: ha sido tasada en venta en 800 rs., y 
c«apitalizada, por la renta anual de 64 rs. que produce, eñ 
1,152 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,698 del inventario.^=Otra tierra de teróera 
clase, de caber 2 fanegas y 6 celemines, ó sean 160 áreas 
y 98 centiáreas: linda á S! con tierra  de D. Nicolás Pal- 
ínet, y P. con tierra de María Montero: há sido capitalí- * 
zada , por la renta anual de 24 rs. que produce , en 432¿ 
reales, y tasada en venta en 500 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,699 del in v en ta rio .= 0 tra  tierra de segunda 
clase, de caber 6 celem ines, ó sean 32 áreas y  19 cen
tiáreas: linda á P. con el Excmo. Sr. Duque de San Lo
renzo , y S. con Carolina Ju n o i: ha sido tasada en venta 
en 2,000 rs., y capitalizada, por la renta de 24 rs. que 
produce, en 432 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,700 del inventario. =  Otra tierra de pHufeía 
clase, de caber 6 celemines, ó sean 32 áreas y 19 centiá
reas, que linda á S. con el Excmo. Sr. Duque de P astra- 
na, y P. con Carolina Junoi: ha sido capitalizada, por la 
renta de 12 rs. que produce, en 216 r s . , y tasada en ven
ta en 300 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,701 del inventario .=O fra tierra de tercera cla
se, de caber 9 fanegas, ó sean 579 áreas y  76 centiáreas: 
linda á S. con ja rd ín  del Excmo. Sr. Duque de Pastrafta, 
y P. con tierra de Isidro tie rrazo : ha sido tasada en Ven
ta en 1,800 rs., y capitalizada, por la renta anual de 144 
reales que produce, en 2,592 r s . , tipo para  la subasta.

Núm. 2,702 del in v e n ta r ió lo  Ira tierra de segunda 
clase, de caber 11 fanegas, ó sean 708 áreas y 85 centi
áreas: linda á S. con tierra de Gabriel D iaz, y P. con otra 
de Carolina Junoi: ha sido capitalizada, por la retrta de 
170 rs. que produce, en 3,060 rs., y tasada en venta eiu
4,400 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,703 del inven tario .=O tra tierra de tercera cla
se, de caber 5 fanegas, ó sean 321 áreas y 97 centiáreas, 
que linda á S. con el Excmo. Sr. Duque de Pastrana , y 
P. vereda que sale del prado de dicha v illa : ha sido ta 
sada en venta en 1,000 r s . , y capitalizada, por la ren ta  
de 80 rs. que p roduce , en 1,440 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,704 del inventario .— Otra tierra Br* torcom, 
^insu, ue, caner una tanega , ó sean 04 áreas y 39 centi
áreas : ha sido tasada en venta en 200 r s . , y capitalizada, 
por la renta anual de 16 rs. que produce / e n  288, tipo 
para la subasta: linda á S. con el arroyo de Abroñigal 
y P. con el Excmo. Sr. Duque de Pastrana.

Núm. 2,705 del inventario. — Otra tierra de segunda 
clase, de caber una fanega y 6 celem ines, ó sean 96 
áreas y 58 centiáreas: linda á S. con el prado de dicho 
pu eb lo , y P. con vereda titulada la M agdalena: ha sido 
tasada en venta en 600 r s . ; y capitalizada, por la renta 
de 40 rs. que produce, en 720 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,706 del inventario. =  Otra tierra de tercera 
clase, de caber una fanega y 6 celemines, ó sean 96 áreas 
y 58 centiáreas : linda á S. con el Excmo. Sr. Düque de 
Pastrana , y P. con D. Luis P iernas : ha sido capitalizada, 
por la renta de 24 rs. que produce, en 432 r s . , v  tasada 
en venía en 600 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 2,707 del inventario. = O tr a  tierra de prim era 
clase, de caber una fanega y 3 celemines, ó sean 80 
a reas y 48 centiáreas: linda á S. con tierras de Pedro 
Serrano , y  Poniente con el Excmo. Sr. Duque de San Lo
renzo : ha sido capitalizada, por la renta anual de 24 rea
les que produce, en 432 r s . , y tasada en venta en 750 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 2,708 del inv en ta rio — Otra tierra de segunda 
clase, de caber una fanega y 6 celemines, ó sean 96 áreas 
y 58 centiáreas: linda á S. con arroyo de A broñigal, y 
P. con tierra que fue de Pantaleon Z ú a : ha sido capitali
zada, por la renta anual de 16 rs que produce, en 288 
reales, y tasada en 600 r s . , por cuya cantidad sale á su 
basta.

Núm. 2,709 del inventario. =  Otra tierra  de prim era 
clase, de caber 2 faneg«as y 6 celemines: linda á S. con el 
Excmo. Sr. Duque de Pastrana, y P. con casa de D* Luis 
Guillen: ha sido capitalizada, por la ren ta  anual de 40 
reales que produce, en 720 r s . , y tasada en 1,500 rs . 
tipo para la subasta.

Núm. 2,710 del in v en ta rio .— Otra tierra  de segunda 
c lase , de caber 3 fanegas y 9 celemines, ó sean 112 áreas, 
y 68 cen tiáreas: linda á S. con arroyo de A broñigal, y  
P. con tierra de los propios de esta villa : ha sido capita
lizada , por la renta anual de 64 rs. que p ro d u ce , en 
en 1,152 r s . , y tasada en venta en 1,300 r s . , tipo para 
la subasta. . .

No so «admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se. pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, é l 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.
Los com pradores podrán anticipar el pago ae uno ó 

más p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada a n 
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga a lguna, según resulta de los antecedentes que 
existen de la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Estas fincas, aunque pertenecen al clero, se han ta
sado con arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre últi
mo , por ignorarse sus cabidas y  otras circunstancias ne
cesarias para la exactitud del anuncio.

LERID A.

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 16 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Mediodía y escribano D. Vicente Saenz H er- 
m ua, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Procedentes de la reverenda comunidad de presbíteros de la 
Seo de Urgel.

Núm. 45 del inventario .=U na casa , sita en  la cittdad 
de la Seo de Urgel y  calle de Santa María, señalada^con 
el núm. 9: lindante á O. con la calle de Santa Mana, a i», 
con casa de D. Nicolás Bessa, á P. con la de Antonio t i 
llare, y á N. con la de D. Antonio Borrcll: tiene tres pisos 
y solar en mediano estado, un corral y bodega que con
tiene cinco cubas, una de ellas grande, vulgo tina, de a- 
bida 30 cargas, otra de 15 cargas, otra de 9 cargas, y  uos



dé i  eargásí lá cóñsüntccioñ d'á h  'óáá^r, ihamf>ó$t eríaf su 
stipfcHi$íé 8 í Yhrás cuadradas , equivalentes á 6o metros; 
Tl% núlímetros:’ tasada^eii 11,500 rs. vil. orí v e n ta , y 32Ó 
eú rerítái: capitalizada étt 7,100 rs.: sé subasta por la t a -  

"Saéton. ,
Nútñ. i3  del ínv‘éntát;ió:.===Otra Casa, sí la éñ la misma 

Hiitiíad y Callé de las Eras,  señalada con el núm. 1(5: lindante á O. con casa deD. Manuel Fiter, a M. con la de 
Dona Ignacía Alvares, á P. con dicha calle de las E ras,  y 
á N. con calle de San Nicolás; tiene dos pisos, azotea y 
áolaí* en mediano estado, Un pequeño corral y bodega, que contiene 5 cubas, una g ra n d e , vulgo tina , de 30 car- 

' gaseen buen estado: otra de 11 cargas"otra de 10 cargas, 
otra de 8 cargas y otra de 7 Cargas, las cuatro inútiles : la 
construcción de la casa manipostería : su superficie 185 
varas cuadradas, equivalentes á 143 metros 771 mil íme
tros: tasada en 10,300 rs. vn. en v e n ta , y 300 rs. en renta: Capitalizada en 6,730 r s . : se subasta por la tasación.

Procedentes del cabildo catedral de la Seo de Crgel.
Núm. 54 del inventario “ Una casa, sita en la ciudad 

de la Seo de Ürgel y calle de la Piedad , señalada con el liüni. 3: lindante á O. con calle de los Dolores, á M. con Casa y patio de la casa núm. 8 , sita en la plaza de la Am
nistía, qué perteneció al mismo cabildo, á P. con la casa núm. 7 , que perteneció al mismo cabildo, sita en la misma plaza, y á N. con la calle de la Piedad: tiene enfrosne- 
lo, dos pisos y s o la r , un  corral y bodega sin cu b a s : la f consfruccion.de la casa manipostería: su superficie 150 varas cuadradas, equivalentes á 136 metros 640 milímetros: tasada en 10,900 rs. vn. en venta, y 330 en renta: 
capitalizada en 7,425 rs. : se subasta por la tasación.

,Núm. 62 del inventario .=O tra casa en la misma ciu dad y  calle de Santa María , señalada con el núm. 70: lin
dante á O. con la iglesia de la P iedad ; á M. parte con la 
casa llamada del Dean, y  parte con la casa núm. 69, sita 
en la misma calle, y que perteneció al mismo cabildo: 
a P. con la calle de Santa María, y  á N. con la casa n ú 
mero 71, sita en la misma calle y de la misma proceden— 
Cía: tiene dos pisos, entresuelo y azotea, en buen estado, 
Corral y bodega, sin cu b as : la construcción de la casa 
mampostería: su superficie 491 varas cuadradas , equiva
lentes á 381 metros 580 milímetros: tasada en 35,000 rs.

‘ vellón en venta y 600 en renta : capitalizada en 13,500 rea les : se subasta por la tasación.
Núm. 63 del inven tar io—Otra casa, en la misma ciudad y  en la misma calle, señalada con el núm. 71 : lin

dante á 0 .  con la iglesia de Nuestra Señora de la Piedad, 
á M. parte con la misma iglesia,-.y parte con la casa n ú mero 70 , de la misma calle y misma procedencia, á P. 
con la calle de Santa María, y á N. con un patio de la casa parroquial: tiene dos pisos y azotea, corral y bodega, sin cubas: la construcción de la casa mampostería : su super
ficie 240 varas cuadradas, equivalentes á -186 metros 560 
milímetros: tasada en 16,400 rs. vn. en venta , y 500 rea
les en renta: capitalizada en 11,250: se subasta "por la tasación.

Núm. 66 del inventario.—Otra casa en la misma ciu
dad y calle de la Union, señalada con el núm. 5, lindan
te á O. y  M. con la casa p a r ro q u ia l , á P. con la calle de 
Santa María , y á N. con la de la U n ion : tiene dos pisos, 
azotea y  so la r , y una pequeña bodega sin c u b a s , lodo 
en mediano es tado : la construcción de la casa m am pos- 

. t e r í a : su superficie 136 varas cuadradas, equivalentes á 
105 metros, 764 milímetros: tasada en 12,500 rs. vn. en 
vente y  480 rs. en renta : capitalizada en 10,800 rs.: se subasta por la tasación.

Núm. 145 del inventario “ Otra casa en la misma ciudad y en la plaza de la Amnistía , señalada con el núm ero 6, lindante á O. con la plaza citada , á M. con casa de D. Juan Gallart, á P. con otra que perteneció al Cabildo, calle de Santa María, núm. 66, y á N. con la calle de San Justo: tiene entresuelo , dos pisos, azotea y solar, corral y bodega sin cubas, todo en mediano estado: la construcción de la casa mampostería: su superficie 180 varas cua
dradas, equivalentes á 139 metros, 880 milímetros: tasada en 18,000 rs. vn. en venta y 480 rs. en renta: capitalizada en 10,800 r s . : se subasta por la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se conocen hasta el dia son las que quedan expresadas, según antecedentes que obran en la Administración de Bienes na cionales dé esta provincia; pero si en lo sucesivo apareciese alguna otra, se indemnizará á los compradores.
Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Lérida 9 de Junio de 1856. =  El-Comisionado principal de ventas, Marcelino Yallduví.

B U R G O S .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y en virtud de la ley de l.° de Mayo de 1855, é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Julio de 1836, de doce á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia del distrito dé Maravillas y escribano I). Antonio de los Rios. que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta co r te /

Clero.
Núm. 3,310 del inven tar io— Un quiñón do (ierra de 

49 fanegas, 5 celemines de segunda y 11 fanegas 2 celemines de tercera, que en el pueblo de Yillarmcnlcro per
tenecieron á los capellanes del número de Burgos, y sur
ca por Cierzo linde , Abrego era , Regañón arroyo’, y llevan en renta Felipe Perez y otro por la cantidad de 553 reales, 6 céntim os: ha sido tasado en 10,000 r s . , y capi
talizado en 10,063 rs. 8 céntimos, por cuya cantidad se subasta.

Los peritos no juzgan conveniente la subdhi.  ion de esta finca.
Propios.

Núm. 258 del inven ta r io—Un prado, sito á la casa de 
la  Vega , en el barrio de Yillimar , y perteneció á los pro
pios de Burgos, y se halla pegante á la casa de la Vega, de 30 fanegas de segunda calidad , y le divide el rio: sur- -ca por N. Marques de Barrio Lucio', P. D. Justo Casa bal, Sur cercado de la casa de la Vega, y O. Duque de Frias: le. llevan en renta los vecinos do Yiílemar; pero hallándose amalgamada con la de otras fincas, ha sido calculada por los peritos en 547 r s . : se lia capitalizado en 9,846 
rea les ,  y tasado en 13.680 rs . ,  por cu va cantidad s e s u -  basta.

No es conveniente la subdivisión de esta finca.
Núm. 257 del inventario. =  Otro prado á Pradonuño, en dicho barrio de \ i l l i m a r , perteneciente á los propios de Burgos, dividido por el rio, de 80 fanegas de tercera: 

surca por el N. término de Yillayermo y Yillimar, y por 
los demas aires arroyos: le llevan en renta los vecinos de Y illim ar; pero hallándose amalgamado con la de otro, 
los peritos la han valuado en 806 rs.: ha sido capitalizado en 14,508 r s . , y tasado en 20.160 rs. por cuya 'cantidad sale á subasta.

Núm. 600 del inventarió .=Un molino harinero, titulado de la Corba, en término do Pampliega, procedente do los propios del mismo, y surca por N. y E. tierra de los 
propios, S. prado do id., O.,rio Arlanzon: tiene 99 pies de 
lóng itud , 24 de latitud y 16 de altura , de mampostería cóncertada en parte y el resto de adobe, con tres piedras 
moliendo y en buen estado de conservación: le lleva en renta Francisco Palacion por la cantidad de 5,574 rs. 12 
céntimos: ha sido capiíalizado en 125,417 rs. 70 cénti
mos, y  tasado en 140,120 rs.. por cuva cantidad sale á subasta.

Está afecta esta tinca, con otras varias rústicas, á un 
censo de 160 fanegas de pan mediado á favor de las monjas de Huelgas de Búrgos.

Núm. 607 del m ven tar io—Otro molino harinero, sito donde l laman Baños , término de Palazuelos. procedente dé los concejos de Pampliega y Palazuelos : surca por NT! 
y E, prado del último , Oeste alameda y Sur camino á Pa
lazuelos: tiene 106 piés de longitud, 23 de latitud y 16 de a l tu ra , con casa-habitacion . cuadras y tres piedras, Una blanca y dos negras: le lleva en renta Leandro Perez 
por la cantidad de 4,938 rs. 36 céntimos : ha sido capitalizado, en 111,113 rs. 10 céntimos, v tasado en 132,500 reales, por cuya cantidad se subasta.'

La tercera parte de este molino se halla afecta, con otras varias de Palazuelos y  Pampliega, á un censo en favor del Sr. Conde de Isla', cuyo capital se rebajará al comprador en los términos prevenidos en instrucción.Núm. 602 del inventario. =  Una casa-meson en dicho Pampliega, procedente de sus propios , que surca por todos aires camino de la ribera : tiene 146 piés de longitud , 46 de latitud , 22 de altura la casa y 11 las euadras: su construcción de si Ha rejo y adobe con muy buenas maderas : la lleva en renta Francisco Alvarcz por 
la cantidad de 1,222 r s . : ha sido tasada en 22,350 rs., y capitalizada en 27,495 rs., por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que' no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava-
Ílas con más cargas que las expresadas, según resulta de os antecedentes que existen en la Administración de Bie- 
íies nacionales de esta provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Burgos 10 de Junio de 1856.=Francisco Arguiaga.

/  /  / /  ’ . • /: ^¿AJOZ. . A . ' :  /
Por providencia debSr. 'Gobernador de ésta provincia, 

y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de IMS é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el día 18 de Julio de 1856, de doce á 
una  de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el proíaio sitio.

Propios.
Primera suerte, con 66 fanegas de tierra 4,250,11 

áreas;, del cuarto trazo , de las 52 en que los peritos han 
dividido la dehesa , llamada Rcdrojuelo, sita en el término de la villa de Ribera del Fresno, y procedente dé los 
propios de la misma: linda con las tierras de GarcbGó
mez y la suerte segunda del referido trazo : le lian de
signado la renta de 528 rs. : capitalizada en 9,504 r s . , y 
tasada en 10,560 rs., por los que sale á subasta.

Decimonovena y última suerte de la dehesa, denomi
nada Monjara, de los propios de la villa de Olivcnza , v 
enclavada en el término de la misma : contiene 114 fane
gas y 2 celemines de tierra (7,351,84 á r e a s : linda con las 
suertes octava, décimacuavta, décimaquinta, décimasexía, 
décimasétima y décimaoctava, y dehesas de Doña Catali
na , la de Matanza y Cobones: le han designado la renta 
de 912 r s . : capitalizada en 16,416 rs., v  tasada en 47,020 reales, por los que sale á subasta.

Primera suerte de las diez y nueve en que los peritos 
han dividido la dehesa de Monjara, término de la villa 
de Olivenza, y procedente de sus propios: consta de 63 fa
negas y 8 celemines de tierra '4,073,10 áreas A linda con la dehesa de San Amaro , la de la serra v la suerte se
g u n d a : le han designado la renta de 529 ís.; capitalizada 
en 10,782 rs., y tasaua en 11,150 rs.. por los que sale á subasta. 1

Cuarta suerte de las diez nueve en que los peritos 
i ^ r - lYl ^e îesa c*e Monjara, do los propios de la villa de Olivenza, y enclavada en el término déla  misma: com
prende 55 fanegas y 2 celemines de tierra (3,552,49 arcas) : linda con la última córela, del primer sesmo, y 
con las suertes tercera y quinta: le han designado la 
renta de 620 rs.: capitalizada en I i, 160 r s . , v tasada para su \en ta  en 1 1,590 rs., por los que sale á subasta.

Primera parte de las cinco en que se ha dividido la 
dehesa llamada del Rincón, de los propios de la villa de 
Olivenza , y enclavada en el término de la misma , con 
2a 0 fanegas de tierra 15.454,96 áreas i, 300 encinas v 200 
ch aparros : linda al N. con ia dehesa de los Zorros v Mon- 
jarma al Este con el camino de Cheles, al S. c o n ‘la r i 
bera de Taliga, y al O. con la segunda parte : le han de
signado la renta de 1,282 rs. : capitalizada en 23,076 roa- 
es, y tasada para su venta en 84,300 r s . , por los que sale a subasta.

^Segunda parte de las cinco en que se ha dividido la denesa llamada del Rincón , de los propios de Olivenza v 
enclavada en el termino de la misma: comprende 331 
tanegas y 6 celcminesMe tierra (22.635,09 áreasq  900 en
cinos v 150 medias encinas, con buen abrevadero: linda 
al A. con el camino de Alconehel, al E. con la primera 
parte, al O. con la tercera , y al S. con la ribera de Ta- 
^ • J e h a n  designado la renta de 1,992 rs.: capitalizada 
basta rS‘ ‘ Y 1 a en 529 ^3Í) • Por los que sale á su-

Tercera parte de las cinco en que se lia dividido la 
denesa llamada del Rincón . de los propios de la villa de 
Olivenza , y enclavada en el término de la misma : com
prende 436 fanegas y 6 celemines de (ierra 28.076,53 
áreas , 9d0 encinas, un abrevadero y un cortijo en buen 
estado: luida al X. con la dehesa d e ‘Barrancos y ribero 
de San Benito, E. con la segunda p a r t e , al O. con la 
cuarta , y  ai S. con la ribera de Taliga : le han designado 
la renta de 2,427 r s . : capitalizada en 43,686 r s . , v tasada 
para su venta en 159,659 r s . , por los que sale á subasta.

Luarta parte de las cinco en cpie se ha dividido la de
hesa llamada del Rincón, de los propios de la villa de 
Olivenza, y enclavada en el término de la misma: com
prende 420 fanegas de tierra ,27.046,20 á rea s ; , 1.100 en
cinas, abrevaderos y una casa , denominada la cabaña de 
Manuel González : linda al X. con el ribero de San Beni
t o , al E. con la tercera parte, al O. con la quin ta ,  y al 
S. con la ribera de Taliga: le han designado la renta de 
1,927 r s . : capitalizada en 34,686 rs. ,  y "tasada en 128,400 reales , por los que sale á subasta.

Quiñi a y última parte de la dehesa llamada del Rin
c ó n , de los propios de la villa de Olivenza, y enclavadla 
en el término de la misma; comprende 320 fanegas ele 
tierra (20.606,63 área*;, 3.509 en c inas , dos casas" y un 
colmenar: linda al X. con el ribero de San Benito, al E. 
con la parta c u a r tan a l  S. con la ribera de Taliga, y al 
O. jJon el rio Guadiana: le han designado la renta de' 
2,8 i 2 r s . : capitalizada en 51,696 r s . , y tasada para su venía en 189,200 r s . . por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.° de Mayo de 1 855.
Notas. Las fincas de que se traía no se hallan grava

das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración do 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si a.pareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y domas del expediente has
ta la toma de posesión serán do cuenta del comprador.•Badajoz 10 de Junio de 1856.—.], Codos.

S E V I L L A .

Por providencia col Sr. Gonernador do esta provincia, y e n  virtud de la ley de !.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 3Í del mismo , se sacan á publica subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Julio" de 1856, de doce á una d é la  tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el anterior , y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 203 del inventario. — Una casa en esta ciudad de Sevilla, calle del Horno, núm. 5, barrio  de la Maca

rena ,  que perteneció a la hermandad del Santísimo y 
Animas de San Ildefonso: linda por la derecha con el 
núm. 6 ,  y por la izquierda con el 4: consta su área de 
282 varas, ó sean 197 metros y 3 decímetros, distribui
das en planta baja con cuadra y c o rra l , piso principal y 
azotea: se halla afecta al pago do 22 rs. 6 céntimos á la 
fábrica de San Gil: al de 16 á la hermandad del Santísi
mo de dicha iglesia, y 320 rs. al padre predicador por la 
fiesta de cu aresm a: está arrendada en 960 rs. anuales; 
los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, y 
parte ruinosa, la lian apreciado en 11,360 rs., y capitali
zada por la Contaduría de provincia,  con las deducciones prevenidas, en 21,600 rs.

Núm. 1,527 del inventario—Otra id . , en id . , calle Cas
tilla , núm, 59, barrio de Triana, que perteneció al ilus
tre Cabildo catedral de la misma: linda con el núm. 49. 
y con el 51 : consta su área- de 2,1 i 2 piés, ó sean 163 
metros y 9,ñ03 diezmdésimas, rostí ¡buidas en planta baja coa corral, piso principal, segundo y azotea: sobrees
tá tinca y todas las demas de igual procedencia, se hallan 
afectas las cargas siguientes: al importe de 250 misas v 
una libra de cera anual al convento de la Merced de di
cha ciudad, dos tributos perpetuos á la casa de Miseri
cordia de id., el uno de 15,750 rs.. y el otro de 5 280, y 
otro al Marques de Campo Nuevo, Conde de San Remi, 
de 4,400 rs. en cada año: está arrendada en 1,200 reales 
anuales: los peritos, que declaran su fábrica en segunda, 
tercera y última vida , la han apreciado en 2,138 r s . , y capitalizada en 27,000 rs.

Núm. 1,528 del inventario—-Otra id., en i d . , calle de 
Castilla , núm. 49, de igual procedencia, y con las mis
mas cargas que la anterior: linda con el núm. 50 y con 
el 48: consta su área de 1,392 piés, ó sean 108 metros y 
912 diczmilesimas, distribuidos en planta baja con co rral , piso principal , segundo y azotea : está arrendada en 
600 rs. anuales, capitalizada en 13,500 rs., y los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda vida, la han apreciado en 14,870 rs.

Num. 1,535 del inventario.—Otra id., en id., calle Cas
tilla, números 25 y 26, de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la anterior: linda con los números 24 
\ 2 /. consta su arca de 6,97 i p ies , o sean 541 metros v 
6,792 diezmilésiinas, distribuidos en una accesoria coíi 
puerta á la del num. 26, piso principal, segundo y azotea: 
está arrendada en 1,440 rs. anuales: los peritos, que de
claran su fábrica en tercera vida , la han apreciado en 
28,840 rs., y capitalizada en 3 2,400 rs.

Núm. 1,906 del inveníario .=Otra id., en id., calle del 
Sol, núm. 48, que perteneció á la fábrica de la iglesia del 
Salvador, linda por la derecha con el núm. 49, y por su 
izquierda con el 47: consta su área de 191 varas cua
dradas, ó sean 133 metros, 4 decímetros y 5 centímetros, 
distribuidas en planta baja con corral, piso principal y 
azotea: la mitad del produefo de esta finca correspondió á 
la fabrica de Santa Marina y Animas, teniendo sobre sí 
una misa cantada por el estipendio de 12 rs.: está a rren
dada en 480 rs. anuales: los peritos, que declaran su fá
brica en ultima vida, la han apreciado en 9,100 rs. v c a pitalizada en 10,800 rs. ’ *

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que iueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de

Aleñes nacionales de esta/provincia;  peró^si apareáis- 
se, se indemnizará al ¿comprador. . .

Los derechos del expediente hasta la toína ele, posesión 
serán de cuenta-del reca tan te .

Sevilla 8 de Junio de 1856.== El Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Beneficencia:
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de fia ley de l.° do Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del-mismo,'se sacan á publica-subasta , en el 
dia y hora que se dirá, las tincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Julio de 1856, de doce á 
una de la t a rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en c-1 precedente, y en el propio sitio.

En Car mona.
Ni mis. i 29 y 130 del inven far io .=Suer fe do Olivar, 

num. 1 : una de las catorce en que los peritos han divi
dido el olivar , llamado la Casilla Uceda, término de dicha 
ciudad; que perteneció á la casa de niñas huérfanas de 
la misma : linda por Naciente con vereda de Lora , por 
Poniente con camino de id., por Norte con la suerte nú 
mero 2, v por Sur con tierras de la misma propiedad: 
consta su área de 6 fanegas, osean 3 hectáreas, 41 áreas 
y 8 centiáreas, con 45 piés: es libre como el iodo de la 
finca: no tiene renta : los peritos le dan la de 948 reales 
amiales, y en venta la de 18,975 rs.: ha sido capitalizada 
por Ja Contaduría de provincia, con las deducciones pre
venidas. en 18,960 r s . : se subasta por la tasación.

Nums. 129 y 130 del inventario-—Otra id. en id., n ú 
mero 2 de la misma división y procedencia: linda por 
Naciente con vereda de L o ra , por Poniente con camino 
de id., por Norte con la suerte núm. 3, y por Sur con la 
núm. 1 : consta su área de 6 fanegas, ó sean 3 hectáreas,
41 áreas y 8 centiáreas, con 40 piés: los peritos le dan 
de renta anual 830 rs., y en venta la de 17,000 rs., can
tidad igual á la de su capitalización.

Números 139 y 130 del inventario .-^Otra id en id., 
num. 3 , de la misma división y procedencia: linda por 
.Naciente con vereda do Lora,  por Poniente con camino 
do id., por Norte con la suerte núm. 4, y por el Sur con 
la num. 2: consta su área de 7 fanegas, ó sean 3 hectá
reas, 99 áreas, 11 centiáreas y  91 decímetros cuadrados, 
con 55 pies: los peritos le dan de renta anual 1,035 rs., y 
en venía la de 20,708 rs. : capitalizada en 20,700 rs. *’

Números 129 y 130 del inventario.—Otra id. en id., num. 4, de igual procedencia y división: linda por Na
ciente con vereda de Lora , por Poniente con camino do 
idom, por Norte con la suerte núm. 5, y por Sur con la 
núm. 3: consta su área de 7 fanegas, ó sean 3 hectáreas, 
99 áreas, 11 ceidiáreas y 9! decímetros cuadrados, con 
47 pies: los peritos le dan de renta anual 1,590 rs. ,’v en 
venta la de 31,898 rs. 33 céntimos; capitalizada e n 3 f,800 reales: se subasta por la tasación.

Números 129 y 130 del inventario. =  Otra id. en id., 
núm. 5, de igual división y procedencia: linda por Na
ciente con la vereda de Lora , por Poniente con camino 
de id . , por Norte con la suerte núm. 7, y por Sur con la 
núm. 4 : consta su área de 5 fanegas, ó sean 2 hectáreas. 
84 áreas y 37 centiáreas, con 43 pies: los peritos le dan 
de renta anual 1,423 rs. . y en venta la de' 28,583 Ys. 33 
céntimos: capitalizada en 23,560 rs, so subasta ñor 28.588,33 rs. ' 1

( Números 129 y 130 del inventario “ Otra id. en id., núm. 6, de igual división y procedencia : linda por Na
ciente con vereda de Lora ,* por Poniente con fierras de 
dicha propiedad , y por Norte con la suerte núm. 7: cons
ta siqárea de 7 fanegas, ó sean 3 hectáreas. 99 áreas, 11 
ceimáreas y  9 i decímetros cuadrados: los peritos le dan 
de renta anual 1,646 r s . , y  en venta la de 32,936 rs. 33 
céntimos: capitalizada en 32.920 r s . . sale á subasta por la tasación.

Números 129 y 130 del inventario—Otra id. en id., 
núm. 7 , de igual división y procedencia que la anterior: 
linda por Naciente con olivares de D. Francisco Iribarren, 
por Poniente con tierras de labor de la misma propiedad, 
por Norte con las suertes números 8 y 13, y al Sur con 
c-í núm. 5: consta su área de la parte rústica de 50 fane
gas, o sean 25 hectáreas, 92 áreas y 6 centiáreas, con 
36 pies, hallándose en esta suerte c í  caserío . compuesto 
de casa, pozo y h o r n o , con 427 y un tercio varas,, ó sean 
300 metros y 2 decímetros: los 'peritos le dan de renta 
anual al todo de esta suerte 6,850 r s . , v en venía la de 
204.544 rs.: capitalizada en 137,000 r s . s e  subasta ñor la tasación. 1

Números 129 y 130 del inventario— Otra id. en id., núm. 8 . de igual procedencia y división, linda por Na
ciente con olivar de D. Francisco Ir ib arren ,  por Poniente 
con la suerte núm. í 1 , por Norte eon la 9 y por Sur con 
La 7: comía su área de 7 fanegas, ó sean 3 ' hectáreas. 99 áreas, 11 centiáreas y 91 decímetros cuadrados, con 23 
pies: los peritos le dan de renta anual 1,404 r s . , v en 
venta la de 28,086 rs. : capitalizada en 28.080 rs: se’ s u /  basta por 28,086 rs,

Nú ¡ñeros 229 y 130 del inventario. =  Gira id. en id., 
núm. 9 . de igual división y procedencia : linda por Na-- 
eicníe con camino de Lora, por Poniente con la suerte 
núm. 10 , por Norte con olivar de D. Tomás Alcaide , v 
por Sur con la suerte núm. 8: consta su área de 5 fane
gas. ó sean 2 hectáreas, 84 áreas y 37 centiáreas, con 30 
{fies: los peritos le dan de renta 'anual 1,170 r s . , y en 
venta la de 23.400 rs., cantidad igual á la de su capitalización.

Números 129 y 130 del inventario. =  Otra id. en id., número 10, de igual división y procedencia: linda por 
Naciente con la suerte núm. 9 ,'por Poniente con la n ú 
mero M , por Norte con tierras do la misma propiedad, 
y por Sur con la nú ni. 8 : consta su área de 6 fanegas, ó 
sean 3 hectáreas,  41 áreas y 8 centímetros cuadrados, 
con 32 piés: los peritos le dan de renta anual 1,660 rs.! 
y en venta la de 33,200 r s . , cantidad igual á la de su capitalización.

Números 129 y 130 del inventario. =  Otra id. en id., 
número 11 , de igual división y procedencia: linda por 
Naciente con la suerte núm. 1*0 , por Poniente v Norte 
con tierras y olivar do esta propiedad, y al Sur con la 
muño:o 8: consta su área de 7 fanegas, ó sean 3 hectá
reas, 99 áreas, 11 centiáreas y 91 decímetros cuadrados, 
con 56 piés: los peritos le dan de renta anual 2,223 rs., 
y en venta la de 41,446 rs. 66 céntimos , cantidad igual á la de su capitalización.

Núms. 129 y 130 del inventario—Otra id. en id., n ú 
mero 12 de igual división y procedencia: linda por Na
ciente con la suerte núm. 11 , por Poniente con tierras 
d é la  misma propiedad, por Sur con la núm. 7 y 8, y 
por el Norte con tierras de beneficencia ; consta su área 
de 30 fanegas, ó sean 17 hectáreas,  11 áreas y 7 centi
áreas, con 141 acebuches y 2 encinas: los peritos le dan 
de renta anual 2,100 rs., y  en venta la de 58,000 r s . : ca
pitalizada en 42,000 r s . : se subasta por la tasación.

Núms. 129 y 130 del inventario .^O tra  id. en id., n ú 
mero 13, de igual división y procedencia: linda por Na
ciente con la vereda de Lora, por Poniente con vereda 
del Cerrarlo: por Norte con la suerte núm. i 4 . v por Sur 
con olivares de 1). Sebastian del Villar; consta su área de
42 fanegas, (¡sean 23 hectáreas, 93 áreas y 2 centiáreas, 
sin ningún pié de olivo: los peritos le dan de renta anual 
756 r s . , y en venta la de 15,120 rs., cantidad igual á la do su capitalización.

Núms. 129 v 130 del inventar io—Otra id. en id., nú 
mero 14, de igual división y procedencia: linda por Na
ciente con vereda de Lora y olivares de esta propiedad. 
Poniente con vereda del Cercano, por Norte con olivares 
de los herederos de D. Joaquín Domínguez y oíros de
D. Lorenzo García , y  por Sur con la-suerte núm. 13: cons
ta su area de 176Tanegas, ó sean 100 hectáreas, 34 áreas 
y 8 centiáreas, sin ningún pie de olivo: los peritos le dan 
de renta anual^ 3,168 r s . , y en venta la de 63,369 rs., 
cantidad igual á la de su capitalización.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las tincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas , según anteceden
tes que obran en la Administración do Bienes naciona
les; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de -posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 8 de Jumo de 1836. =  El Comisionado principal, Juan José Hidalgo.
TERUEL.
Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
v en virtud de la ley -de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la Erica siguiente:

Remate para el dia 18 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en el precedente,  y en el propio sitio.

L a  Puebla de l íi jar.
Núm. 541 del inventario. “ Una posada en la calle 

Mayor, de dicho pueblo: consta de 368 varas cuadradas, 
ó 187 metros 26 centímetros: confronta con Carlos G r i
ñón y escuela: se halla en estado ruinoso, y arrendada 
en 800 rs. anuales: ha sido tasada en 11,160 r s . , y capi
talizada en 18,000 r s . . que servirán de tipo para la -su 
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precip en que sea rematada se pagará en la forma

y  placeé íjttoApreviene el arf. é:0 ;de la lev de feam ó rffc  
ZáciqitdeT.° de de 1855;. y  ‘ v y ;N 

Notas. ~ L a) íincfi;;dé qjje sNÁrhta' no se halla grav'da 
da con rqas cargas 'que tas expresadas/ segprí resulta en 
los antececléiites que existen en la'Administración de Bie
nes Racionóles de esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cueixta del remat an te.
Teruel 10 dé Junio dé 1836—El Comisionado p r in c i

pal de v e n ta s , Mariano Lausin. ... .

: Propios, '
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de 1.° de Mtiyo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 13 de Julio de 18o6 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y.escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

La Puebla de ¡lijar.
Núm, 405 del inventar io—Una heredad dehesa de pnstos, sita en la partida llamada del Prado, término de 

dicho pueblo: consta de 1,470 jun tas,  de 5,200 varas su
perficiales cada una , que componen 534 hectáreas, 41 
áreas, 45 centiáreas y una paridora de 200 varas super
ficiales, ó 139 metros, 74 centímetros, enclavada en la 
misma dehesa: confronta con término de Ja ti e l , huerta y 
prado de común aprovechamiento de los vecinos de la Puebla, para pasturar la adula: en esta dehesa existen 
una poreion de juntas de viña , así como moreras v otros 
árboles plantados por los vecinos dueños de la propiedad, 
cuyas yerbas corresponden á la dehesa después do'levan
tadas las cosed las : se halla arrendada la dehesa con la 
paridera en 800 rs. anuales: ha sido tasada en 12,090 rs., 
y capitalizada en 14,400 r s . , por que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° do laTev de 1,° de Mayo último.
Notas. La tinca de que se trata no so halla grava

da con mas cargas que las expresadas, ségim resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente ha Na la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Teruel 10 de Junio de 1856 —El Comisionado principal de venías , Mariano Lausin.

Beneficencia é instrucción pública.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

v inc ia , y conforme á la ley de I d e  Mayo de 1855 é in s 
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente :

Remate para el dia 18 do Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez v escribano mencionados en el precedente , y en el propio sitio.
Bienes del santuario de Nuestra Señora de Arcos en Alba- 

late del írzobispo , destinados á objetos de hospitalidad, 
beneficencia é instrucción pública por Real órden de ú 
de Noviembre de ¡844.

Núm. 194 del inven tar io—Una heredad regadío, con
tigua á dicho santuario, de 42 juntas v media de arar, 
con 121 olivos, 410 m ere ra s ,7 0 6  chopos, 60 árboles 
frutales y 50 copas, lindante con tierras de la junta de 
Alfarda , camino de Ariño , rio v brazal y Cabezo de flores.

Otra heredad secano de primera calidad, en la partida 
de Barranco de San Miguel, de i 2 juntas de arar  con 422 
olivos y 6 moreras, lindante con el mojon de Ariño, ca
mino deiíoria , brazal de la calzada grande, v montes comunes.

Un campo secano de tercera calidad, en el Cabezo de 
llores, consta de 1 i juntas, y confronta con monte de Ariño y Huerta del mismo.

O íro y n  Horta, de 2 juntas de (ierra secano de tercera calidad, lindante con montes comunes.
Otro en la misma partida, llamado del Pastor, de 4 

juntas de tierra secano de tercera calidad, lindante con paridera y monte común.
Otro llamado de Gascón, de 10 juntas de tierra seca

no de segunda calidad, lindante con Juan Obele y Don Cristóbal Perez.
Otro llamado de ia Bebida, de 3 juntas de tierra secano de segunda calidad, lindante con Mariano Soro v monte común.
Otro en la Pinarosa. de 9 juntas de (ierra secano de 

segunda calidad, lindante con']). Leandro liorna y Casi
miro (aereóles. Edificio-santuario de nuestra Señora de 
Arcos, inclusa la capilla: consta de 8,560 pies superficia
les, con mas 2,44i en cuadras y 6,364 en corrales y cor
deras: tiene 3 pisos en buen estado de conservación.

Una casa, llamada d e l  Pastor, sita en el mismo san
tuario: tiene 1,740 pies superficiales: se halla en buen 
estado de conservación y confronta confia capilla.

Un paja;*, sito á la inmediación del santuario , l in 
dante con era y monte del mismo: tiene 992 pies super
ficiales , y se halla en mediano estado de conservación.

Una paridera de 15,180 pies superficiales , sita en el 
monte llamado de Horta. á las inmediaciones del san tuario, lindante con montes y campos del mismo.

Otra de 7,644 piés superficiales, llamada de Gascón 
sita en Barranco de las Pampanillas, lindante con monte 
y tierras del Santuario, ambas en buen estado de conservación.

Ln pequeño edificio llamado Mas,, sito al pié del mis
mo santuario, lindante con huerto y Cabezo de llores, tie
ne 400 piés superficiales y se liadla'en mediano estado de 
conservación. No siendo conveniente la di\ ision de esta 
finca, resulta ser la cabida total de las tierras 93 juntas 
de arar, equivalentes á 41 hectáreas, 58 áreas y 56 cen
trareis, tasadas en 152,760 rs., y 6 edificios que compo
nen una superficie de 43,344 pies cuadrados, ó sean 3,365 
metros, 11 centímetros, tasados en 1 47.220 rs.: ha sido 
capitalizado todo por la Administración de Bienes Nacio
n a le s , en 28 4,400 rs., sobre 14,300 rs. que paga de ar
riendo D. Pedro Perez, por las fierras y parideras, y 1,500 
que vale en renta el edificio del Santuario que, a greca dos 
á los 14,300 rs . ,  componen una renta de 15,800 r s . , v se 
saca á subasta sin exclusión de ningún edificio ni capilla, 
bajo el tipo de 299,980 rs., á que asciende la tasación,

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de l.°de Mayo do 1855.
Notas. La finca de (pao se trata no se halla gravada 

con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en hyAdministración de Bienes nacionales de 
de esta provincia; pero si apareciesen, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Teruel 10 de Junio de 1856.=E1 Comisionado principal de ventas, Mariano Lausin.

S A L A M A N C A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, v 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo de i 856 é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia v 
hora que se dirá, las tincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Julio de 1356, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio y escribano D. Manuel María Paz, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 447 del inventario. =  Un palacio con jardín y 

cuadra accesorios, que en el casco de Lagunilla pertene
ció al obispado de Coria, de 3,878 piés de superficie en 
el cuerpo del edificio y cuadra , y de 6,776 en el jardín 
(837 metros 30 centímetros), compuesta de pisó bajo, 
principal y buhardilla habitables, con un pozo de aguas 
claras y otro para las inmundas; se halla en el mejor es
tado de conservación; su mayor parte es de sillería y los 
muchos entramados horizontales de que consta tienen 
maderas de bastante escuadría y dimensiones : linda por
E., O y N. con calles públicas, y E. con casa de Vicente 
Calvo:'está arrendado á Ramón Rivero por la cantidad 
de 125 rs., cuyo Arriendo concluye en 29 de Setiembre 
próximo, y capitalizado importa 2.812 rs. 50 céntimos, 
tasado por*los peritos en 340 rs. en renta y en 80,000 en 
venia-, por cuya última cantidad se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de'1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se traía no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes naciona- 
le de esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Salamanca 7 de Junio de 1856.=Faus(o María A r -  riaga,

NqfáN Esías flneás ^e adjudícaráiUal m ^ o r  postor, el 
cual las pagará en metálico, en lós píazos siguéntes:

.Dieá por 100 al contado. ’ , '  ̂ *
En cada uno de los dos primeros años siguientes el $ 

por 100. ‘ 7 2 _ • 'En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 
por 100.

Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  ^4  

años.
L«s compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les alionará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo; todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con obje to-de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 47 de Junio de 1856.—E1 Comisionado princi
pal dé la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P ROVI D E NCI AS  J UDI CI ALES .

D. Miguel Aparicio y Santos, Auditor honorario de Marina y 
Juez do primera instancia del distrito de la derecha de esta ciu 
dad do Córdoba por S. M. Q. D. G/ &r.

Por el presento cito,  llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada. en la parroquial de Santiago de esta capital por el licenciado 
Pedro de Alosa, presbítero, las cuales en el término de 30 dias, 
contados decae la fecha del presento anuncio, pudran deducir el 
que Ies asista en los autos que en este mi Juzgado y  escribanía del 
hifrascrito estoy siguiendo á instancia del procurador de este nú
mero D. Juan José Barrios, como apoderado del muy ilustre s e 
ñor Conde de Yillanueva de Cárdenas. Marques de Villaseca y 
otros títulos, vecino de esta repetida ciudad, en los que tengo 
mandado fijar el presente con el objeto de que llegue á noticia de 
lodos.

Dado en Córdoba á 12 de Junio de 1836.—Miguel Aparicio.--*»
Por mandado do S. S., Manuel Portera y  Cámara. 2390

D. Miguel Aparicio y Sanios, Auditor honorario de Marina y  
Juez de primera instancia de esta ciudad de Córdoba y distrito 
de la derecha por S. M. Q. D. G. A o.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada en la parroquial de Santiago de esta capital por D. Luis de 
Cárdenas, las cuales, en el término de 30 dias, contados desde la 
fecha del presente anuncio, podrán deducir el que les asista én 
los autos que en este mi Juzgado y  escribanía del infrascrito es
toy siguiendo á instancia del procurador de este número D. Juan 
José Barrios. como apoderado del m uy ilustre Sr. Conde de Vi- 
llanueva de Cárdenas, Marques de Yillasesa y  otros títulos, v e
cino de esta ciudad, en los que tengo mandado fijar el presente 
con el objeto de que llegue á noticia de todos.

Dado en Córdoba á 13 de Junio de 1836.—Miguel Aparicio.-^ 
Por mandado de S, S., Manuel Portera y  Cámara. 2391

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Eugenio de 
Angulo, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del escribano de número D. Ignacio Palomar, 
se ha vuelto á señalar para celebrar junta general de acreedores 
al concurso de bienes de Doña Josefa Lorieri el dia 4 de Julio pró
ximo, y  hora de las diez de su mañana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial; advirtiendose que el objeto de 
ella, entre otros, es para resolver si la sustanciacion de dicho con
curso ha ele arreglarse á la nueva ley de enjuiciamiento civil.

Lo que se hace saber por medio del presente, á fin de que lle
gue á noticia de los interesados para que asistan á dicha junta 
personalmente ó por medio de apoderado en forma; bajo aperci
bimiento de que el que no lo haga tendrá que pasar por lo que 
acuerde la mayoría de los concurrentes, parándole- el perjuicio 
que haya lugar.

Madiicl 17 de Junio de 18o6.---lgnaoio Palomar. 2392

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de primera 
instancia, refrendada del escribano de número D. Manuel Franco 
y á voluntad de los síndicos del concurso de D. Alafias González 
Esiéfani, se saca á pública subasta la casa y  solar situado en esta 
corle calles de San H erm enegildo, Ama niel y Monserrat, núme
ros 28: 30 y 32 nuevos de ia manzana 521 . que comprende 15,255 
{Jos, de los cuales ocupa la parte edificada unos 6,000, habiendo 
sido tasado todo por el Arquitecto de la Axademia D. AíanuelSeco 
en la cantidad do 291,420 rs. á rebajar cargas, habiéndose seña
lado para el último remate el dia 20 de este m es. á las once de 
la mañana, en la audiencia de S. S.; advirtiendose que se halla h e 
cha postura en 1 3-4,780 rs. á rebajar cargas y  gastos, con la sola 
obligación de abonar á la Hacienda pública el 2 por 100 del de
recho de hipotecas, á calidad de ceder el remate.

Los que deseen adquirir más dates pasarán á la escribanía del 
actuario, sita en la plazuela de la Villa, núm. 105,  donde existen  
los títulos de pertenencia de ia finca. 2393

D. José Maldonado, J u ez-de primera instancia de este lugar 
de Getafe y  su partido.

Por el presente se c ita . fiama y  emplaza á ' los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en 
esta población por Alaría P elech e . para que en el improrogable 
término de 20 dias. contados desde el siguiente al de su inserción 
en la Gaceta de M a d r id . acudan á este Juzgado por el oficio del 
refrendata rio en deluda forma á usar del que se crean asistidos, 
apercibidos de que no verificándolo dentro de dicho plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 11 de Junio de 1 8 5 6 .= José Maldonado.—  
Por mandado de S. S . , Juan González Cazorla. 2333

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR.  INFANT E.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 2 2  de Junio  
de 1856 .

S Ü M M S O .
Despacho ordinario.  S e  a p ru eb a  e l  a c ta  de la  s e s ió n  a n te r io r .— P a s a n  

á s u s  a n te c e d e n te s  y  á  ia  co m is ió n  r e s p e c t iv a  v a r io s  e x p o s ic io n e s .— S e  to 
m aron  en  co n sid era c ió n  tr e s  p ro p o sic io n e s  de le y .

Orden del dia.  S e  a prueb a  e l  d ic ta m en  de la  co m isión  so b re  e l  p r o y e c 
to  d e l fe r r o -c a r r i l de M adrid á C ádiz por C órdoba y  S e v i l l a .— D e s é c h a s e  
u n a  en m ien d a  d e l S r . S a g a s la  a l a r t. l . °  d e l p ro y ec to  d e f e r r o -c a r r i l  d e l  
N o rte  r e s p e c to  a la  p r im era  y  ter c e r a  s e c c ió n .— S o  tom a  en  co n sid era c ió n  
u na en m ien d a  d e l S r . A v e c il la  y o íro s  , y  s e  a p rueb a  con e l  a r t .  1 . °  d ich o .—  
A p r u é b a m e  los a r tíc u lo s  2 .°  a l 0 .° — S e  d esech a  u n a  a d ición  a l 7 . c  — S e  a p r u e 
ban los a r tícu lo s  7 . °  a l 1 3 .— S e  lom an  en  co n sid era c ió n  dos e n m ien d a s  a l  
1 4 ,  q u e se  a p ru eb a  en  s e g u id a .— S o  h a c e  lo  m ism o  con el d ic ta m en  , o to r 
gando u n a  pr d roga de 1 0  m e s e s  á  la  em p re sa  d e l f e r r o c a r r i l  d e  A l m a n sa  á  
A lic a n te , - C o n t in u a  la  d iscu sió n  d e la  le y  de A y u n ta m ie n to s .

Orden del dia  para mañana.  A d em á s de lo s a s u n to s  a n u n ciad o s  ,• la  
d iscu sió n  d el d ic ta m en  de co m isión  p ara  a u to r iza r  á la s D ip u ta c io n es  p r o v in 
c ia le s  á q u e  le v a n te n  fondos para c a r r e te r a s  p r o v in c ia le s  y  m u n ic ip a le s  , y  
a d em as so b re a u m en to  de h ab er á  lo s su b a lter n o s  de I n v á l id o s ,  le v a n tá n 
d ose  la  se s ió n  á la s s e i s .

Se abrió á la lina y inedia, yr leída el acta de la an 
terior, quedó aprobada.Se mandó un ir  á sus antecedentes una exposición que 
devolvía el Sr. Ministro de la Gobernación de varios h e 
ridos de las jornadas de Julio y de familias de los que 
perecieron en aquel dia.Se mandó pasar á la comisión de aranceles una expo
sición del Ayuntamiento de Yelez-Málaga sobre aumento 
de derechos en ios azúcares procedentes de América.

Las Corles quedaron enterad s de los objetos de que 
se habían ocupado las secciones en su reunión de ayer.

Se ció cuenta, y  pasó á las secciones para el nom bra
miento de comisión, una proposición, cuya lectura Rabia 
sido autorizada por las secciones, del Sr. Caballero y otros, 
autorizando al Gobierno para otorgar á los Sres. D. Ma
nuel Gatell y Roig, D. Juan Guillaume y D. Manuel Ro
dríguez Monge el trozo primero del ferro-carril de Aran- 
juez á las minas de carbón de piedra de Henarejos, que 
comprendo desde Aranjuez á Cuenca , y en su apoyo 
dijo

El Sr. GABAXaXi5iii.o: Señores, brevísimas palabras 
d iré ,  mas bien por fórmula que por creerlo necesario] 
al apoyar el proyecto de ley que acaban de oir las Gór- 
tes. Estas se han mostrado benévolas al aprobar cuan
to al Ínteres de las respecti vas provincias les ha deman
dado en materia de obras públicas, y con especialidad en 
esos nuevos medios de comunicación que en las locomo
toras y en los alambres eléctricos muestran la ejecutoria d é la  inteligencia de nuestra época, la esperanza y ven
tura de la generación que ha de sucedemos. ¿Cómo des
estimar el proyecto de que nos ocupamos viniendo r e 
vestido de las condiciones más favorables?No se pide subvención de ningún género, ni al Esta* 
do ni á las provincias interesadas.



Los estadios de las 30 prim eras leguas lo tenemos á la 
v ista; planos, perfiles, obras de fábrica, presupuestos, 
m emoria, cuantos documentos exige la ley general de fer
ro-carriles. Y cuando estos esfuerzos prévios se han 
hecho y  se persiste en realizar las obras por exclusiva 
cuenta de los concesionarios ¿ quién podrá dudar racio
nalm ente de las ventajas de la em presa.? Saben que hay 
ganancia segura donde ha de ganar mucho el pais en te
r a ,  aum entando su riqueza y sus goces.

El territorio  que ha de fecundar esta via férrea es la 
faja comprendida en tre las grandes líneas de Almansa y 
Zaragoza, que llegan á separarse 40 leguas. Son las p ro 
ductivas cuencas del Tajo, del R iánsares, del Mayor y del 
Jucar, en cuyo trayecto se encuentran  2 ciudades, 6 "pue
blos crecidos y hasta 30 son los m enos considerables: es 
el pais variado que participa de las llanuras ricas de 
vino y caudales; de las colinas y vegas oloríferas de la 
Alcarria y de las montuosas serranías de Cuenca y Te
ruel; punto m edio, valladar y puerta  á la vez "entre 
los antiguos reinos de Aragón, Valencia y Castilla.

En este núcleo de m ontañas hay  abundancia de mi
nerales , riquísimos te rren o s , m aderas para abastecer de 
las mejores traviesas todos los ferro-carriles, salinas re
nom bradas , y sobre todo un criadero de carbón de pie
dra , el de mejor calidad y más cercano á esta corte. Pero 
lo más trascendental que tiene este pensam iento es que 
va á llevar la vida á una comarca que es de las más 
á propósito para desarrollar en grande escala la industria 
fabril, que es la industria na tura l de España, por más que 
errados conceptos la hayan  representado como nación 
esencialmente agricultura!

A la copia de todo género de com bustibles y de m eta
les, excede todavía la cantidad y cualidades de las co r
rientes de agua. El m apa físico de este pais es el testimo
nio más auténtico de su riqtieza: elevándose esta parte  
de la cordillera celtibérica á 9,000 piés sobre el nivel del 
m a r , da origen á más de 30 rios con nom bre propio, 
en tre  ellos cuatro que no le pierden hasta el m ar; Tajo, 
G uadiana, Jucar y Turia y  algunas refluentes del Ebro. 
Por m anera que las aguas de estas serran ías vierten á ios 
dos mares, Mediterráneo y Océano, desde los Alfaques á 
Cultera y desde Ayamonte á Lisboa. Estos y otros m anan
tiales de aguas dulcísimas y cristalinas tienen por ley 
com ún de la geografía física un  rápido' descenso en el 
p rim er trozo de sus cauces y soberbios saltos; potencia 
m otriz sorprendente (evaluada en la fuerza de 15,000 ca
ballos; capaz de facilitar el establecimiento de num erosas 
m áquinas y artefactos.

Y noten las Corles que esto se refiere m eram ente á 
las 40 prim eras leguas de la g ran  línea, á la tentativa de 
un  camino ferrado im portantísim o, que nos lleve por lo 
más corto al puerto de Tarragona.

No tem an los Sres. D iputados, no tema el Gobierno 
que de este proyecto se saquen argum entos valederos 
para lam entarse "de que procedamos con cierta regulari
dad. El camino de h ierro  á las minas de Ilenarejos se liará 
irrem isiblem ente por esta ó por otra em p resa , porque 
tiene condiciones propias de ex istencia, y porque aqui 
están herm anados el interés público y el de los particu
lares que invierten en él sus capitales.

Nada pedimos m ás que au torización, y la pedimos 
con los documentos gráficos y de cálculo "puestos sobre 
la mesa. Lo que sin ellos se ha concedido á todos, de se
guro que les será otorgado á los representantes de Cuen
ca. Asi se lo ruego con el mayor encarecim iento á mis 
estimables compañeros de todos lados de la Cámara.

El Sr. Ministro de la Gobernación y el Sr. Cocllo die
ron algunas explicaciones sobre lo ocurrido ayer en la 
discusión con motivo de la pregunta del Sr. Alonso (Don 
Juan Bautista) acerca del contenido de un artículo de un periódico.

Se leyó, y pasó á las secciones para el nom bram iento 
de com isión, una proposición de ley, cuya lectura habia 
sido autorizada por las secciones, de los Sres. Herrero, 
Bayarri ÍD. Pedro) y o tro s , autorizando al Gobierno para 
otorgar á los Sres. Alembrande y Campo, á nom bre de 
la sociedad catalana general de Crédito y de la sociedad 
valenciana de Fomento , la concesión de una línea de fer
ro-carril que, partiendo de la de Almansa y pasando por 
Castellón, T arragona, Barcelona y G erona, llegue á la 
frontera de Francia. En su apoyo dijo

El Sr. h e r r e r o : Señores, supérfiuo es decir las 
ventajas que esta línea de ferro-carril ha de producir pa
ra  el comercio de España y en particular para las p ro 
vincias que están más interesadas en él. Los arroces, las 
^ d a s  y los ácidos de Castellón serán conducidos sin 
grandes gastos á diferentes mercados donde ahora apénas 
son conocidos. La sociedad, á cuyo nom bre se pide la 
concesión, tiene fondos y crédito suficiente para llevarla 
a cabo. Las condiciones con que se pide son ventajosas: 
en nada se diferencian de las que han  obtenido las líneas 
de L isboa, Sevilla &c., y  si alguna modificación fuese ne
cesaria hacer en ellas, "podría introducirlas la comisión que se n o m b re , que es lo que tengo el honor de pedir á las Cortes.

Pasó á las secciones para  el nom bram iento de comi
sión una proposición de ley del Sr. Carrias y otros so
bre Bancos de c ircu lación , después de haberla apoyado 
en brevísim as palabras el Sr. Carrias.

ORDEN DEL DIA.

Dictamen de la comisión declarando línea de servicio gene
ral de primer orden la que , partiendo de Madrid y pa
sando por Córboba y Sevilla , término en los muelles de
Cádiz.
No habiendo quien pidiese la palabra en contra de la 

totalidad se procedió á la ¡discusión por artículos, y sin 
ninguna se aprobaron los once de que constaba la ley.
Dictamen de la comisión sobre el ferro—carril del N orte

respecto de la primera y tercera sección.
No habiendo quien pidiese la palabra en contra de la 

totalidad, después de haber manifestado el Sr. Gil Virse- 
da que la renunciaba por aceptar la comisión una e n 
mienda que habia presentado, se procedió á la discusión 
por artículos, y leída por prim era y  segunda vez una en
m ienda del Sr. Sagasta para que el camino fuese por Ilaro 
en vez de Bribiesca y M iranda, la cual manifestó el Se
ñor Orense, como de la comisión, que no la admitía, dijo

El Sr. S A G A S T A : Señores, si la cuestión de caminos 
de hierro se hubiera tratado en lo que tiene relación con 
el trazado como aconsejan los buenos principios de la 
c iencia: si en vez de estudiar los ferro-carriles aislados se 
hubiera estudiado la red que convenientem ente habia 
de cu b rir  nuestro territorio, no tendríam os que lam entar 
m añana los sacrificios inmensos que se van á im poner al 
pais para subsanar los perjuicios que ahora por im pre
visión le irrogamos.

Ya era tiempo que el pais entrase en esas mejoras 
m ateriales de que ya disfrutan naciones que no están en 
mejores circunstancias que la nuestra , habiéndonos nos
otros quedado por este retraso en el último de los escalo
nes entre las naciones civilizadas. Efecto de la im pacien
cia de los Diputados, y de la falta de inteligencia de las 
Administraciones, y no envuelvo en esto á la Adminis
tración ac tu a l, no ha sido posible establecer un  plan 
completo de com unicación: se han  hecho los estudios in 
dependientem ente unos de otros, como cada fe rro -carril 
hub iera de alim entarse por si so lo , sin tener en  cuenta 
que es preciso que haya cierto enlace en tre  ellos para 
que se obtengan todas las ventajas que deben obtenerse. 
La línea del Norte de que nos ocupamos se ha estudiado 
aisladam ente como las dem as, con independencia absoluta de las que han de ir á parar á ella y  que la han de 
alim entar. Individuo yo de la comisión que dió dictam en 
sobre el prim er proyecto de ley de este ferro-carril, hice 
presente á mis compañeros algunas observaciones acerca 
de la necesidad que habia de modificar el estudio de la 
tercera sección, llevándola por Haro, y  poderosas debie
ron ser cuando cedieron, y  cuenta que, al ceder, hacían 
un inmenso sacrificio, teniendo presente su impaciencia 
v su deseo de concluir cuanto antes el ferro-carril del 
Norte. Aquella comisión sacrificó su deseo y su im pacien
cia por el mejor ac ie rto , y propuso á las Cortes y estas 
acordaron, que se hicieran los estudios. El Gobierno m an
dó hacerlos, y los Ingenieros lo han  hecho cum plidam en
te, presentando un trabajo modelo, atendiendo á las cir
cunstancias y al poco tiempo que han tenido; pero esos 
Ingenieros han considerado aisladamente la línea del Nor
te, y no se han atrevido á resolver la cuestión: han dicho: 
los dos trazados, el de Pancorbo y el de Haro son buenos, 
posibles y  convenientes. El de Pancorbo es más econó
mico y más co rto : el de Haro es de m ás porvenir, de más 
r iq u ez a , de más movimiento. Ahora en tra  la cuestión 
de apreciación, y nadie más á proposito que vosotros, se
ñores Diputados, para resolverla.

El trazado por Pancorbo es más corto, más económico, 
pero en cambio se separa de los centros de producción; el 
de Haro es más caro , pero es de m uchísim a más riqueza, 
de mas p o rv en ir; por Haro es algo más c a ro , un  poco 
mas largo, pero atravesaría las herm osas riberas del Ebro, 
ese loco de producción y  de riqueza. El país por Haro es 
una de las Pai'tes más bellas de España: todo es produc
ción , todo tenuidad , m ientras que desde Haro, aguas a rr i
ba , todo es m ise ria , peñascos, esterilidad. La linea por 
Pancorbo va buscando la esterilidad, la improduccion, el 
despoblado. El trazado por Pancorbo se sume entre las 
elevadas y escarpadas rocas que no producen otra cosa 
que tem or en el viajero que pasa por bajo de ellas. El 
trazado por Haro reco /re  4 leguas en que se co(>en 6 m i
llones de cán taras de v ino ; recorre un país lleno de vi
da, de movimiento, el cual llega á 32 millones de arrobas 
de diferentes especies: va por un  valle donde se encuen- 
r a n  34 fábricas de h a rin a s: va á atravesar tres partidos

en los cuales se encuentran  106 fábricas de curtidos, pa
ños, bayetas, espíritus, ferterias y  otros objetos, m iéntras 
<jue el trabado por Pancorbo solo busca, como he dicho 
antes, la esterilidad. No hago mención de las m inas riqu í
simas que atraviesa el trazado por H aro , circunstancias 
que no reúne el de Pancorbo.

Señores, la economía que resulta del trazado por Pan
corbo, que es el grande argum ento que se presenta, es una 
economía m alentendida, es una economía de legua y m edia , y digo esto porque el camino no cruza mas que un 
país e s té r il , y mal puede un  ferro-carril desarro llar los 
elementos de"riqueza donde no existen; y esto es tan 

^cíérto, que á pesar de cruzarle una carretera, no ha podi
do dar un  paso en el desarrollo com ercial, industrial y 
agrícola, ai paso que H aro , entregado á sus propias fuer
zas, los ha llegado á dar tan gigantescos que ha llegado á 
ser uno de los puntos m ercantiles más im portantes de la 
Península: ¿os detendrá el gasto de 22 millones cuando so 
trata de ir á buscar un punto com ercial, un centro de 
producción? Los gastos serán  compensados antes de un 
año por la grande im portación y  exportación de ese 
pais privilegiado por la naturaleza".

Ademas, señores, la em presa concesionaria ha pedido 
el camino por Haro ó, por Miranda , y  por consiguiente 
esa cantidad de 22 millones que os asusta va á quedar re
ducida á cinco ó seis millones, que será la subvención. 
La Junta consultiva ha resuelto la cuestión considerando 
la línea aisladam ente, pero si los estudios se hubiesen 
hecho en combinación con las que han  de dar m ovim ien
to á este fe rro -c a rr il , es seguro que hubiese resuelto que 
el camino fuese por llaro  en vez de ir  por Pancorbo. Para 
dem ostar e s to , no hay más que echar una ojeada sobre 
los planos que están sobre esa mesa. Una de las líneas de 
más im portancia que ha de ir á la del N o rte , es la que 
m archando con la corriente del Ebro ha de venir prolon
gándose hasta Santander, formando el lazo común de to
dos los puertos de esa costa de España, S an tan d e r, Bil
bao , San Sebastian, Pasages y Barcelona, línea que ha 
de facilitar el cambio ya grande de los frutos de las ricas 
provincias de Aragón y Cataluña con las no ménos ricas 
provincias castellanas. Esa línea im portantísim a va á em
palm ar con el ferro-carril del Norte precisam ente en el 
punto en cuestión.

Ahora veréis á qué queda reducida esa economía de 
los 22 millones de reales. Una vez llegada la línea del 
Ebro á H aro, necesita ir á buscar la línea del Norte; y 
para esto puede haber dos trazados, uno que vaya á Ar- 
miñon y otro á Pancorbo. Vamos á ver el de Haro á A r- 
miñon. Por las dificultades que el trazado p resen ta , el 
fe rro -ca rril viene á tom ar u n  gran  ro d eo , de modo que 
la línea de Haro á Armiñon tendrá siete leguas. De lo que 
resulta que la línea del Ebro se va á aum entar en siete 
leguas más por economizar una y media en la del Norte.
¡ Pero, qué siete leguas, Sres. Diputados! Siete leguas su
m amente difíciles, en las cuales hay que luchar con las 
aguas del rio, ya torrentosas en aquella p a r te , resultando 
que el fe rro -carril de Haro á Armiñon no costará mé
nos de 6 á 7 millones por legua, las cuales im portarán 
lo ménos 40 millones de reales. ¡ Por economizar legua y 
media en un  pu n to , hay que hacer siete más en oiro, y 
por economizar 22 millones en un lado, se gastan 40 en 
otra p a r te ! Esto tiene que ocasionar muchos gastos al 
comercio por la m ayor distancia que se establece. Calcú
lese cuánto no será el perjuicio para el tráfico de las pro
vincias de Aragón y Cataluña con las de C astilla, p e r
juicio que es incalculable atendida su du ración , porque 
el comercio de Aragón y Cataluña con las provincias cas
tellanas, no solo se va á recargar con esas siete leguas, 
sino que ademas se le obliga á rodear otras t r e s , resul
tando, que por economizar legua y  media en el ferro
carril del Norte, vamos á recargar en 14 leguas el cam
bio de los productos en tre  las provincias de Aragón , Ca
taluña y  la Rioja y las provincias castellanas, perjuicio 
inmenso por lo grande y por lo duradero , y que pesará 
eternam ente como una losa de plomo sobre una de las 
partes más productoras de España.

Inconvenientes y perjuicios análogos resultarían  de ir 
á Pancorbo, resultando siem pre que una economía hoy de 
22 millones en el ferro-carril del Norte, producirá m añana 
un exceso de gasto en el del Ebro de 40 millones de rea
les, y  que una economía de legua y media en aquel ferro
carril hoy, producirá m añana un exceso de 10 leguas para 
este. ; Ahí teneis la economía que os propone la comisión!
• Ahí teneis las ventajas de P ancorbo! Pero como si todo 
esto no fuera bastante para dem ostrar la conveniencia de 
que el camino fuese por Haro y  no por Pancorbo , hay 
otras razones políticas y de inferes general que son de 
mucha importancia. Saben los Sres. Diputados que el 
Ebro constituye nuestra gran línea estratégica de defensa, 
¿ y cómo podrían socorrerse los puntos avanzados si para 
hacerlo habría  que pasar el Ebro, no una, sino dos ó tres 
veces? Ya que tenemos por fortuna esa línea de defensa 
natural que en muchos países, cuando no la hay, se pro
cura á toda costa obtenerla , aunque sea artificial, no la 
desaprovechem os: la despreciamos, porque em palmando 
el ferro-carril del Ebro con el del Norte, al otro lado del r io , desaparece.

No quiero cansar más al Congreso. Votad, Sres. Dipu
tados, la enm ienda, seguros de que al dar vuestro voto en 
ese sen tido , hacéis un  beneficio al pais, y m uy particular
m ente á las provincias de Aragón y Cataluña", á las Vas
congadas y á las de Castilla. Tened presente que si hov 
lleváis la línea por Pancorbo, con el tiempo ha de ir por 
Haro, y  el dia que esto suceda, ¿ cuánta no será vuestra 
responsabilidad imponiendo ahora un  sacrificio cuantioso 
para que vaya por alli, teniendo que im poner después 
otro no m enor para corregir esto que ahora podéis evitar?

El Sr. LUXÁN, Ministro de Fomento: El discurso del 
Sr. Sagasta tiene por único objeto que el trazado del ferro
carril que debe enlazarnos con el resto de Europa, en vez 
de pasar por Bribiesca vaya por Haro. Debo decir al se
ñor Sagasta que en este punto no se han olvidado ni los 
principios de la ciencia ni los adelantos del siglo. La con
figuración topográfica de nuestras provincias, en relación 
á la capital que no está en un ex trem o, como Londres, 
San Petersburgo y aun París, hace que las vías férreas 
tengan la forma de rádios, que partiendo del centro , va
yan á la c ircunferencia: asi es, que sea por convenci
miento , por estudio ó por instinto en nuestro pais los 
prim eros estudios que se han  hecho y las prim eras con
cesiones de las Cortes han sido por líneas, qiuf partiendo 
de la cap ita l, la pusiesen en comunicación con los extre
mos. La del Mediterráneo partiendo de Madrid va á Ali
cante, y ésta enlazada con la que vaya por Zaragoza á 
Barcelona. La del Norte desde el Vidasoa para que se en
lace en Madrid con la que vaya al Océano por Andalucía 
á Cádiz, la cual vifurcándose en las llanuras de la Man
cha, vaya tam bién á Lisboa. ¿Quiere S. S. más sujeción á 
los principios de la ciencia, y que se tengan más presentes 
las circunstancias de nuestro pais y sus necesidades po
líticas , comerciales é industriales? No se crea que en las 
demas naciones no ha habido desaciertos. En Francia se 
cometió el de hacer dos vías por las dos orillas del Sena 
para i r á  Versalles, y pudiera citar otros muchos ejemplos.

Pero vamos á la cuestión suscitada por el Sr. Sagasta. 
De S. S., que conoce completamente los antecedentes de 
este negocio, no esperaba yo que hubiese impugnado el 
dictamen. Cuando se presentó á las Cortes el proyecto de 
ley del fe rro -carril del N orte , se suscitó la cuestión de 
si el trazado del tercer trozo debia ir  por Haro ó por 
P an corbo , y S. S. en la discusión expuso razones tan 
fuertes que produjo el convencimiento, y  el artículo se apro
bó en los térm inos que van á o ir las Cortes. (Lo levó.; Es 
decir, que el Sr. Sagasta convino en que después de he
chos los estudios, el Gobierno determ inase si la línea ha
bia de ir por Briviesca y P an corbo , ó por llaro. De m a
nera que esta cuestión podia decidirla el Gobierno por sí.

Habrán notado los Sres. Diputados que se ha hablado 
mucho de la diferencia de coste que puede haber de ir 
el camino por uno ú otro punto. El camino de Búrgos á 
Vitoria es común á la línea de Haro y de Briviesca hasta 
el túnel, que está á poca distancia de Quintanapalla. Desde la 
boca setentrional se apartan  los dos trazados; el de Brivies
ca que desciende suavem ente por el valle del mismo nom 
bre y sin dificultad grave. El que va á Haro tiene que re
m ontarse á la a ltu ra de la b rú ju la , y tiene que seguir en 
este sentido en que se desarrolla el terreno por la parte  
culm inante de las colinas , que están en la región de 
las nieves todo el in v ie rn o , y que son los montes de Oca, 
con la circunstancia de que ese terreno de la provincia 
de Búrgos es el ménos poblado y el de ménos producción. 
El trazado por Haro tiene de longitud 122,793 m etros; el 
de Miranda 114,148, habiendo una diferencia á favor de 
este de 8,945. Vamos al coste del camino. Por Haro cues
ta 103.671,295 rs.; por Miranda 78.274,833 r s . ; diferencia 
á favor de este 24.386,462 rs. Resulta pues que hay una 
diferencia de longitud de más de 8 kilómetros y más de 
24 millones de reales.

A dem as, en el trazado por Haro más de la tercera 
parte son cu rvas, las pendientes son más fuertes, y  hay 
que construir 10 puentes que cuentan sobre 16 millones 
de reales, con mas tres túneles de 1,500 y tantos m etros 
El trazado por Miranda no tiene puentes n ing un os, y  no 
hay más que vencer el paso de Pancorbo.

Respecto á la im portancia mercantil de IRiro y  de 
Pancorbo, diré que en el trazado este último se hallan 21 
pueblos, y en el de Haro 14; que la riqueza im ponible de 
Pancorbo es de 3.483,557 r s . , y en la de Haro es de 
3.095,894 rs. Electores contribuyentes hay en la parte de 
Briviesca 1,621, y  en la de Haro 1,508; No puede negarse 
que Haro es un centro de com ercio; pero no se le siguen 
los perjuicios que ha indicado el Sr. Sagasta, porque 
queda servido por la línea del Ebro.

Ha dicho S. S. que los Ingenieros no han  dado su 
opinión acerca de la preferencia de uno ú otro trazado. 
Los Ingenieros no tem an que darla: quien tenia que d a r

la era la Junta consultiva, y  esta se pronunció ab ie rta 
m ente sin género alguno de duda.

La ú ltim a consideración de S. S. ha sido la de decir 
que vamos á abandonar nuestra  línea estratégica y  de 
defensa del Ebro. S. S. sabe que nuestras guerras con 
Francia y en la últim a guerra c iv i l , el Ebro no ha sido 
una b a rre ra  que haya detenido á nuestros enemigos, 
pues es vadeable por m uchas partes. No puede servir de 
base para la defensa en últim o extremo. N uestra defensa 
está en los Pirineos. No quiero m olestar más á las Cortes, 
y las suplico que no tomen en consideración la enmienda 
del Sr. Sagasta.

El Sr. G O M A N T E S  *. El Sr. Ministro de Fomento ha 
dem ostrado con datos oficiales que el trazado de Pancorbo 
es preferible al de Haro bajo todos conceptos. Los planos 
y la m em oria están sobre la m e sa , y  sin más que exa
m inarlos, los Sres. Diputados se convencerán de la gran 
ventaja que el uno lleva al otro , tanto por ser más corto 
como por ser ménos costoso.

S. S. supone que el coste podrá d ism inu irse ; pero esa 
es suposición g ra tu ita , y ya tenemos motivos para des
confiar de los cálculos del Sr. Sagasta cuando están h e 
chos sin estudios prévios.

No podemos pues aceptar un trazado que no ofrece 
ventaja alguna.

Supone S. S. que si se adopta el trazado de Briviesca 
y Miranda, se recargarán los frutos de Castilla. Pero como 
no hay estudios de ninguna clase, seria m uy aventurado 
renunciar á las ventajas presentes por otras dudosas. 
Todos los estudios, todas las corporaciones científicas 
están por el trazado que propone la comisión.

El Sr. S A G A S T A  : Mis argum entos no h an  sido con
testados. Dice el Sr. Ministro de Fomento, que al discutir
se el ferro-carril del Norte se dió al Gobierno un  voto 
de confianza: no es exacto; loque se le dió fue una auto
rización, y  eso dice el art. 1.® de la ley de 13 de Noviembre.

Yo no he dicho que el camino de Haro fuese más b a 
rato : lo que he dicho es que por una economía m o
m entánea de hoy, se iba á ocasionar un  gasto perm a
nente.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: El artículo de 
la ley que S. S. ha citado se refiere á la concesión defi
nitiva.

Puesta á votación la en m ien d a , quedó desechada.
Se leyó la siguiente, firmada por el Sr. Avecilla y otros:
«Se autoriza al Gobierno para  otorgar en pública su

basta, y con arreglo á los datos y trabajos facultativos, un 
ferro-carril subvencionado por la provincia de Segovia, que 
partiendo de MadricLy perforando el Guadarram a, vaya á 
Yalladolid pasando por Segovia.»

El Sr. O R EN SE : La comisión...
El Sr. S A G A S T A :  Sr. Presidente, pido que se vuelva á 

hacer la votación, pues no la hemos oido.
El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa no tiene la culpa que 

V. S. no haya oido.
El S r. C A LV O  ASENSXO:Los S res.D iputados p o d rá n  

d ec ir si yo  h e  hecho  la p reg u n ta . D espués cu a n d o  hem os 
v en ido  á la  le c tu ra  de o tra  en m ien d a  es cu an d o  S. S. ha 
reclam ad o .

El Sr. S A G A S T A : No he querido ofender á la mesa. 
He dicho que no hemos oido leer la enm ienda.

El Sr. O R E N S E : Sr. Sagasta, estamos m uy léjos de 
H aro : estamos en Segovia. La comisión admite esta en 
m ienda en los térm inos que la proponen los Sres. D ipu
tados, pero por el método ocupará el art. 15, aunque 
puede aprobarse desde luego.

El Sr. A V E C IL L A : Los firm antes ruegan que se vote 
desde luego, aunque después se ponga el artículo donde 
convenga.

Sin más discusión se tomó esta enm ienda en conside
ración , y agregándose al art. 1 ,  se puso á votación con 
él y quedó con él aprobada.

Se leyó el art. 2.°
El Sr." L U X A N , Ministro de Fomento: Aquí se señalan 

dos clases de subvención: en la secccon de Madrid á 
Yalladolid 330,000 rs. por kilómetro , y 430,000 de Bur
gos á la fro n te ra : esta es la sección más difícil, y yo ro 
garía á la comisión que hiciese que la subvención fuese 
igual por kilómetros en toda la l ín e a , porque de otro 
modo las provincias que más tendrían que pagar son las 
m ás pobres.

El Sr. N O T A N O : La comisión está conforme con la 
modificación que propone el Sr. Ministro de Fomento.

Sin más discusión se aprobó el art. 2.a
Aprobáronse tam bién el 3.a, y en el 4.° se acordó to

mar el término medio indicado por el Sr. Ministro de 
Fomento.

Sin discusión , se aprobaron los artículos 5.° y 6.a
Se leyó una adicción al 7.°, que decia a s í :
«Se autoriza al Gobierno para hacer los estudios y fi

ja r  definitivam ente el trayecto desde Andoain á San Se
bastian por Lasarta ó por Ile rnan i, según lo aconsejen las consideraciones estratégicas.»

El Sr. O R E N S E : La comisión no puede adm itir esta enm ienda.
El Sr. L U Z U R IA G A : Yo he hecho una adición que 

no altera en nada el fondo del d ic tam en , pues se reduce 
á que se autorice al Gobierno para hacer estudios, que 
no ha podido hacer, bajo el punto de vista de la defensa 
del pais. De m anera, que no admitiéndose esta enmienda, 
lo que se resuelve es que no se hagan estudios. Aquí no 
se ha oido al cuerpo de Ingenieros m ilita res: ayer mismo 
traía la Gaceta una disposición del Sr. Ministro de Fo
mento para que se am plíen los estudios en esta línea 
hasta B easain: si pues se necesita la intervención de cuer
pos facultativos para cosas ménos im portantes que la de
fensa del p a ís , ¿p o r qué no ha de exigirse en este caso? 
Aquí tengo una copia de la comunicación del Capitán 
General de las Provincias Yascongadas, trasladada por el 
Ministerio de la G uerra al de Fomento , y pido que se lea.

(Se leyó y decia que el ferro-carril debia pasar bajo 
los fuegos de la plaza de San Sebastian , ó de otro modo 
esta plaza perdería su im portancia m ilita r.)

Ruego pues que se oiga al cuerpo de Ingenieros m ili
tares, y se suplan los datos que faltan. La comisión, gene
rosa con Bilbao, ¿ no ha de d a r nada á San Sebastian ?

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: Siento que crea 
el Sr. Luzuriaga que el Ministro de Fomento está preve
nido en esta cuestión. Yo no atiendo en este puesto sino 
á los intereses generales.

Pero vamos al caso : están hechos los estudios por La
sarte y por I le rn a n i, y hay la diferencia de un kilóm e
tro y cuatro y medio millones más por el prim er punto.

Tampoco podia yo olvidar el deber de la defensa; y 
consultado el punto con el Sr. Ministro de la G u erra , he 
traído este proyecto. S eñores, esta es una cuestión que 
deben resolver las Cortes; y  yo sentiré que se me dé una 
facultad para verm e en la precisión de dar un  fallo en 
que tengo que lastim ar determ inados intereses.

Por lo d em as , lo mismo pasa el ferro-carril bajo el 
fuego de cañón de la plaza de una m anera que de otra.

El Sr. L U Z U R IA G A : Yo no he podido pensar que el 
Sr. Ministro esté prevenido contra este trazado, y lo p rue
ba que pido en esta enm ienda que se dé á S. S. una 
autorización.

Por lo dem as, el Sr. Ministro de la G u e rra , y  siento 
que no esté p resen te , me ha dicho que por su parte no 
tenia inconveniente en que se adm itiera esta enmienda.

El Sr. C O LLA D O : Ha dicho el Sr. Ministro de Fomento 
que ambos trayectos están dominados por los fuegos de 
la plaza. Yo, que soy del pais, puedo asegurar que el fue
go de fusilería no llega hasta el trazado por Hernani.

El Sr. C O R D E R O : El Sr. Ministro de Fomento se ha anticipado á los argum entos que yo iba á hacer.
Señores, yo no estoy prevenido ni contra Lasarte ni 

contra Hernani. ¿ Qué hay desde la fábrica de Lasarte á 
San Sebastian? ¿Q ué hay desde Hernani? Lo mismo pue
de decirse que pasa el ferro-carril por San Sebastian, lle
vando el trazado por Lasarte, que por Hernani. La com i
sión en esta cuestión ha sido completamente imparcial, y 
solo se ha adherido á lo que los Ingenieros han p ro puesto.

Puesta á votación la enm ienda quedó desechada.
Se aprobaron sin discusión los artículos 7.°, 8.°, 9.°, 10, 1 1 ,1 2  y 13.
Se leyó una enm ienda al 14. que decia asi:
« Queda igualmente autorizado el Gobierno para anun

ciar la subasta, conforme á la ley general de ferro -carri
les, del trayecto de Tudela por Logroño á Bilbao, pasan
do por Yitoria ó Miranda de E bro , según que de los es
tudios hechos ó que se hagan aparezca más conveniente. 
Este trayecto será considerado como línea general para 
los efectos de dicha ley.»

El Sr. O R E N 3 E : La comisión no tiene inconveniente 
en aceptar esa enm ienda como art. 13, entendiéndose 
que la sociedad del Crédito moviliario no queda obligada 
á tom ar esto. Las obligaciones de esa sociedad acaban en 
el art. 13. Respecto de las líneas acordadas en las e n 
miendas adm itidas, se harán  subastas especiales.

El Sr. L U X Á N , Ministro de Fomento: Esas serán con
cesiones que se sacarán á subasta independientemente.

El Sr. SA G A ST A : Los autores de la enm ienda no hem os pretendido otra cosa.
Sin más discusión se tomé en consideración la en 

mienda, acordándose que se discutiera con el articulo, sin 
perjuicio de colocarla luego en su respectivo lugar.

Se leyó otra enm ienda al mismo artículo, concebida 
en los térm inos siguientes:

«Se autoriza al Gobierno para que saque á pública 
su b as ta , conforme á la ley general de ferro-carriles, y á 
las condiciones que en este proyecto se fijan para la’sec
ción de Madrid á Yalladolid,1;el camino que, partiendo de 
Zaragoza y  pasando por T udela , Pam plona y Alsasua, 
vaya á term inar en San Sebastian, con arreglo á los pro
yectos y planos del G obierno, y  considerándose esta lí
nea como general para los efectos de la citada ley.»

El Sr. O JIE N S E : La comisión admite la enmienda

bajo las condiciones ántes expresadas. Con esta enm ienda 
está ya hecha la red  de caminos qüe necesitan esas p ro 
vincias, y solo falta el de Reinosa.

El Sr. M A D O Z : Acepto las indicaciones del Sr. Oren^ 
se. Los trabajos están para co n c lu ir, y  vemos ven ir sobre 
el pais u n  invierno calam itoso, por lo cual querem os 
adelantarnos á proporcionar trabajo.

Puesta á votación la enmienda "fue tomada en consi
deración, acordándose discutirla con el artículo.

Se leyó el artículo 14 con las enm iendas admitidas, y fue aprobado con ellas sin discusión.
El Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inada esta ley.
Se leyó el dictamen de la comisión otorgando á la 

em presa "del camino de Almansa á Alicante una próroga 
de diez meses para la construcción de la línea.

El Sr. F IG U E R O L A : No me opongo á que se conceda 
esa próroga, que no es la prim era; pero justo es que exi
jan  las Cortes reciprocidad, y  por tanto que se sujeten 
esas em presas á condiciones de que ahora están dispen
sadas. Hablo de los partes telegráficos, á cuya trasm isión 
gratis se ha negado esa empresa. Creo que "se debe exi
gir esta condición á los que piden la próroga.

El Sr. b a y a r r i  : La em presa ha acudido pidiendo 
próroga; el Gobierno ha creído que las razones en que 
se fundaba eran  justas , y  á la comisión no le incum bía 
más que exam inar si las circunstancias críticas por que 
liemos pasado autorizaban esa medida. La comisión lo ha 
examinado, y ha traído aqui el mismo proyecto del Gobierno.

Dice el Sr. Figuerola : ¿ Se somete esta em presa á las 
condiciones de la ley de ferro-carriles posterior á esta 
concesión? La comisión no ha sido llam ada á dar su dic- tám en sobre este punto.

El Sr. f i g u e r o l a : Ya he empezado reconociendo 
que hay causas suficientes para conceder esa próroga; 
pero debo decir al Sr. Bayarri que las comisiones del 
Congreso tienen facultad para dar su dictam en del modo que les parezca.

El Sr. B A Y A R R I (D. P ed ro ): Y yo debo contestar á 
S. S. que las comisiones del Congreso no deben ex trali
m itarse del punto sobre que se les ha pedido dictám en.

Sin más discusión fuó aprobado el artículo único de 
que constaba esta ley.

Ley de Ayuntamientos.
Continuando la discusión pendiente sobre el capitulo 3.°, 

que trata de las funciones adm inistrativas de los Alcal- 
caldes constitucionales y de barrio , dijo

El Sr. G A R C IA  L O P E Z  : Señores, cuando se discu
tieron las bases de Milicia Nacional se reconoció que la 
Milicia no podia ponerse sobre las arm as sin permiso del 
Alcalde constitucional, con lo cual se admitió al Alcalde 
como Jefe de la Milicia. Pues bien: en tre las funciones 
de los Alcaldes no se reconoce la jefatu ra  ó mando que le 
corresponde de la Milicia Nacional ; y si bien podrá d e
cirse por la comisión que esto pertenece á la ley orgán i
ca de Milicia Nacional, yo contestaré que así como en esta 
ley se dice que el alistam iento de la Milicia es atribución 
de los Ayuntam ientos, del mismo modo debe establecerse 
aquí esa otra función que en las bases de Milicia Nacional corresponde á los Alcaldes.

El Sr. H E R R E R O : Dice el Sr. García López que se 
ha omitido en esta ley declarar que el Alcalde es Jefe de 
la Milicia Nacional, y  la comisión ha estado en su lugar 
no mezclándose en las atribuciones que corresponden á 
la que el Congreso encargó presentara las bases sobre 
Milicia Nacional. En esas bases se ha dicho ya que el Al
calde es Jefe de la Milicia, y no hay para qué decirlo en esta lev.

Ha prevenido S. S. este argum ento, preguntando por 
qué establecemos aqui que lo relativo al alistam iento de 
la Milicia sea facultativo de los cuerpos m unicipales, y 
yo contestaré á S. S. que es cosa m uy diferente declarar 
la capacidad que tienen los individuos para  pertenecer á 
un cuerpo, á explicar la m anera de funcionar ese cuerpo. 
Esta es la razón por la que la comisión no acepta la indicación de S. S.

El Sr. O R E N S E : Me levanto para oponerm e á lo que 
se dice en uno de los artículos de este capítulo, de que los 
Alcaldes no pueden dar publicidad á sus exposiciones 
sin conocimiento del Gobernador de la provincia. En este 
artículo traspira esa desconfianza que he notado en la 
ley, y  deseo que se reform e, ó en otro caso que conste mi opinión contraria.

El Sr. E S G O S U R A , Ministro de la Gobernación: Las 
razones que tuvieron las Cortes para acordar que los 
Ayuntam ientos no pudieran dar publicidad ásu s  exposi
ciones sin anuencia del Gobernador de la prov incia , m i
litan también respecto de los Alcaldes, y es todo lo que tengo que decir á S. S.

El Sr. O R E N S E : No com prendo la razón por que se 
niega al Alcalde el derecho que se concede á todos los españoles.

El Sr. DE P E D R O : S eñores, por la ley de 3 de Fe
brero de 1823 se facultaba á los Alcaldes para im poner 
m ultas hasta de 500 r s . , y  yo no me explico la razón 
por qué la comisión ha negado en esta ley á los A l
caldes la facultad de im poner m ultas, cuando puede ser 
ese un medio de corregir los abusos que pudieran come
ter sus convecinos. Dirá la comisión que las faltas están 
castigadas por el Código penal; pero no debe olvidar que 
esa facultad concedida á los Alcaldes puede ser útil en 
m uchos casos.

El Sr. H E R R E R O : La com isión, á excitación del 
Sr. Z o rrilla , accedió el dia pasado á que los Alcaldes y 
Ayuntam ientos pudieran im poner m ultas, y  en conse
cuencia de esto ha presentado su trabajo por medio de 
adiciones, en las cuales se dice que las m ultas serán de 
80 , 60 y 40 rs. según las categorías de los pueblos. La 
comisión no ha querido elevar más esas m ultas, porque 
ha cuidado de que guarden arm onía con las qüe el Códi
go penal impone por faltas de más consideración.

El Sr. DE P E D R O : Me parecen sum am ente bajas esas 
m u lta s , porque pudiera suceder que u n  vecino por no 
p restar el servicio de bagajes, prefiera el pago de una m ulta.

El Sr. G O N ZA LEZ DE L A  V E G A : La comisión cree que debe discutirse el particular á que se refiere S. S. 
cuando se presenten los párrafos relativos á los artículos 
126 y 128, conforme con el compromiso que la comisión 
contrajo con el Congreso á excitación del Sr. Zorrilla.

Por lo que respecta á este cap ítu lo , la comisión ha 
añadido un último párrafo al art. 153, el cual dice asi: (Leyó.)

Puesto á discusión el capítulo, quedó aprobado con la 
adición expresada por el Sr. González de la Yega.

Se leyó el capítulo 4.°, referente á las atribuciones de los Regidores, y  dijo
El Sr. p e ñ a : Entre las atribuciones de los Regido

res la comisión ha olvidado una m uy esencial. Se dice en 
el párrafo cuarto del art. 165 que corresponde á los Re
gidores desem peñar los encargos que personalm ente y 
con arreglo á las leyes les confiase el Ayuntam iento en 
los negocios de sus competencias; y  si el Alcalde ha de 
desem peñar todas las atribuciones que se le dan por esta 
ley, será preciso que en algunos casos tenga que delegar 
sus facultades en un Regidor, y por lo mismo debería de
cirse aqui que los Regidores deben desem peñar los en 
cargos que les confieran los Ayuntam ientos y el Alcalde.

El Sr. G O N ZA L EZ  DE L A  V E G A : La comisión no 
tiene inconveniente en acceder á los deseos del Sr. Peña. 
Seguramente es olvido, no de la comisión, sino del escri
biente,, no haber puesto la palabra Alcalde, porque el a r 
tículo decia a s i : «Desempeñar los encargos que personal
m ente, y con arreglo á la ley, les confiare el Alcalde y  el 
Ayuntam iento &c.» Esto decia el artículo y esto propone la comisión que diga.

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Mi objeto únicam ente es pe
d ir á la comisión que asi como concede á los Regidores la 
facultad de v o ta r , que les conceda tam bién la de poder 
fundar sus votos cuando disientan de la m ayoría, porque 
solo asi podrá saber el Gobierno y el Gobernador los mo
tivos por que uno ó más Regidores disintieron de un 
acuerdo.

El Sr. E SG O SU R A , Ministro de la Gobernación: Lo que 
pide S. S. es b u e n o , es racional y ju s to ; pero está en la 
ley. En otro capítulo ya aprobado se da á los individuos 
de Ayuntam iento facultad para salvar sus votos, y  para 
salvarlos, ya se entiende que ha de ser exponiendo los 
fundamentos que hayan tenido para  disentir de la m ayoría.

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Estamos conformes; pero la 
palabra salvar no siem pre la en tenderán los Alcaldes co
mo el Ministro, y yo creo que por explicar más esta fa
cultad no se p e rá e m  nada.

El Sr. G O N ZA L EZ  D E L A  V E G A  : En sentir de la 
comisión y del G obierno, al disentir los Regidores de la 
opinión de la mayoría, tienen derecho para fundar sus 
votos. Conste esto asi.Sin más discusión fue aprobado el capítulo.

Se leyó el 5.° que se refiere al tratam iento, distintivos 
y sellos de los Ayuntam ientos y Alcaldes.

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Señores, fuerza es decirlo, 
en mi concepto el capítulo que propuso el Gobierno so
bre tratam iento y distintivos era mucho más liberal que 
el que la comisión presenta. Es fuerte cosa que en unas 
Cortes progresistas cuando se trata de una institución 
popular, em inentem ente liberal, parece que se pone em 
peño en am enguar y escatimar las prerogativas que pueden distinguir á esa institución.

Yo c reo , seño res , que las corporaciones populares de
ben tener un  distintivo particular, y creo que era con
veniente fijarle en la ley para evitar que cada A yunta
miento adopte el que mejor le parezca.

Respecto del tratam iento , tam bién creo que debería

mos establecer Uniform idad, determ inando en la ley , v  
no dejándolo para  los reglam entos, que el tratam iento dé todos los ayuntam ientos fuera el im personal. Yo deseo 
seño res , que procurem os ensalzar y  h on rar muchísimo’ 
a las corporaciones populares, porque ellas han de ser 
nuestra  salvación en los momentos de peligro. No hay 
corporación que tenga u na  autoridad tan legítim a y ve
neranda como las corporaciones m un icipales, V por lo 
mismo es conveniente que procurem os revestirla "del m ayor prestigio posible.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: Sin ir yo tan léjos como S. S ., que quiere poner á los Ayun
tamientos sobre todas las instituciones hum anas; sin e n 
tra r yo en ese terreno de poesía adm inistra tiva, le d iré 
que los Ayuntam ientos m erecen mucho respeto por los servicios que han prestado.

Al form ular yo el proyecto de ley , al llegar al tra ta
miento , tomé las cosas como las encuen tro , y d ije : en 
este país hay tratam ientos; los A yuntam ientos tienen que 
en tra r en esa gerarqu ía, y vamos á sim ilarlos con las 
demas gerarquías de la sociedad, y puse los distintivos 
y tratam ientos. La comisión dice que esto se deje para 
los reglam entos; yo lo hubiera querido en esta ley para 
evitar que lo qu e hoy hace un  Gobierno lo deshiciera otro 
m anaoa. Si yo Sr. Ministro cuando se publique esta ley, 
diré que el distintivo de los Ayuntam ientos sea la banda 
m orad a , y daré la razó n , porque ese era el distintivo de 
los que con tanto heroísmo y  tanta desgracia al mismo 
tiempo pelearon en YiHalar. Pero después vendrá otro 
Ministro á quien no gustará ese co lo r; adoptará o tro , y 
por esto me pareció á mí conveniente que se estableciera en la ley.

Con respecto al tratam iento, la comisión ha tenido m ás 
razón que yo: las Cortes tienen el tratam iento im personal, 
y parece que los Ayuntam ientos deben seguir la m ism a 
regla, pero es preciso al mismo tiempo respetar lo que hoye xiste.

El Sr. l a s e r n a  (D. P ed ro ): Dos puntos ha tocado el br. García López, el prim ero sobre las in s ign ias ; S. S. es 
partidario de ellas y  la comisión ta m b ié n , sobre todo 
cuando se trata  de Autoridades que tienen que ejercer 
sus funciones en la ca lle , porque es conveniente que en 
caso de necesidad pueda ser reconocida por todos ésa 
Autoridad. La comisión está tam bién conform e en que el 
distintivo debe ser uniform e; en lo que no lo está es en 
que esto se expresara en la ley, porque pudiera habernos 
traído á una discusión pueril," y  como por ejemplo la de 
los colores de la b a n d a , si esta" se ad op tab a, ó la figura de la medalla si se prefería.

Vamos al otro punterde la cuestión, el del tratam iento. 
Constantemente el partido progresista se habia m anifes
tado no afecto á los tratam ientos, y  del partido progresis
ta habia salido la opinión de que toda corporación debia 
tener el tratam iento impersonal. Pues b ie n , la comisión, 
teniendo presente esa doctrina, ha creído que debia fijar
se el tratam iento im personal, y yo propuse que esto fue
ra  general prescindiendo de lo existente, dando al pueblo 
que hubiera adquirido un  tratam iento por u n  hecho im 
portante , heroico, como Madrid ó Zaragoza, dándoles digo 
un distintivo en sus arm as quitando el tratam iento á la 
corporación, á fin de que todos los Ayuntam ientos tuvieran 
el im personal. Se alegaron razones en favor de los t r a 
tam ientos existentes, y la comisión ha creído conveniente 
p resentar el artículo en los térm inos que se discute.

Puesto á votación el capítulo, fué aprobado por 38 votos contra 22 en la forma s ig u ien te :
Señores que han  dicho s í :
Calvo Asensio.—González de la Yega.—Luxán.—Arias 

Uría.— Sancho.—Laserna (D. Pedro).—Cordero.—González (D. A m brorio).— Gil Sanz. — Falero.—H errero.—Za
fra.— Cuervo.—Larrúa.— Avecilla.— Presa.—Oporto.—Lo- 
ren te .— Figuerola. — Peña. — Fuente A ndrés.— V alera.— 
Valdés.—Gil Yirseda.—Gómez de la Mata.—Yera.—V al- 
cárcel.—Alonso Colmenares.—Perez (D. Tomas).—Batis
ta.—Franquet.—Santibañez.—Zorrilla.^—Sánchez del Ar
co.—García Gómez.—Monares.—Márquez.— Sr. Presidente.—Total 38.

Señores que dijeron no:
Jaén (D. Mariano).—C arrera.—Casal.—García López.— Bugueiro.—Udaeta.— Forgas.—Bazan.— González Alegre. 

—B ulnes—Gassol. — Rivero. — Moriarty. — Orense.— Vi
llar.—Gatell. — Figueras. — Concha (D. Antonio).—Perez 
(D. Ramón).—Caparros.—Ferriol.—Total 22.

Se leyó el capítulo 6.a que trata de los Secretarios de A yuntam ientos, y dijo
El Sr. d e  P E D R O : Un sentim iento benéfico me ha 

impulsado á decir dos palabras en obsequio de una clase 
tan benem érita como desgraciada, cual es la de los Se
cretarios de Ayuntam iento. Digo benem érita porque ha 
prestado muchos servicios, y  desgraciada porque son las 
personas que tienen que luchar más directam ente con los pueblos. Según el art. 4 79, la destitución de los Secretarios de Ayuntam iento será válida cuando la acuerden dos 
terceras partes del total de concejales, y  yo desearía , se 
ñores,^ que se diera alguna m ás garantía á aquellos ind iv i
duos á fin de evitar que por espíritu de partido pudieran 
ser lanzados de sus puestos. Yo deseo que los Secretarios 
sean dependientes de los Ayuntam ientos; p¡ero en  lugar 
de dos terceras partes de votos para acordar una desti
tución , exigiría tres cuartas partes ó cuatro quintas pa r
tes para que todas las fracciones pudieran tener in te rvención en ese acuerdo.

El Sr. G O M EZ  DE L A S E R N A  (D. Pedro): La comi
sión, al redactar este artículo ha debido p a rtir  de lo esta
blecido en una base constitucional en que se dice, que es 
atribución de los Ayuntam ientos y  Diputaciones el nom 
bram iento y separación de sus empleados y depen
dientes; sin em bargo, las razones que ha expuesto S. S. 
hicieron que la comisión estableciese alguna garantía más 
respecto de los Secretarios, y por eso dijo que se necesi
taran  dos terceras partes de votos para  que la destitución 
fuese vá lida , siendo así que en los asuntos más árduos basta la mayoría.

Ya ve el Sr. De Pedro como ha procurado la comisión 
dar alguna garantía á los individuos á quienes se ha re ferido.

Suspendida esta d iscusión, se dió cuenta del despacho 
ordinario , y señalándose para m añana , además de los 
asuntos anunciados, la discusión del dictámen de comi
sión para autorizar á las Diputaciones provinciales á que 
levanten fondos para carreteras provinciales y  m unicipa
les y ademas sobre aum ento de haber á los "subalternos 
del cuartel de Inválidos, se levantó la sesión á las seis.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Continúa el dictámen de la comisión de información par

lamentaria sobre ciertos actos de que pueda ser respon
sable Doña María Cristina de Borbon.

Y no es esto solo. En la cláusu la cuarta  de su tes
tam ento quería el Rey D. F ernando que se considera
sen como parte de los bienes de la Corona las m ejoras 
que en ellos habia hecho , así como tam bién los d ia -  
maníes y otras alhajas de oro y  plata , que por ser propias 
de la Corona constaban en el inventario , firmado y rubri
cado de su mano, todo lo cual (concluia) pertenece á m i su
cesor ó sucesor a en el Trono (14). Pues bien : ese inven
tario  no pareció al fallecim iento del R ey; la comisión 
nom brada en 1 8 40 (de que se hablará mas adelante) 
no pudo hallar indicio de su p a ra d e ro ; las diligencias 
del Gobierno , encam inadas al mismo o b je to , han sido 
inútiles: al inven tariarse  en 1841 las existencias del 
guarda-joyas, no se halló sino una porción insignificante; 
los estuches estaban vacíos, se encontraron los nidos, 
pero los pájaros habían volado, según la significativa lo
cución del Sr. Rodríguez Busto en la sesión del 1 0 de 
Enero del año próxim o pasado ( 1 5 ) ;  el encargado del 
guarda-joyas respondió (y esto es m uy digno de notar~  
se) declinando su responsabilidad con el nom bre de la 
Reina M adre, de cuya m ano decia haber recib ido las 
llaves pocos dias antes de su viaje á B arcelona; y  los 
Sres. Capaz, Busto y Hernaez observaron faltas, d e q u e  
las Cortes podrán en terarse en sus respectivos infor
mes (i C).

Asunto era este de m ucho bulto  y com prom iso pa
ra Calvet. Veamos cómo procedió en tan  delicada m a
teria. En 1 4 de Agosto de 1 8 34 preguntó  Calvet al je 
fe del guarda-joyas si e x is tía n , y dónde paraban  las 
referidas alhajas, y en el mismo dia recibió la respues
ta de que hab ían  sido entregadas en 2 9 de Julio  de 
1 808 por decreto de José N apoleón, valuándolas en 
22 m illones de reales (17). La Reina Doña C ristina le 
aseguraba en 20 del mismo Agosto que no habia tal 
lista en el testam en to , así como que todas las alhajas 
fueron robadas por los franceses (18). D. Francisco 
Cárlos de Cáceres le dijo q u e , en su juicio y  por lo qué 
habia oido , no debían ex istir mas alhajas de la Corona 
que los collares de las órdenes del Toison y cruz de 
Cárlos III (1 9), y el diam antista Soria reprodujo  la 
c ircunstancia de robo por los franceses, m encionando dos 
custodias, cuyo valor ascendía á 36 m illon es, la fa -



snosa perla margarita , que costó á Felipe II 8 0 ,000  
ducados, y  alguna otra joya (20).

lié aquí todo lo que se investigó. ¿Y era bastante? 
Algo mas merecía la declaración solemne de F ernan
do  Y H , declaración cuya veracidad no puede racional
m en te  ponerse en duda. ¿.Qué causa en efecto habia de 
m ediar para que en 4 830  , y en el acto gravísimo del 
tes tam ento , hablase falsamente de las alhajas, y se r e 
firiese al inventario de ellas? La comisión no cree por 
tanto  infundada la sospecha de que el inventario exis
tia ai fallecimiento del Rey. El hecho de la desapari
ción de alhajas d u ran te  la guerra será exacto, empero 
no prueba que después dejasen de existir las que el 
propio esplendor y fausto de la Corona exigían ; no 
justifica la pobreza del inventario ,  y el vacio de los estu
ches en 1 8 40.

¿Cómo ha de creerse que concluida la guerra no se 
reclamasen y rescatasen unas alhajas inestimables, t a n 
to por su crecido valor , Como por su alto destino? El 
Gobierno de S. M. no ha podido ilustrar á la comisión 
<en este asunto , ni en sus oficinas se han encontrado 
mas antecedentes que los relativos á la devolución de 
cuadros y objetos preciosos que existían en el Museo de 
ciencias n a tu ra les ,  circunstancia que hace creerse  ob-r 
tuviese lo mismo , ó solicitase al menos, respecto á las 
joyas de la Cqjona. Por otra p a r te ,  la suposición del 
robo de los franceses (palabras de Dona María Cristina), 
además de ser ofensivas al decoro de la familia imperial 
que hoy ocupa el Trono de Francia , se halla desmen
tida por las memorias de José B o naparte , en las que 
afirma no haber conservado en su poder nada pertene
ciente á la Corona de España. Acaso estas indicaciones 
sirvan para llamar la atención del púb lico , y poner en 
claro un  incidente que afecta de una manera dolorosa 
al decoro de una nación vecina (2 1 ) .

Otro dato m uy significativo existe. En 184 8 y 
4 8  4 9 se inventariaron en Roma los muebles bienes y 
alhajas que quedaron al fallecimiento de los Reyes Don 
Cárlos IV y Doña María Luisa. Poco después aquellos 
efectos fueron traídos á Madrid y depositados en Pala
cio resultando su existencia por un cotejo que se veri
ficó en 4 824  , para ver en qué parte pertenecían á la 
Corona.

¿Qué fue de esas joyas y objetos preciosos, cuyo 
nú m ero  puede conjeturarse al saber que componían 4 6 
ó 4 7 bultos trasportados por una fragata napolitana? 
¿Cómo es que ni una sola de las principales alhajas se 
encuentra  entre  las inventariadas al fallecimiento de 
D. Fernando VII? Y nótese que entre  las adjudicadas 
al mencionado Rey habia algunas que por sus especia
les condiciones no era fácil pasasen desapercibidas: por 
ejem plo , unos pendientes de bri llantes, valuados en 
2 .5 9 4 ,0 4 0  rs.: un br i l lan te ,  figura de almendra, 
en 7 3 9 ,2 6 0 ;  otro ovalado blanco en 6 3 8 ,4 5 0 ,  etc. 
(22). Arcanos son estos que no han logrado descifrar
se; lunares eran también para llamar la atención en 
la testamentaría , siendo probable que si se hubiese 
dado al expediente el curso legal y o p o r tu n o , no se 
hubieran  dejado pasar por alto. Aptobóse la operación, 
sin embargo, por la jun ta  patrimonial, pero consignan
do en el auto de 2 4 de Noviembre de 4 83 4 (y  esto 
merece notarse) la reserva del derecho por los bienes 
que se hubieran incluido en las particiones como libres 
no siéndolo, y mandando tener presente « lo que apare
ce del expediente de testamentaría acerca de la sustrac
ción de las alhajas de la C-orom , para las reclamaciones 
á que haya lugar (2 3 ) .  Asi estaban las cosas cuando 
llegó el año de 4 8 40 , y con él los sucesos de Setiem
bre  , la salida de Doña María C ris tina, y el Gobierno 
de la Regencia.

Triste debió ser el estado en que los asuntos de pa 
lacio se hallasen , cuando D. Martin de los Heros, tn  
sus memorias de 4 8 4 4 y 4 8 42, se lamentaba del grave 
é intrincado negocio que para él era sin duda el de no 
conocerse legalmente la hijuela ó legítima , que por 
muerte  del Rey su padre tocó á cada una de las dos re
gias pupilas ; y de que crecía la confusión , cuando tra
tándose , por ejemplo , de las joyas , ?io se podía adivinar 
si las habia ó no de la Corona, y qué se hicieron. La Regen
cia procedió entonces á nom brar una comisión, com
puesta de los Sres. Duque de Zaragoza , D Dionisio Ca
paz , D. José Landero y D. José Rodríguez Busto, en
cargándola que examinase y formase el inventario de 
los bienes de S. M. la Reina y su augusta Hermana y 
diese cuenta de cualesquiera desfalco ó dilapidación que hu
biese, ¿Q ué  fué lo que observaron desde luego tos in
dividuos de la comisión ? Los informes que han dado 
á esta parlamentaria ( insertes en tre  los documentos 
comprobantes) revelan en medio de su mesura mas de 
lo que sus mismas palabras contienen.

Motivo g* ave era de sospecha y asombro , que los 
inven ta r ios ,  las part ic iones, todo lo tocante, en fin, 
á la testamentaría , hubiese desaparecido, como para 
encubrir  su resultado, Ni en el Archivo , ni el Juzga
do de la Real Casa , ni en la Escribanía de la Junta  pa
tr im onia l ,  había quedado rastro de unas operaciones 
que , aun tratándose de simples part icu la res , no pue
den sustraerse sin delito.

A instancia, pues de la comisión empezóse causa en 
4 841 contra el escribano D. Ramón Carranza, y alli, 
tras de largas dificultades, oidos muchos testigos, entre 
ellos D. Ramón López Pelegrin , D. Salvador Calvet, 
D. Tomás Cortina , D. Luis Piernas , D. José del Valle 
Rafart , D. Francisco C áceres , y otros dependientes de 
Palacio,se adquirió el convencimiento de que los libros 
y papeles de la testamentaria fueron al poder de la Rei
na Madre. ¿Por qué? ¿Para qn é?  ¿De dónde tan inusita
da cautela? No debia por cierto servir de disculpa á e«a 
ocultación el propósito de no renunciar directa ni indirec
tamente á su derecho, como única tutor a y curadora legíti
ma de sus augustas hijas: según contestó cuando fué 
respetuosamente interrogada en París por el represen
tante  de nuestro Gobierno (2 4),  porque sin necesidad 
de acudir á tan singular extremo , podia sostener , en 
cuanto sostenible fuese , el insinuado propósito.

A lJ in ,  en 4 844 fue cuando se trató de rectificar la 
testamentaria por medio de las comisiones , á cuyos t r a 
bajos queda hecha referencia. Entonces se comisionó 
¿ D. José María Monreal para la formación de cuentas 
de tutela (2 5), y luego por consecuencia de consejo del 
Intendente  de Palacio, Sr. Armendariz, que juzgaba re 
pugnante  que una Reina, y Reina Madre y Reina Goberna
dora , descendiese á dar cuentas dé intereses materiales , se 
dejó sin efecto en 4 6 de Noviembre (2G) el autógrafo, 
por el cual, á instancia de su querida M adre , habia con
descendido S. M. en que diese cuentas de la tutela; y 
por otro Real decreto de 2 6 de Abril de 4 8 4 5 ,  previo 
igual consejo, se cancelaron, y transigieron todos los de
rechos que á la Señora Doña María Cristina pudieran 
corresponder por la décima de tutela , é inversión de 
fondos del bolsillo secreto, y á S. M. por razón de in 
gresos en el mismo (27).

La cuestión del bolsillo secreto fue tocada ya por 
el Sr. Heros en sus dos Memorias. Creado por órden de 
4 0 de Diciembre de 4 8 33 , se determinó el método de 
administración en 4 4 de Agosto de 4 83 4. Los fon
dos ingresados á cuenta del mismo ascendieron á 
3 7 .4 2 2 ,2 7 8  rs. 48 m rs . ,  y las últimas cuentas del Te
sorero D. Manuel Gaviria las aprobó Doña María Cris
tina en M ilán, en 4.® de Abril de 4 8 4 4 , recogiendo el 
libro de cuentas y todos los demás documentos relativos á 
ellas. El Sr. A rm endar iz , en la consulta que precedió al 
decreto de 26 de Abril de 4 8 45 , decia q u e ,  entre las 
cantidades pagadas con los fondos del bolsillo secreto, 
figuraban algunas bastantes crecidas, que fueron des
tinadas á cubrir gastos que tuvieron por objdo asegurar 
la Corona en las sienes de S . M. ; y á pesar de que á 
la Señora Reina Madre repugnase considerar del cargo 
de S. M. estos gastos por haberlos hecho de su espontémea 
voluntad, co  vacilaba e»’ aconsejar qu e ,  por el objeto á

que fueron destinados, eran del pago exclusivo de S. M.* 
como debían serlo también otros, que aunque de distint 
naturaleza , nunca debían gravitar sobre su augusta 
Madre (27).

La discreción de las Cortes apreciará estos motivos 
q u e  influyeron en el sesgo dado á los asuntos de cuen
tas de tutela y bolsillo secreto. Con mayor claridad h u 
biera ganado la Real tu tora  terreno en la opinión p ú 
blica, que no se satisface en  materia de cifras sino con 
cifras claras, y no quedaría en pié la duda que en vano 
ha querido disipar la comisión respecto á esas crecidas 
sumas empleadas en asegurar la Corona de S. M> Demasiado 
grande y noble era tal objeto para que acerca de él pudie
ran  surgir esculpidos, para que necesitasen envolver
se en las ambiguas y calculadamente misteriosas frases 
del In tendente  de Palacio (28).

Relacionado con los asuntos Je  tutela y Regencia, 
y altamente grave por sus circunstancias y consecuen. 
cias, es el relativo al estado civil de Doña María Cristi
na, duran te  la époea en que ejerció uno y otro cargo. 
Las leyes comunes privan de la guarda de sus hijos á la 
viuda que pasa á segundas nupcias :  el art. 60 de la 
Constitución de 4 837 exigía que el padre y la madre, 
para ser tutores del R e y , permaneciesen viudos. En 
cuanto  á la Regencia , supérfluo es decir que el segun
do matrimonio producía una incapacidad , reclamada 
por derecho y por altas razones de Estado. La Reina 
viuda tampoco se hallaba dispensada de obtener la Rea) 
aprobación que exige la ley IX ,  título I I , libro X dé la 
Novísima Recopilación , bajo la pena de quedar por el 
hecho contrario, inhábil para gozar títulos, honores y bie
nes emanados de la Corona. ¿Mas tiene esto aplicación á 
Doña María Cristina? ¿Es cierto que á poco del falleci
miento del Rey su esposo contrajo  matrimonio con Don 
Fernando Muñoz, elevado después á la categoría de 
D uque, Grande de España , etc .?

La comisión , que no ignoraba cuanto la fama pú
blica ha d ic h o ; que leyó folletos abundantes en curio
sos datos; que vió en el Almanaque de Gotha insinuado 
el hecho de haberse contraido aquel consorcio en 28 
de Diciembre de 4 833 , no lo creia sujeto á d u d a ,  y 
aun observaba con repugnancia en la exposición del 
Consejo de Ministros de 4 4 de Octubre de 4 8 44 , ale
gar la consideración de que era preciso legitimar los hi
jos que Dios habia dado á Doña María Cristina. Las espe
ranzas de olrecer á las Cortes con claridad deslindado 
este a s u n to , no han sido, sin embargo, completamente 
satisfechas.

Vano fue registrar los archivos del G obierno , de la 
Real capilla , de ios Reales sitios , de las parroquias de 
la corte y algunas de Barcelona, buscando las partidas 
de casamiento de la de hoy Duquesa de R iánsares , y 
de sus numerosos hijos. Nada se ha encontrado. Apelóse 
á medios indirectos,  y se trató de averiguar si en el 
colegio naval obraba la partida de D. Agustín Muñoz, 
Duque de T aranco n ; pero este señor fue admitido en 
clase de asp iran te ,  sin ' formación de expediente, no tán 
dose además que en su filiación se hallan en blanco los 
nombres de sus padres y el lugar de su nacimiento. 
Otro tanto se hizo en el colegio de cadetes de caballería 
á que perteneció D. Fernando Muñoz, Conde de Casa- 
Muñoz; pero tampoco se supo , sino que nombrado Ca
pitán en 7 de Enero de 4 850 , se le destinó sin mas e x 
pediente como cadete al colegio en 26 de Noviembre de 
4 8 5 2 ,  y que en 4 0 de Enero de 4 853 se dispuso que 
su familia cobrase el sueldo de Capitán, y pagase al co
legio los 4 2 rs. diarios de reglamento. Es digno por tanto 
de observarse que en ninguna de las oficinas públicas por 
donde se han conferido las gracias y honores á los hijos 
de los duques de Riánsares se cuidó de identificar las 
personas , omisión que produce grave responsabilidad 
á los que semejantes actos autorizaron ó consintieron.

El matrimonio de Doña María de los Desamparados, 
condesa de Vista-Alegre, con el príncipe de Czatoriski, 
ha servido por último para facilitar copia de la partida 
bautismal presentada on la alcaldía de Rucil, Resulta 
alli que se bautizó en la parroquia de San^Iiguel y 
San Justo de esta corte ,  en 4 2 de Diciembre de 4 83 4, 
y se la titula hija legitima de D. Agustín Fernando Mu
ñoz y Sánchez y Doña María Cristina de Borbon.

La partida se dice haberse extendido por órden del 
arzobispo D, Juan José Bonel y Orbe , en 4 8 de Octubre 
de 4 8 4 4 , desapareciendo sin duda entonces las p r im i
tivas ,  de cuya existencia no hay señales en los libros 
públicos ni reservados de la mencionada parroquia, que 
la comisión ha reconocido para asegurar mas su juicio. 
Todo pues, incluso el decoro, aconsejaba admitir la 
fecha del segundo matrimonio antes expresada. Cual
quiera otra suposición parecía mas ofensiva en el órden 
privado y origen de mayores responsabilidades y cen
suras en el político. La comisión no creia caballeroso 
ni aun sospecharla.

Un nuevo incidente llegó sin embargo á 'complicar 
este asunto. El mencionado cardenal arzobispo de To
ledo , á quien interrogó el Gobierno á propuesto de la 
comisión, dice en oficio del 4 9 del último Julio , «que  
«recibidas las respectivas declaraciones de libertad y 
«voluntad , la información de testigos, y d ispensa- 
»das las tres canónicas moniciones, procedió á la ce
le b r a c ió n  del matrimonio de la señora Doña Ma- 
«ría Cristina con D. Agustín Fernando  Muñoz y 
«Sánchez, duque de Riánsares, que se verificó el 42 de 
»Octubrc de 4844, en la forma que prescribe el ritual r o 
biñano; cuya part ida, así como las de nacimiento de los 
«hijos (recibidas para ello las oportunas declaraciones 
«de aquella señora y su esposo, vistos y examina- 
»dos los documentos presentados at efecto), las hizo 
mextender en libros especiales y conservar en el archivo 
»reservado de la pro-capellanía mayor.» En ese archivo 
nada se encuentra hoy que haga relación á tales docu
mentos, sustraídos de una manera incalif icable, aun
que comprensible (2 9) (30).

Si todos estos datos se confrontan y analizan , ¿ n o  
podrá inferirse que efectuado el matrimonio en 4 833 , 
se ha tratado de ocultar en consideración á los cargos de 
Regente y tutora que la Reina Madre desempeñaba? Por 
un movimiento de delicadeza propende la comisión á 
tal creencia. Entonces ese segundo matrimonio , tres 
meses posterior á la muerte del Rey, ofrece ancho campo 
á sérias reflexiones; y no fuera aventurado calificarlo 
de fecundo en lamentables consecuencias. A él enla
zan los mas desapasionados el tortuoso giro que empezó 
á seguir la Reina Madre tutora y Regente, justificando 
con su ejemplo la previsión de nuestras leyes.

j Y si no fuera cierto; si hasta el año de 4 8 44 no 
se hubiese llegado á verificar! La comisión no quiere, 
por altas consideraciones de respeto, hacer reflexiones, ni 
deducir consecuencias: limitándose ahora á formular 
las que se deducen de lo que deja sencillamente e n u 
merado, cree poder afirmar q ue ,  ó

Doña María Cristina de Borbon contrajo m atr im o
nio ea desprecio de las leyes ordinarias y de la Consti
tución política, y conservó, ocultando su estado, los 
cargos ya incompatibles de Regente y tutora , ó

Sin ese matrimonio tampoco estuvo en el caso de 
ejercer uno y otro altos des t inos : percibió de todos m o 
dos pensiones que hasta Agosto de 4 8 54 ascienden á 
4 28 .9 72 ,8  6 4 reales y 4 8 mrs., y que sin aquella ocul
tación, ó sin aquellos cargos , hubieran figurado por 
menor suma (3 4),

Procedió informal y arbitrariam ente en la testa
mentaría del difunto Rey.

P erju d icó , por consecuencia de aquel capricho ó 
informalidad, los intereses de la Reina y de la Corona.

Aumentó su haber como heredera del quinto, tanto 
mas indebidamente subido , cuanto mayor número de 
efectos no par tibies se partieron.

Sustrajo las diligencias de dicha testamentaría 
cuando marchó al extranjero en 4 8 40.

Dejó las Cosas de Palacio en tai desconcierto , qué 
fué preciso el rioiiibramiento de una comisión á poco 
de su salida.

Y la desaparición del inventario de alhajas de la 
Corona, p ar te ,  por decirlo a s í , integrante del testamen
to de Don Fernando VII, la falta de esas mismas alhajas, 
y lo demás que sobre cuentas y bolsillo secreto que
da mencionado, son cuestiones de gravedad que sabrá 
apreciar la sabiduría del Congreso.

Hé aquí el resultado de la gestión fam iliar , si vale 
usar esta palabra. ¿Cuáles han sido los de la influencia 
pública? ¿Cuáles los del interés é intervención particulares 
de ios señores duques de Riánsares?

Si tantas y tan variadas dificultades ha sido nece
sario vencer para calificar la legitimidad y precisar la 
época de los nacimientos y matrimonio que debieran 
constar en documentos públicos * ¿á qué altura no ra 
yarán  los obstáculos cuando se trate de sucesos oscuros 
por su propia índole ,  en los cualesse evita casi siem
pre la existencia de indicios, y se borra cualquiera 
señal que pudiese poner en camino de averiguarlos?

La comisión no se desalentó á la vista de tamaños 
inconvenientes; y sin despreciar rum ores,  sin hacer
se tampoco eco imprudente de ellos, procuró investigar 
su origen y conocer sus razones. Por semejante medio 
ha ido reuniendo y analizando, ya que no todos, mu
chos de los elementos de esa influencia política que 
la fama pública ha estado tantos años lamentando; 
de esa influencia cuyos hilos y resortes se manejaban 
desde las interioridades de una diestra cam aril la ; de 
esa larga serie de especulaciones que la perspicacia 
del país vislumbró al través del velo de cosas y  personas f 
que todos los partidos han deplorado, y que enérgicas y 
autorizadas voces denunciaron en solemnes circuns
tancias.

Pudiera ,  en verdad, reducirse esta parte del dic
tamen á una sencilla fórmula. Las Córtes lian de pro
nunciar su fallo como un gran pirado en fuerza del 
convencimiento moral que adquieran; las bases del 
convencimiento están en el sen t id o , en la conciencia 
de cada uno; sus datos se hallan esparcidos por toda la 
atmósfera política; para juzgar basta condenarlos; y 
para condenarlos basta no haber perdido la memoria. ,

Vago en cierto concepto este método de aprecia
ción, no dejaría con todo de ser concluyente ;  pero la 
comisión ha ido mas adelante ,  y para facilitar el árduo 
trabajo encomendado á las Córtes, expondrá en un 
resúmen breve é imparcial la historia de importantes 
hechos apoyada en documentos de irrecusable carácter, 
que constituyen el linaje de prueba á que ha dado de 
intento marcada preferencia .

«No es posible gobernar con Doña María Cristi
na))... lia dicho uno de los mas autorizados órganos 
del Gobierno (32). Estas palabras son la enérgica ex
presión del sentimiento público. ¿Cómo se justifican? A 
juicio de la comisión, basta el solo recuerdo de los suce
sos de once años, y la historia de los Ministerios que 
sucedieron al de D. Juan Bravo M urillo , á quien, para 
derrocar un Gobierno fuerte por el terror, bastó a n u n 
ciar una reforma económica, que vino á simbolizarse 
en el famoso arreglo de la deuda. No sucede lo mismo 
respecto á otros sucesos de triste recuerdo, que la co
misión se impone el deber de tocar rápidamente. Las 
Córtes no desconocerán los motivos de está prudente 
reserva. Alúdese á la conspiración que estalló en 4 8 44.

Ya habia visto h  luz pública y agitado los áni
mos el manifiesto dado en Marsella á 8 de Noviembre de 
4 8 40 (3 3); la protesta de 1 9 de Julio de 4 8 4 4 , que de 
forzada y violenta usurpación calificaba el acuerdo en 
que las Córtes declararon vacante la tutela de S. M. y 
de su augusta Hermana , habia aparecido como com
plemento del primer escrito (3 4); y ya el Gobierno, que 
sentía crecer el peligro, habia considerado en su mani
fiesto de 2 de Agosto dicho documento como una tea 
incendiaria, como un grito de sedición y de guerra (3 5), 
cuando la sublevación del 7 de .Octubre vino á jus ti
ficar los temores y las predicciones. Que el impulso y 
la inspiración de aquel movimiento, organizado contra 
el Gobierno legítimo del país, ocasionado á producir 
los desastres de una guerra fratricida, y precursor del 
espíritu reaccionario , que inaugurado dos años des
pués, fué adquir iendo fuerza en su desatentada marcha, 
eran obra de Doña María Cristina de Borbon, es cosa que 
apenas necesita probarse. En su nombre obraban ios su 
blevados de Madrid, Aragón, Búrgos y Pamplona; así lo 
afirmaba el desgraciado general D, Diego León en su 
célebre carta al Regente , reconocida por é! mismo en 
la causa. «Habiéndome mandado S. M. (empezaba) la 
Reina Gobernadora del reino Doña María Cristina de 
Borbon, que re.-tablezca su autoridad usurpada (36)...» 
¿Qué vale en contra la negativa que á nuestro digno 
representante en París dió aquella señora, rechazando 
toda^participacion en los sucesos, y añadiendo la s ingu
lar frase de y si no que me prueben lo contrario (37)? 
El Gobierno conoció patentemente la referida compli
cidad , y no vaciló en m andar suspender el pago de la 
asignación hecha en la ley de presupuestos á la Reina 
Madre por decreto fechado en Vitoria á 26 de Octubre 
del referido año (38). Esto acontecía en la ausencia de 
aquella se ñ o ra , empezada también ahora como entonces 
con el manifiesto mas áspero é intencionado de Mon- 
temor.

Vuelta á España por acontecimientos que no se n e 
cesita referir , es por desgracia demasiado cierto que, 
en obsequio de intereses de familia, comprometió al 
Gobierno de tal s u e r t e , que pudo ser causa de graves 
conflictos. La famosa expedición del general Flores con
tra la República del Ecuador filé efectivamente aco
gida y apadrinada por el Gobierno , con el objeto de 
colocar en un Trono del continente americano con el nombre 
de D. Juan / ,  á uno de los hijos de los duques de Riánsa
res. Esta agresión injustificada, ¡cuántos disgustos hu^ 
biera traido-á España , poniéndola en choque con las 
potencias europeas y con las Repúblicas de América, 
que tan cercano tienen el punto donde vulnerarnos!

Con estudiada cautela procedieron los Ministros, 
hasta el extremo de que el d8 la G uerra (general Sanz), 
interpelado en la sesión del Congreso en 26 de Setiem
bre de 4 8 46 por el Sr. Ros de O lan o , al paso que apla
zaba la contestación, protestaba que ninguna arte ni par
te tenia el Gobierno en la expedición del general Flores (39).

Eso no obstante ,  el Ministerio, obedeciendo á las 
insinuaciones de los duques de Riánsares , celebraba re 
petidas conferencias con aquel jefe ; permitía el reclu
tamiento de oficiales y soldados en el ejército; otorga
ba, á gusto de los interesados en la expedición , licen
cias ilimitadas ó absolutas; encargaba á las autoridades 
militares y jefes de cuerpos que cooperasen al engan
c h e ; suministraba armas , artillería, balería y montaje; 
acuartelaba las fuerzas expedicionarias, etc.

La expedición , contrariada por causas exteriores, 
que coincidieron con el matrimonio de nuestra Reina, hubo 
de disolverse cuando se hallaba esperando el embarque 
en el puerto de Santander. El Gobierno apresuró en 
tonces la disolución, huyendo de aparecer ya oficialmen
te para nada en este negocio que tantos disgustos habia cau
sado, como decia en una carta par t icu la r ,  cuya m in u 
ta obra en el expediente relativo al licénciamiento de 
las fuerzas reunidas (40).

Si quien así manejaba á su arbitrio los altos fun
cionarios del Gobierno, era indiferente en los sucesos 
de nuestra  política in t e r io r , si no prestó un  poderoso 
apoyo á ios hombres que iban arrancando hoja á hoja 
todas las de nuestro Código político, es cosa tan gene
ralmente creída , como difícil de poner en duda.

La comisión, que evacúa su informe con severa im
parcialidad , y cumpliendo un  deber que nada tiene 
en sí de agradable, va á en tra r  ahora en la p a r te ,  por 
decirlo a s í , mas repugnante  de su encargo. Preciso es

sin embargo arrostrar por to d o : dolor causa decirlo; 
pero aun está fresco en nuestra memoria el recuerdo de 
la manera con que el nom bre de los duques de Riánsa- 
Yes y de su familia se ha hecho sonar en aquellos nego
cios de especulación que han formado el carácter de una 
época famosa. No repetirá la comisión todos los cargos 
que de público y pór órganos de opinión no progre
sista se fulminaban.

La comisión ha reconocido numerosos'expedientes 
que estaban designados como el campo en que se des
arrollaron medios censurables de especulación ; y si 
bien no haya alcanzado á despejar, según su deseo , t o 
da la confusión y oscuridad que los rodea , tiene lo que 
basta para deducir una consecuencia in te resan te ,  la 
principal acaso que era presumible hallar, la suficiente tam 
bién para su propósito. En todas aquellas empresas que 
han suministrado ingotable pábulo á suposiciones des
favorables , suena la familia de Riánsares por sí ó por 
medio de sus notorios y acreditados agentes. El camino de 
h ierro de Aranjuez, el de Langreo, la canalización del 
Ebro, el puerto de Valencia, bastan para justificar la 
apreciación indicada.

Pocos asuntos han gozado el privilegio de conquis
tar una celebridad mas triste que el del ferro-carr il  de 
Aranjuez. El general Concha pronunció en el Senado 
algunas palabras ostensiblemente alusivas á la siniestra 
influencia de los duques de Riánsares (4 4). H  temor de 
ulteriores revelaciones precipitó en una serie de funes
tos errores y extravíos á los que gobernaban bajo la 
égida de Doña María C ris tina, y excusado es decirlo, 
desde entonces empezó á cua ja rse , y  se hizo precisa la 
revolución de 4 8 5 4 ;  que no necesitaba menos para 
cortar  la gangrena que nos estaba afligiendo mortal
mente!

Aunque en menos escala , sigue al de Aranjuez el 
camino de Langreo. Hechos públicos revelaron la parte 
que allí tocaba á la familia de Riánsares. El expedien
te de secuestro , ordenado por el G obie rno , demues
tra que aun aparece en cierto modo interesada, y que 
en tal negocio ha figurado muy principalmente D. Juan 
G rim ald i, cuya representación y relaciones no es pre
ciso recordar (42).

El nombre del mismo Grimaldi es célebre en el ne- 
goGio de la compañía para la canalización del Ebro, 
negocio que á tantas polémicas ha dado motivo, y 
sobre el que existe impresa la Memoria publicada por 
una comisión de accionistas ti tulada de exim en, en 20 de 
Setiembre de 4 8 55. Allí aparece G rim ald i, agenle de 
Doña María Cristina, con 4 0 ,42 5  acciones, y  un débi
to de 4 4.728,1 2 5 r s . : el conde de Retamoso, cuñado 
de aquella señora (y que desempeñó en la sociedad 
importantes cargos), con 6 ,4 2 5  acciones, y la deuda de 
7 .229,4  25 rs.: y el duque de Riánsares, su esposo, 
con 2,2 4 8 acciones, adeudando (según la Memoria) 
4 .6 4 8 ,5 0 0  rs .: es decir , que  estas tres personas, cuya 
solidaridad no admite duda , han pesado sobre la com
pañía por 19,098 acciones.

En cuanto á las obras del puerto de Valencia, siem
pre se atribuyó el interés de su contrata á la Sra. Do
ña María Cristina. No aparece en verdad en el expe
d ie n t e , pero sí D. Nazario Carriquiri ,  íntimo y reco
nocido representante de la misma. Remató las obras del 
Grao de Valencia calculadas en 4 4 m illones , bajo las 
condiciones entre  otras de admitírsele como dinero el 
importe del material de limpia, y de reintegrarse co
brando por espacio de quince años 5 0 0 ,0 0 0  rs. a n u a 
les, y los m a rav ed í  que la ley impusiera á cada qu in 
tal de cargamento que entrase. Exigió desde luego 
construir el material de limpia en el e x t r a n je ro , é in 
troducirlo sin pago de derechos. Así lo recomendó el 
Ministro de Fomento al de Hacienda por Real órden de 
1 4 de Diciembre de 4 8 50 ; pero se negó por este en 
4 de Enero de 4 85 4 : en 30 de Noviembre insistió 
el de Fomento, anunciando que la Reina deseaba que 
el referido material de limpia entrase exento de dere
chos, y se acordó por último en 2 8 de Enero de 4 852. 
Pidió en seguida que en vez del material presupuestado 
se le permitiese usar otro distinto del recomendado 
por los ingen ie ros ; y alcanzó además otras varias 
gracias, como por ejemplo la de que pagase la d ipu
tación la mitad del precio de un remolcador, y cinco 
gánguiles; la de d e d u c i r  á tres millas la distancia de 
cinco cuartos de legua , á que debia llevar la arena que 
se extrajese del puerto, y la de concederle próroga de 
ocho meses para concluir las 2 00 varas de muelle, 
estipuladas bajo la multa de 2 5 0 ,0 0 0  rs.

En fin , y por remate de tanta predilección y de
ferencia , tuvo la diputación provincial que acceder á 
la rescisión del contrato solicitada por Carriquiri , y á 
la que no se mostraron propensas las secciones de Gra
cia y Justicia del Consejo Real. Así consta todo en el ex
pediente remitido por el Gobierno.

Aun fuera dable prolongar la precedente enum era
ción, y hallar á los duques de Riánsares operando di
recta ó indirectamente en otros varios negocios. Tiem
po es ya sin embargo de poner térm ino, y  la comisión 
lo desea , á esta enojosa tarea. Los cuatro asuntos que 
sucintamente ha relacionado, ocuparon mucho la a ten 
ción por sus incidentes y vicisitudes; y esos incidentes, 
esas vicisitudes obtenían fácil explicación en cuanto se 
pronunciaba el nombre de los interesados. Nuestras antiguas 
leyes, no sin plausibles motivos, prohibieron á las au
toridades arraigarse y traficar en los distritos de su mando: 
temian los abusos del poder, mas que nunca  resbaladi
zo cuando el interés personal le pone estímulos. No po
día pues esperarse que dejase de producir muchos m a
yores pelig ros, conflictos y abusos el interés de una tan 
poderosa familia , terciando con tanta repetición y  ahinco en 
tráficos y negociaciones. ¿Quién osaría contrastarla? ¿Qué 
fué de los individuos del Gobierno que aparecieron m e
nos dóciles y manejables ?... ¡Y qué fermento de cor
rupción no dejan en pos de sí tales sucesos!

Por via solamente de ejemplo de lo que pueden 
los afectos de familia, hará observar la comisión que las 
elecciones del distrito de Tarancon dieron siempre 
margen á qu e ja s , y en especial las que se celebraron 
en 4 850, en que el objeto fué sacar Diputado á D. Juan 
Gregorio Muñoz y Sánchez , hermano del duque de Rián -  
sares, y  jesuíta profeso, cualidad que le incapacitaba, y 
que se hizo constar ante las Córtes por medio del catá
logo de los individuos de la sociedad de Jesús , impreso 
en Madrid en 4 834  (43).

Concluyamos por fin esta reseña con u n  rasgo no 
bien conocido. Por Real decreto de 4 0 de Octubre de 
4 83 5 y 4 6 de Noviembre de idem, ofreció Doña María 
Cristina, Gobernadora entonces del reino , sostener el 
regimiento que llevaba su n o m b re , y pensionar á los 
inutilizados y familias de los que pereciesen en la 
guerra. Acto de tan generoso desprendimiento mereció 
un aplauso unánim e; y duele ver en los presupuestos la 
prueba de que fué una oferta ilusoria. Los fondos del 
Estado pagaron los haberes del regimiento, que de las 
arcas públicas percibió desde 4 836 hasta su extinción 
la suma de 42 .460 ,91  7 rs. 33 mrs. (44).

Con placer llega la comisión al fin de su trabajo. 
Desagradable por su índole, y por las dificultades del de
sempeño , solo el deber puede haberla inspirado aliento 
para conseguirlo. Complicado por su extensión, he tero
géneo por la múltiple naturaleza de sus partes; labo
rioso por la dificultad de las investigaciones, requería 
largo tiempo y preparación p ro funda ;  pero esa misma 
gravedad prohibía á las Córtes constituyentes rehu ir  
un exámen que el decreto de 28 de Agosto de 4 854  
habia en cierto modo provocado, y  que la proposición 
parlamentaria trajo de frente y sin «mbozos. El decoro 
de los individuos que componen la comisión , dispen
sen las Córtes est3 breve alusión á sus p e rso nas , no 
les permitía guardar tranquilos u n  silencio que la ma
levolencia habría á su favor interpretado. En tal con

flicto, apremiados por el tiempo y las excitaciones de 
dentro y fuera del Parlamento, arrojan su trabajo, me
nos completo y menos nutr ido  de lo que deseaban, 
pero sin perjuicio de ampliarle si el resultado de in 
vestigaciones todavía pendientes lo exigiera.

Los documentos que acompañan , al paso que de 
comprobantes ,  sirven de índice de los trabajos de la 
comisión. Exentos sus individuos de animosidad, no han 
buscado en el curso de su tarea el ruido ni el escán
dalo ; imparciales hasta toda la altura de su misión, 
presentan los hechos que á su parecer producen res
ponsabilidad á la Sra. Doña María Cristina y á su espo
so. Este era su especial encargo. A las Córtes toca ahora 
declarar las consecuencias de la responsabilidad , gra
duar si sale ó queda en la esfera puram ente  m oral,  
resolver lo que al bien del país mejor convenga. La co
misión inform a , no acusa : la comisión, para aquel fin, 
ha procurado c o n c e n t r a r , en cuanto ha estado en sus 
débiles fuerzas, algunos de los datos esparcidos en la 
nación. Ahí están los elementos del juicio que somete 
á la justicia y á la prudencia de las Córtes.

Palacio del Congreso 5 de Junio de 4 8 5 6 .= J o a q u in  
Alfonso. =  Cárlos M. d é l a  Torre. = P e d r o  Bayarri.=» 
Laureano de los Llanos.=*José Antonio A g u i la r .= F ra n -  
cisco Salmerón y Alonso.=Nicolás M. Rivero. = J u a n  
Antonio Seoane.=Manuel B9rtemati.=Ambrosio Gonzá
lez. = J o s é  Trinidad IIerrero .=Alvaro  Gil Sanz.

Documentos comprobantes del anterior dictéimen.

La comisión hubiera tenido grande satisfacción 
en publicar el voluminoso conjunto de papeles 
que ha examinado; pero esto era una obra inmen
sa. Ha preferido por tanto, solamente aquellos que 
mas directamente se refieren á los puntos princi
pales del informe, y  que sirven de explicación y 
complemento de ellos. Aun cuando algunos son ya  
públicos, no ha creido conveniente omitirlos, tanto 
por razón deysu importancia, como por el enlace 
que entre si guardan. Por lo demás, en la Secre
taría de las Córtes se halla el expediente completo, 
y á él se refiere la comisión.

NUM. l.°

Comunicación de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros sobre las razones en que se fundó el de
creto de 27 de Agosto de 1854 , y  oficio de la co• 
misión que la motivó.

Al Sr. Presidente del Consejo de Ministros en 5 
de Enero de 4 855 .  =  Excmo. S r . : La comisión encar
gada por las Córtes de la información parlamentaria 
sobre varios actos de Doña María Cristina de Borbon, 
ha creido indispensable, para llenar debidamente su 
difícil cargo , tener pleno conocimiento de los an tece
dentes y razones que motivaron el extrañamiento de 
dicha s e ñ o ra , acordado por el Consejo de Ministros 
de 28 de Agosto último. Excitados por la misrna comi
sión lo decimos á V. E . , esperando tenga á bien rem i
tírnoslos á la brevedad posible. D ios, etc.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s . ^ E x c e le n 
tísimos S eño res : La medida de extrañamiento de Doña 
María Cristina de Borbon , acordada por el Consejo de 
Ministros en 27 de Agosto ú l t im o , se fundó en razones 
de política , que solamente pueden ser apreciadas por 
el buen sentido público, y que exclusivamente se apo
yan en el honor y tranquilidad del país.

Lo que digo á V. EE. de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, en contestación á su comunicación de 5 del 
c o r r ie n te , para conocimiento de la comisión á quien 
concierne. Dios guarde á V. EE. muchos años. Madrid 
9 de Enero de 4 8 5 5 . = E l  Duque de la Victoria. => S e 
ñores Secretarios de las Córtes Constituyentes.

NUM 2.

Manifiesto de Montemor {Portugal).
M o n t e m o r  (Portugal) 8 d e  Setiembre de 4 8 5 4 .

Mi querida hija:

Mis cartas en otras ocasiones de ausencia se han 
limitado á recordarte mi invariable ternura . La presen
te tiene sin duda el mismo objete ; pero no se reduce, 
á esto sino que tiene otro de la mayor importancia, 
Desde mis primeros pasos en una tierra extraña , he 
q u e r id o , sin aguardar al término de mi viaje, dir igirle 
para que tú  y el país los oyéseis, mis primeros acentos 
de la profunda queja y noble indignación que han ex
citado en mi alma la injusticia de que me veo objeto 
público y general, y que alimentada du ran te  estos dos 
últimos meses por las mas violentas pasiones políticas, 
ha llegado á recibir una forma oficial, una forma solem
ne en la declaración del 27 de Agosto últ im o, por la 
cual el Consejo de Ministros me destierra del Reino.

Yo pude un dia, al resignar la Regencia, dirigirme 
á los españoles con un manifiesto. Razones de delicadeza 
me deciden hoy á preferir el medio de esta carta que te 
dirijo y que pienso por mi parte publicar, conciliando 
así las exigencias de la política y los derechos que me 
ha dado la ofensa.

Y que no se crea que me propongo ahora rechazar 
las imposturas de que soy blanco. Dia vendrá en que 
podré hacerlo, y ese dia se acerca por fortuna. Lo que 
quiero hoy es pedir al país que tú  gobiernas (no á los 
hombres de posición cuya razón no podría dominar los 
odios), al país entero que suspenda su juicio por res
peto á la justicia á que tengo derecho, por respeto á él 
mismo. Lo que quiero es hacer saber á mis enemigos 
que ya no tienen que contar con la resignación de mi 
silencio que tan cómodo les ha sido hasta ahora, aunque  
no estoy resuelta á romperlo sino en ocasiones dignas y 
solemnes. Lo que quiero, bija querida , que empiezas á 
re inar cuando el re inar  es tan d if íc i l , es precaverte 
contra las inspiraciones de tu te rnura  filial é impedir 
que emplees tu  influencia sobre tus Ministros de hoy 
ó tus Ministros de mañana para evitar ó re ta rdar  esas 
acusaciones que me aguardan. No, hija mia, no me obli
gues á que vea una ofensa en tu amor hácia mí. Ciertas 
gentes podrían creer que se perdona á tu  madre , y 
tu  madre no necesita de perdón: no necesita mas que 
justicia.

Bien mirado, en la desgracia no todo es desgracia, 
y lo que hoy me sucede acaba de probármelo. Mientras 
que mis enemigos me han calumniado por los medios 
vulgares valiéndose bajamente de que mi hom bre  de 
Reina, sin detener sus ataques, encadenaba mi defensa; 
en mi silencio habia dignidad, habia patriotismo. Pero 
hoy que por una extraña combinación de c ircunstan 
cias ha caido el poder en manos de un  Ministerio, que 
sea quien quiera el Presidente, porque en esta cuestión 
no quiero ni necesito ninguna circunstancia a tenuan
te, no ha retrocedido ante la firma de ese acto del 2 7 de 
Agosto, al que vulgares rumores dieron su primera 
consistencia oficial, yo no puedo guardar silencio: el 
honor me lo prohíbe. La desgracia me habrá proporcio
nado á lo menos el gran bien de hacer hoy posible 
mi justificación que en  dias tranquilos no hubiera sido 
posible ni p rudente .  Nuevamente te ruego , hija mia, 
porque lo deseo, porque lo necesito, que dejes á tu Go
bierno formular esas acusaciones y que nada le haga 
desistir de su resolución. Tú sabes como yo la falsedad, 
si no de todas, de la mayor pa r te ’de las imputaciones. 
Domina pues tu corazón; no te asustes por apariencias, 
y no vayas, por un ir  á tu reputación los honores de la 
clemencia, á ofender la mia en te que vale mucho mas 
que la clemencia. Esfuérzate, si puedes, en ser conmigo 
severa como R eina , y está segura que obrando así me 
darás la m ayor prueba de tu  te rnura  como hija,

Pero para atentarte á seguir mis consejos, á quo



acojas mis  súplicas, quiero, y o  que h e  aprendido en  las 
borrascas de mi vida política á estudiar con  m u cho  
cuidado, á examinar fríamente mas bien lo que m e des
agradaba que lo que era de mi g usto ;  yo  , que te debo  
la  verdad , toda la verdad, como se la debe á una Reina, 
co m o  se la debe á una hija, quiero, digo, descender has
ta la ingrata tarea de analizar á tu vista mi actual in
fortunio  , y  s in  ocultar ni atenuar nada ese concierto  
d e  odios q ue han estallado contra m í , defenderm e por  
h o y  con  una sumaria y  sencilla  exposic ión  de su origen  
y  fio-

En los tiempos en  que v iv im os ,  el amor propio de  
lo s  q u e  t ien en  que figurar en el Gobierno ó en  la his
toria, no debe procurar evitar serv ilm en te  el o d i o  de 
los partidos. Lo que debe hacer es no merecerlo , y yo  
110 lo he merecido; m i  conciencia  me lo asegura.

Hubo un  tiempo, hija mia , á la m uerte de tu padre,  
en  q u e  habiéndose suscitado una querella  dinástica  d e 
b í ,  como R egente del reino, sostener la guerra que salvó  
e l  Trono y  dotó á la España de  inst ituc iones  liberales.  
Tú en la cu n a ,  yo  en  el poder ,  tu infancia te ponía al 
abrigo  de los odios del carlismo. Para tí era el Trono, y  
para mí fué ,  com o debía ser, el odio de los partidarios 
d e  esa causa vencida  hoy. Este odio mas ó menos o cu l
to ,  v iv e  aun y  v iv irá :  es inext in gu ib le .

Las fases m ismas de esa guerra, en que á la vez se 
batían por personas y  por principios,  y  que regeneraba  
pol it icam ente el país, h ic ieron nacer en el seno del par
t ido  liberal mas avan zado , pretensiones revolucionarias  
que debia, com o Regente, resistir legalmente. Ese parti
d o ,  tratándome desde luego co n  injustic ia  notoria, me  
retiró su afecto y  su gratitud , y  m e  tomó por su e n e 
m ig o  irrecon cil iable .

El partido liberal mas templado en sus doctr inas  v  
asp irac iones, parecía que debia guardarse de im i ta r á  
los otros dos en  su injusta  animadversión hácia  mí;  pero  
sus  principales hombres políticos se div idieron en estos  
últim os años en  varias fracciones por la diversidad d e  
miras que de aquí se seguía. Los unos  ^  quejaban de  
q u e  yo  conservaba el poder en sus m anos; los otros de 
q ue  no se lo daba, s in  que n i  u nos  ni otros quisieran  
jamás creer que después de haber terminado mi obra  
política  de la Regenc ia ,  yo  no podia ayudar act ivam en 
te  á nadie, puesto qu e mi m atrimonio  habia puesto las 
rien das  del Estado en  tus manos. Ese mismo partido, 
bajo la influencia  de causas tan diversas y  aun tan 
opuestas ,  ha concluido  porcaer también en  la injusticia  
con  q ue he sido tratada por los otros.

¿Hay necesidad de explicar cóm o cada uno  de esos  
partidos, cada una de sus fracciones , al retirarme sus  
simpatías  ha debil itado suces ivam ente  el antiguo pres
tigio de que yo gozaba y contr ibu ido  á dañarme? Esto  
se  com prende ,  y  lo que se com p rende  m ucho mejor es  
lo  que todos esos partidos reunidos  han podido obtener  
e n  ú lt imo resultado contra mí. En los m om entos  en  que  
se  han hecho  fáciles las coaliciones de princip ios opu es
tos , es  claro que n ing un a  coalición ha sido mas fácil 
q u e  la de los odios com un es  destinados á destruir no  
t en ien d o  nada que reconstruir .

Esto podría hacerte creer que en  la cuest ión  en que  
se trata no ha habido s ino el tr iunfo de varias v e n 
ganzas. No, hija mia. Los partidos políticos no son tan  
v engativos  como se cree , y es raro que se v en gu en  por  
vengarse ún icam ente .  Se vengan  cuando al mismo t iem 
po de satisfacer su  venganza satisfacen miras u lter io 
r e s ,  y  allanan el porvenir para sus fines. Los fines de 
m is  detractores saltan á la vista de todos, y es preciso  
estar ciego para no ver que el partido carlista halla en  
la  divis ión del partido liberal la esperanza de una r e 
surrección que le fué antes imposible , y que la d es 
gracia de tu m adre es al mismo tiempo una soberana  
v enganza  para é l ,  y u n  elem ento  de debilidad para esa 
parte de nuestra  familia que ha permanecido fiel y  leal. 
Es preciso estar ciego para no ver que esos venced o
res de Julio, que á su vez están ya vencidos , que á 
centenares  pueb lan  en  estos m om entos  las prisiones, que  
se llaman , que son en  efecto un  partido im potente  
hasta a q u í ,  como lo son  todos los partidos nacientes ,  
tuv ieron  en  Julio la fortuna de poder pisar mi nom bre  
e n  la plaza pública cuando en  Agosto debían gritar p ú 
b licam ente  contra la d inastía ,  contra el Trono, y p re
sentar ai Gobierno una séria batalla. Es preciso estar 
ciego para no ver que m uchos  hombres del partido  
q u e  acababa de ejercer durante m uchos  años el poder,  
hallaba c o n v e n ie n t e , para purif icarse de sus propias  
faltas y hacerse admitir al ban qu ete  de la victoria  de 
Madrid, acordar con prem ura,  com o prenda de un ió n ,  
el sacrificio de la que á los ojos del vulgo pasaba por su  
apoyo y aun su ídulo en  otro tiempo. ¿Podria  asom 
brarme de mi desgracia cuando "tantos resentim ientos  
é intereses se conjuraron á porfía en  mi daño? Esta 
Venganza interesada de los partidos no bastaba desear
la para obtenerla; y así es que mientras a lgunos h o m 
bres  importantes  hacían uso contra m í de acusaciones  
gravem ente  injustas, pero que suponían ser sinceras,  
otros ,  la m ayor parte., en teram ente  desprovistos d e  
m edios  de ataque, pero l lenos de p a s ió n , recurrieron  
á la calumnia , como ordinariamente y  en  su despecho  
hace la plebe de todos los partidos. Pero la ca lu m n ia  
política no se presta tan fáci lm ente como otras á la e x 
pansión  , y  era preciso fraguarla de todos géneros  y al 
alcance  de la inteligencia  de todas las clases para e x 
traviarla  multitud y en v en ena r  sus ideas contra tu m a
dre. Se imaginaron pues calumnias para indisponerte  
contra mí,  calumnias para alarmar á los Ministros, ca 
lum nias  para irritar todas las o p o s ic io n e s , ca lum nias  
para la prensa, calumnias para los salones, calumnias  
para las ca lles ,  c a lu m n ia s , en fin , para el pueblo s e n 
cillo y  bueno. Su número y  su absurdidad revelaban la 
ex istencia  de un plan que ha concluido  por dar frutos,  
pero que no estaba al alcance de todo el m u ndo  para 
apercib irse de él. Yo misma, contra q u ien  iban d ir ig i
d as ,  no he podido nunca  irritarme con esas buenas ,  
honradas é ignorantes gentes  que no en t ien den  nada de  
polít ica, pero que se mezclan en  ella; que no saben mas  
q ue amar m u c h o , y  aborrecer m u cho  ; que se e n t u 
s iasman en el odio como en el afecto; que personif ican  
todas las faltas de los partidos ó todos los errores de los 
Gobiernos que a b o r r e c e n , si es permitido decirlo , por  
probidad, y  que me han retirado su estimación ú n ica 
m en te  por haber dado con ligereza crédito á cualquiera  
vil calumnia lanzada contra mí; contra m í, que no o b s 
tante no les devuelvo  odio por odio, y  que 110 puedo  
s ino  compadecer su sencillez y su error. Mas si los 
h om bres  que en diversos partidos ca lculan  y  apasionan  
sus  ataques han obrado de este m odo, si han co n se
guido  así extraviar á esas pobres g e n te s ,  no ha s u c e 
dido lo mismo ni podia suceder respecto á la opin ión  
d e  la parte sana de todos los partidos , porque yo no  
quiero ofender á n in gun o  de ellos en  su conjunto . Esa 
parte sana sabe aun  suspender su ju ic io , escucha las 
inspiraciones  del corazón , d is tingue entre las faltas el 
error ó la c a lu m n ia , y  ve con asombro, con in d ign a
c ión ,  tratar hoy  como se trata á la madre de la Reina .  
Si sucediese de otro modo , mi desgracia seria mas  
grande que lo que yo  hubiera podido im a g in a r , por
que seria una desgracia para todo el que am e á la E s -  
pana como yo la amo si llegase á creer que ya no ex is te  
nobleza alguna en  ese noble país.

No se necesita aquí juzgar el acto del 2 7  de Agos
to, en  cuya  virtud he salido del reino, ni de mirar su  
fondo y  su forma. Desde luego pensé protestar contra  
ese acto, ó á lo m enos contra aquellas de sus disposi
c iones  ó de sus palabras que afectan á mi honor; pero  
h e  renunciado , ó mas bien, tu Gobierno me ha dis
pensado de ello , cuando el mismo dia en  que se p u 
b licaba oficialmente este a cto ,  declaró en una reu nión  
de autoridades q u e ,  al adoptar semejante resolución,  
habia saltado por encima de las leyes y que era pura

y  s im plem ente  una medida revolucionaria . ¿Para q ué  
habia de protestar entonces? Se con c ibe  una protesta  
contra una legalidad disputable y disputada ; pero no 
contra una ilegalidad sobre cu y o  carácter hay  co -*  
m un  acuerdo entre el que la ha com etido  y  el que la 
ha sufrido.

¡Qué posición tan singular es la mia, hija mia! Una 
reunión célebre tolerada y aun mas que tolerada en 
Madrid, que se habia especialmente consagrado á enve
nenar la opinión sobre todo lo que tocaba á mi persona, 
y que á lo que parece, el Gobierno la tenia por pode
rosa y temible hasta el dia en que sá consumó mi sa
crificio, día en que por fortuna pudo ser disuelta, al
gunas personas creyeron en ese momento que la de
claración del 21 de Agosto, por injusta que fuese, era 
aun el único medio de arrancarme á peligros m ayo
res. Confieso, hija mia, que es una situación muy tiiste  
para mí, que no quiero ser ingrata en nada ni con 
nadie, tener que reconocer por esto como un favor la 
injusticia y el ultraje.

Vengan pues las acusaciones  que se consagran á la 
laboriosa trasformacion de las calumnias en quejas. Se 
necesitan  quejas claras y  precisamente articuladas, no 
frases crueles  por su gravedad y  vagas para que no  
puedan ser pulverizadas por la defensa. Que no se haga 
de esto u n  ju ic io  desprovisto de toda razón por ser r e 
volucionario, com o se ha llamado al acto del mes de  
Agosto.

No es este el lugar de refutar las acusaciones,  y  sin 
embargo, tengo algo que decir sobre ellas. No hablaré, 
no, de esas falsedades cu ya  impía absurdidad es tal que  
no podrían nombrarse s in  mancharse: no puedo h oy  
tocarlas, pero que se haga si se puede una acusación  
razonable, y  se verá cómo en su dia tendrá su co n te s 
tación.

Entre las im putaciones  a que se ha dado crédito  
con  mas tenacidad, hay m uchas capitales cu y a  falsedad 
conoces  tú , por fo rtu na ,  mejor q ue  yo. S í ,  por for
tuna para m í ,  por su misma esencia no las puedo c o 
nocer yo  mejor que tú. Por la verdad de estas im puta
c iones  podrás tú juzgar de la verdad de otras muchas.  
Mi influencia  sobre tí es una de estas acusaciones te 
mibles.  Acusarme de esto en términos generales ,  seria 
acusarnos á mí de ser m a d r e , á tí de ser hija ; seria  
acusarnos de nuestra múlua  ternura.

También se ha imaginado añadir que yo habia usa
do de esta influencia para hacerla pesar sobre tus m i
ras políticas, sobre el s istema de gobierno y sobre la 
elección  de  los gobernantes. ¡Mia toda la influencia  en  
estos ú ltim os t i e m p o s ,  seg ún  mis ciegos adversarios; 
mió el G o b ier n o ,  mios los M in istros , mías las faltas* 
mías las desgracias, todo mió, fuera de los triunfos y las 
glorias!!! Creer esto es conocerm e m u y  mal; es conoc 1 
peor aun las s ituaciones políticas que hemos atravesado.

Mi a m b ic ió n ,  si yo  hubiera sido ambiciosa , habría  
quedado mas que satisfecha por el e j e r c ic io , no sin  
gloria del poder que puso fin á la guerra dinástica .  
Pasado este período , obtenida la p a z ,  const itu idos  en  
la legalidad partidos poderosos, funcionando libremente  
las instituciones  re p re se n ta t iv a s , y sobre lodo r e a l i 
zado tu m atrim onio , habiendo satisfecho un voto del 
país y co locado á tu lado una influencia tan natural y 
tan legítima , era de mi interés  personal no co m p ro 
m eter mas mi nom bre y retirarme de las luchas polí
ticas.

Tal fué en efecto  mi resolución: si algunas veces,  
a un q u e  raras, me he apartado de % n o  ha sido c u a n 
do tu bien y el del país lo han exig ido ev identem ente ,  
cuando ha sido mi deber ceder á tus instancias.

Pero*tú sabes que el retraimiento ha sido siempre  
mi deseo, ha sido s iem pre la regla de mi conducta habi
tual. Yo no he podido llevarlo  hasta el extrem o de ale
jarme de t í : me retenía tu cariño; me reteniau los m en 
sajes y  las embajadas que tú y tu Gobierno me enviaste  
en  4 8 4 3  y 4 8 4 7  para llamarme áMadrid; me retenia mi 
amor á la España ; me retenia, en  fin, la creencia  en que  
estaba de q ue  cualesquiera que fuesen las c ircunstan 
c ias ,  nunca  los partidos liberales dejarían inscribir  en 
sus  anales, para la Gobernadora de 1 83  4, noches  como  
la del 4 7 de Julio, dias com o el  del 28  de Agosto. Ha 
sido sin  duda u n  gran error de mi parte; sin  embargo, 
no puedo aun sen t ir lo ,  porque nc^ supe jamás sentir  
las equivocaciones de la generosidad. También sabes, 
aun qu e el país no lo sepa y se niega á creerlo, que  
en los últimos anos yo no te he aconsejado como se 
dice, y  m ucho m enos te he im puesto  Ministros; sabes  
en  fin que á pesar de todo lo que tenia de penoso en 
nuestra intimidad la observancia de mi separación de 
los negocios públicos, he rehusado frecuentem ente  e n 
trar contigo  en  las mas sencillas conversaciones  políticas.

En el estado actual de las pasiones esto parecerá  
increible á m uchas  g e n te s ,  si no á todo el mundo. Una 
[preocupación universal invencib le  hace que los p u e 
blos admitan com o cierto  ó in du dab le ,  lo que cuando  
mas es verosímil . No hay medios de enseñarles ,  ni aun  
después de la lección de los acontecim ientos  c o n te m p o 
ráneos que lo proclaman tan a lto ,  que mas de la mitad 
de la historia descansa sobre hechos  en teram ente  in 
verosímiles , enteram ente  improbables antes de su rea
lización.

Al expresarme a s í , tú , que me c o n o c e s , no cr ee
rás, a u n q u e  mis  enem igos  puedan creerlo , q u e ,  v iendo  
vencida la larga era política que acaba de pasar, me  
apresuro á renegar cobardem ente de ella. N o ,  por for
tuna; soy incapaz de un acto tan indigno  , v  mas bien  
que dar m otivo  á semejante s o s p e c h a , y  á pesar de los 
graves in c on v en ie n tes  que pueda haber en ello para mí,  
tendré el valor de d ec ir ,  desde ahora, lo que pienso  
sobre este período de los o n ce  ú ltim os años.

Con sus errores y  sus faltas, colectivas ó in d iv id u a 
les, sus  malos resultados y  sus r e v e se s ,  que nadie debe  
sentir mas que y o , puesto que es en mí en  qu ien  las 
diversas acusaciones de los diferentes partidos quieren  
personificarlas ,  este p er íodo ,  á pesar de to d o ,  por su 
obra de  reorganización general ,  por su profunda paz, 
estriba m enos en  el orden material de las calles  que en  
la calma de los á n im o s ,  en  su confianza en el porvenir, 
en  la creencia  generalizada q ue  todas las oposiciones  
se habían resignado á permanecer dentro de la le ga l i 
dad; este período e s ,  no hay que d u d a r lo ,  la faz p o l í 
tica mas im p o rta n te ,  la mas larga y duradera ,  y no la 
menos próspera , que ha gozado la España desde el prin 
cipio  de este siglo. Este p e r ío d o , con una poca mas 
prudencia por parte de a lgunos y  m enos  impaciencia  
por o tro s ,  parecía estar llamado á poner fin á la era de 
las discordias estériles. Con valor para juzgarlo a s í ,  en  
medio de los clamores de tantas pasiones, no podria 
y o  incurrir e n  la cobardía que habría en renegar la 
responsabilidad que pueda p er te n e c e r m e , y que la h is 
toria podrá atribuirme un dia.

Pero h ay  otra acusación estrecham ente  ligada á la de 
q u ea ca bo  de hablar, y  á la que me apresuro á respon
der, porque ha sido formulada con la mayor so lem ni
dad en una reunión popular: la de haber usado de mi 
influencia sobre tí para atacar la ex istencia  de las in s t i
tuciones liberales. N o , mil  veces no. Precisamente en  
todos mis consejos he formado siempre el propósito de 
abstenerm e de dártelos  sobre este punto.

Tú sabes que la conservac ión  de estas instituc iones  
que por lo dem ás no era m a sq u e  la conservación de mi 
nombre h is tó r ico ,  no  ha cesado jamás de ser mi mas 
ardiente voto. Tú sabes cuántas veces te he repetido en 
m uchas  ocasiones desde tu infancia .que la fidelidad á la 
forma representativa y  la Constitución del Estado era 
para tí un  deber sagrado , una co nven ienc ia  suprema, 
una cuest ión  de gratitud y  aun de ego ísm o, si fuese  
permitido á los Reyes  com prender esta palabra ; yo he  
dicho s iem pre y  creído firmemente , que habida c o n s i
deración al carácter n a c io n a l , la novedad , si es en

otras partes un khéritb, es u n  defecto en España, y  que  
por esto mismo la España tenia necesidad, mas bien q u e ’ 
de una Constitución perfecta , de una Constitución que  
com en zase  á hacerse vieja para que todo el m undo la 
pudiese respetar.

Tales eran mis consejos. Tal era mi o p in ió n ,  en  
Madrid com o en el extranjero , y tal es h oy  todavía, 
porque cualesquiera que sean las ofensas que yo haya  
sufr ido ,  no me vengaré jamás en las doctrinas de las 
faltas ó de la ingratitud de sus partidarios: su injusti
cia no autorizaría la mia. ¿Q uién  lo hubiera d ich o ,  hija 
q uerida?  He llevado una satisfacción al destierro ; y no  
es la ún ica  en medio de las penas q ue se han mezcla
do. A primera vista no se podria creer. Es la in c o n s e 
cuenc ia  de los partidos liberales. Después de haber p ro 
clamado en  dias tranquilos  la irresponsabilidad de los 
Reyes com o principio fu n d am enta l ,  la olvidan en  los 
dias de la rev o lu c ió n ,  y quieren también hacer e x p e 
r im entar á los Reyes su cólera.

La revolución  de Julio , com o ella se com place en  
llamarse á sí misma, la revoluc ión  de Julio, después de 
haber pedido la responsabilidad á los Ministros, ha l e 
vantado mas alto los ojos, buscando p 3ra una terrib le  
expiación una persona dinástica. Por fortuna , ella, c o 
mo d eb ia ,  te ha respetado. Este sacrif ic io político lo 
ha consagrado á m í:  sea. Si un  dia la adhesión de los  
españoles me ayudó a salvar tu Trono, hoy la animad
versión  de los partidos ciegos se habrá valido de mí para 
salvarte aun.

De esta suerte te habré salvado dos v ec es ,  y  la h u 
m illación  que sufro como Reina y como m u je r ,  ha
brá encontrado al menos esta íntima compensación en 
mis sen tim ien tos  de madre. Por lo d em á s,  te recuerdo  
s in cera m en te  que olv ides las injurias hechas  á tu 
madre.

Antes que todo eres Reina , y te debes á todos los 
partidos con st itu c iona les ,  al país entero. La venganza,  
aun motivada por el amor filial,  es menos  noble  para 
los Reyes que para nadie, por lo mismo que el poder se 
la facilita.

Lo deseo, y apelo á las acusaciones. Nada te m o ,  mi 
querida hija. A la altura que han l legado,  al giro qu e  
han to m a d o , hay dignidad en provocarlas; y  no la ha
bría si se tratasen de eludir. No sé si durante  mi Re
gencia  he ilustrado el glorioso nombre de mis abuelos; 
pero lo que mas robustece mi conciencia  , hoy mas 
tranquila que n u n c a ,  es que jamás la he manchado  
con las taitas que osan im putarm e mis detractores.

D efend ién d om e, defenderé mi h o n o r;  d efend ién 
d o m e , defenderé tu propio nombre dinástico  ; d efen 
d iénd om e , defenderé la dignidad de la historia c o n 
temporánea del país que tú gobiernas. liaré ver á los 
que me calumnian , s in  apercibirse que manchando  
mi nom bre manchan al mismo tiempo la historia del 
renacim iento del liberalismo español en los memorables  
dias de 1 8 3 4 ,  cuando hallaba en mí el primer aliado 
salido de ese Trono que tú ocupas, les haré v er ,  digo,  
que purif icando su propio n om b r e ,  purif icando la h i s 
toria del p a ís ,  esa que hoy llaman tan duram ente la 
Extranjera , , se ha mostrado mas española que m uchos  
españoles.

Caerán las ca lum nias: cuento  para esto con la ju s 
ticia de mi causa , con el poder de la a u s e n c ia , con el 
t iem p o , y sobre todo con la Providencia. No: Dios no 
quiera que esas ca lum nias pasen á la historia corno 
verdades y que se inm orta licen  como glorias. Adiós, 
hija mia. Mis recuerdos y mi ternura sesán  para tí 
donde quiera que me halle , y en todas parles rogaré  
á Dios que te conserve en su santa guarda.

M a r í a  C r i s t i n a .

NUM. 3.
Proposición leida y  tom ada en consideración en 

la sesión de 1 .° de Diciembre de 1854.
Los Diputados que suscriben , deseando que los 

graves cargos que el pueblo  español ha hecho , en su 
u nánim e a unque oprimida opinión á Doña María Cris
tina de Borbon y su actual esposo, particularmente en 
lo que tiene relación con los intereses públicos, se fun 
den en motivos p lenam ente demostrados ante la Re
presentación n a c io n a l , ó se desvanezcan en la parte 
que pudieran tener de in exa ctos ,  empleándose al efec
to el medio mas im p a rc ia l , luminoso y eficaz para el 
descubrimiento  de la verdad , cual es el de una in fo r 
m ación  parlamentaria :

Deseando que termine cuanto  antes el estado tran
sitorio y excepcional en que se hallan los bienes de 
aquellos, detenidos , por acuerdo del Consejo de Minis
tros en 2 7  de Agosto ú lt im o , con el objeto de asegurar  
las responsabilidades á que haga podido dar lugar en cual
quier concepto su conducta ; y q u e ,  ó se devuelvan á sus  
d u eñ os ,  si n in g ú n  cargo resultare contra e s to s ,  ó se 
apliquen defin itivam ente á ia nac ión  en el todo ó par
te n e c e s a r io s , para com pensar los gravám enes  y m e
noscabos  que aque llos ,  por s í , ó por interpuesta per
sona , hayan podido ocasionar al Tesoro público :

Deseando igualmente que la suspensión de pago de 
la pensión  que disfrutaba aquella Señora , pase en su 
caso á ser una medida definitiva :

Y por ú lt im o, que las aspiraciones y ánsia de m o
ralidad, primer móvil del país al secundar el alza
miento de Junio , se vean realizadas con la renresion  
y castigo de los pasados abusos:

Tienen la honra de proponer á las Cortes cons
t i tu yen tes  se haga una información parlamentaria de 
lodos los hechos por los cuales puedan ser responsables  
á la n ac ió n ,  en cualquier con cepto ,  Doña María Cris
tina de Borbon y su actual esposo,  desde el fa lleci
miento de D. Fernando V II; y que se extienda igual
m ente a los actos punibles  ó ilegales de aquellos fun cio 
narios que hayan infr ingido  ó faltado á la observan
cia de la Constitución y leyes fundamentales  del Esta
d o , ó á la de las especiales y  reglamentos que asegu
ran la buena inversión de los intereses p ú b l ico s ," en  
cualquier negocio  en que hayan tenido interés directa 
ó indirectam ente los referidos Doña María Cristina ó su 
e s p o s o :

Para lo cual se nombre una comisión de 14 seño-  
res Diputados, á la que se pasen además lodos los do
cum entos  que remita el Gobierno en virtud de la c ircu
lar del Consejo de Ministros de 27  de Agosto último, y 
todos cuantos la misma comisión considere c o n v e n ie n 
tes , así de los que radican en las oficinas del Estado 
de la Península y Ultramar , como en las del Patrimo
nio Rea!.

Palacio de las Cortes 30  de Noviembre de 1 8 5 4 . -=  
Joaquín A i f o n s o .=  Manuel Calvet.== Manuel Lasala —  
Pedro Calvo A s e n s io .=  Crisíóbal Valera. =*José Trinidad  
Herrero.=  Pedro Bayarri.

NUM. 4.
Decreto de 21 de Octubre de 1833 para  que los tes

tam entarios del Rey inven tariasen , ta sa sen , etc. 
los bienes, y  nombrando ju e z  á D. Ram ón Ló
pez Pelegrin. (Obra el original en el expediente de 
testam entaria  , remitido por la intendencia de la 
Real Casa.)

Enterada S. M. la Reina Gobernadora del reino de 
la exposición que elevaron V. EE. á sus Reales manos  
con fecha de 1 5 del que rige, relativa á manifestarle la 
necesidad de autorizar personas que procedan á la for
mación de inventarios  de los bienes dejados por el fa
llecimiento de su augusto esposo el Sr. D. Fernando VII 
(Q. E. G< E.) nom bram iento  de peritos para su tasación

y demás dil igencias necesarias para poder proceder á 
su d iv is ión y  aplicación á sus herederos con arreglo á 
la institución  y  dispuesto en su ú ltim o y  válido testa
m ento  , las que han creído Y. EE. por efecto de su de
licadeza no estar en  las a tribuciones de los albaceas  
testamentarios para cuyo  encargo les nombró el a ug u s 
to testador , considerándole  particular y . l im ita d o  al 
cum plim iento  de lo relativo al alma y  mandas piadosas,  
ha acordado diga á V. EE. que resultando del contexto  
de aquel,  y  m u y  particularmente de la cláusula v ig é -  
simacuarta haberles elegido por albaceas universales  
para evacuar en  un todo su voluntad; revestidos de 
este c a r á c te r , y deseando S. M. se cumpla en u n  todo  
la disposición testamentaria  de su augusto esposo y 
continuarles  la confianza y  aprecio  que ju sta m ente  le 
m erecieron , es su soberana voluntad procedan desde  
luego V. EE. á la formación del inventario  de todos los 
bienes y  correspondiente tasación , el ig iendo al efecto  
los peritos necesar ios ,  confiriéndoles para ello ámplia  
y absoluta facultad, autorizando á los dos y á cada 
un o  m solidum en  caso necesario  en uso de sus s u 
premas atr ibuc iones,  y  como madre tutora y curadora  
de sus augustas hijas , para que cobren lo que a cr e 
ditare su augusto esposo en el dia en que fa l lec ió ,  pa
guen lo que estuviere d e b ie n d o ,  pidan judicia l ó e x -  
trajudicia lmente cuentas  á los que debieren darlas, 
nombrando contadores y personas prácticas que las 
e x a m in e n , aprobando las que estuvieren a rreg ladas , y  
agraviando las que m erecieren serlo: transijan y com*  
prometan los créditos y deudas que hubiere en  pro y 
en contra de la testamentaría  y  los ple itos que hubiere  
pendientes  y se susc i ta ren ,  formalizando los co m p eten 
tes resguardos á favor de los deudores y  de sus fiado
res: entreguen a los legatarios sus  legados, y  satisfechos  
estos y  todas las demás obligaciones que resultaren,  
dividan y  apliquen los bienes que quedaren á los h er e 
deros con arreglo á su institución  y  dispuesto en el 
testamento , deduciendo todos los gastos qu8 se ofrez
can, practicando Y. EE. todas y  cada una de las cosas  
expresadas y  sus in c id en te s ,  con absoluta y ámplia fa
cultad hasta la conclus ión  de la testamentaría , co n su l
tando en lo que hubiere duda con letrado de acre
ditada ciencia y  experiencia . Asimismo ha acordado  
autorizarles como les autoriza para otorgar los poderes  
que fueren n e c e s a r io s , proregándoles  el térm ino  legal 
por el que necesitaren sin l im ita c ión ,  prohibiendo el 
que nadie se mezcle en cosa alguna ni los impida bajo 
ningún pretexto el uso de las ámplias facultades que  
como testamentarios universales  les corresponden , y 
á mayor abundam iento les co n ce d e;  nombrando para 
juez de la testamentaría y para los negocios que esta 
pueda ofrecer a D. Ramón López Pelegrin de su Consejo 
y Cámara que lo fué de las dil igencias de la apertura  
del testamento , á quien acudirán Y. EE. en todo lo 
que fuere necesario  interpelar la autoridad judic ia l.
Y para que no sufra retardo el cum plim iento  de la 
voluntad del augusto testador y puedan Y. EE. p r o c e 
der sin tropiezo á la formación de ios inventarios y de
más dil igencias que sean precisas para la reunión de 
las notic ias que necesitaran para la formación del cu er
po general de bienes que debe const itu ir  la herencia,  
ha acordado se dirijan V. EE. á los respectivos jefes  
de la Real Casa, y les pidan las notic ias y documentos  
que e i e y e i e n  necesarios, a cuyo  fin se les comunica  
esta soberana resolución para que les pasen los que les 
1 ©clamaren . y les faciliten todo cuanto  juzguen n ece-  
sa iio  para el mas cabal desempeño y terminación del 
encargo que les hizo el Sr. D. Fernando VII (Q. E. G. E.) 
y que S. M. con particular satisfacción pone igual
m ente ai cuidado de V. EE.

Dios guarde á Y. EE. muchos años. Palacio 2 1 de 
Octubre do 1 8 3 3 ,= E x c i i i o s .  Sres. Duque de Ilijar y 
Marqués de Santa Cruz.

NUM. 5.
Circular de 20 de Octubre de 1833 ordenando á 

los oficios de la Real Casa que procediesen á 
tasar los efectos existentes en los Reales Palacios. 
(E n  el expediente de la testamentaría)

Mayordomía mayor de S. i\L =  Palacio 20 de O c
tubre de 4 8 3 3.=*S. M. la Reina Gobernadora de estos  
reinos se ha servido mandar que los conserjes de los 
Reales Palacios hagan tasar en el término de echo  dias 
todos los efectos q u e existan en ellos por medio dolos  
oficios de la Real Casa, expresando los que son d e . l ib ie  
disposición del d ifunto  Sr. Rey (Q. E. E. G . ) ,  y los 
que corresponden al Real v ínculo. De Real orden lo c o 
m unico  á V. SS. para su inteligencia  y cu m plim ien to ,  
y que á este mismo fin expida las co nven ien tes  á los 
conserjes de todos los Reales Palacios.— Dios g ua r
de, e t c * = N .  El Marqués de Yalverde ~ S r .  D. Luis V e l -  
draf.

NUM. 6.
Declaración de D. Ramón López Pelegrin , en la 

causa form ada  al escribano D. Ram ón C arran
z a , por el juzgado  de p rim era  instancia del 
Rio de M adrid. (Folio 58 de dicha causa.)

En Madrid á cu a t io  ds Afaizo de mil ochoc ientos  
cuarenta y  uno; el señor juez de esta causa, asistido de 
mí el escribano se const ituyó  en la habitación del ex c e 
lentísimo Sr. D, Ramón López Pelegrin , caballero gran 
cruz de la Real órden de Isabel la Católica, Consejero 
honorario de Estado, y p re g u n ta d o s .  E. para in s truc
ción de esta causa, dijo: Que efec tivam ente  es cierto que  
por Real órden de vein t iuno  de Octubre de mil o c h o 
cientos treinta y tres, y acuerdo de ia Cámara de Cas
tilla de trece de Noviembre del mismo año, fué n o m 
brado para examinar y autorizar el inventario  de los 
bienes quedados al fallecimiento del Sr. Rey D. F erna n
do YII; pero que no obstante no intervino do modo  
alguno en la formación ni autorización de los mismos  
inventarios , ni los tuvo en su poder ni sabe de su  
actual existencia. Y lo firma con S. S., de todo lo cual  
doy fe .= II a y  una r ú b r ic a .=  Ramon López Pelegrin —  
Ante m í ,  José María López Arias,

NUM. 7.
Carta autógrafa de la Rem a Gobernadora , dando  

facultades á Calvet para lo relativo á la testa
mentaría. (Expediente de testam entaría.)

San Ildefonso 4.° de Julio de 1 8 3 4 .= C e rc io r a d a  
del celo, co n oc im ien tos  y adhesión á la causa de mi 
m uy querida hija la Reina Doña Isabel II, de D. Salva
dor Enrique de Calvet, ministro togado con an t ig ü e
dad del ex t ingu ido  Consejo de Hacienda y secretario  de 
la mayordomía mayor de la Real Casa, vengo en n o m 
brarle para que reuniendo todos los inventarios  y de
más docum entos  necesarios para la formación de la tes
tamentaría de mi m u y  que ido esporo el Rey D. Fer
nando VII, que está en gloria, proceda á verificarlo ha
ciendo en su vista y de las reglas legales que se observan  
en semejantes casos las adjudicaciones correspondien
tes á los herederos de mi expresado difunto esporo. Mi 
mayordomo mayor lo tendrá entendido  y dispondrá lo 

¡ co n ven ien te  á su cum plim iento .— Yo l a  R e i n a  G o b e r -
! NADORA. í
i  i

NUMEROS 8 y 9.
Diligencia sobre la resistencia de los testam entarios  

á entregar los recados justificativos de hallarse 
cum plidas las m andas etc.) y  autógrafo de 26 de 
Setiembre de 1834. desestimando su  reclamación
[Folio  del tomo I I  de la testam entaría d e
S r . D. Fernando V II.)

En o bed ec im iento  del term inante Real d ec r e to  
que p r e c e d e , yo  el mayordom o m ayor de S. M. la R eina  
Doña Isabel II co m u n iq u é  las órdenes  oportunas  á los 
curadores ad litern D. José María Manescau y  D. Manuel 
Genaro Villota , á los que, y al Sr. Secretario  de Estado  
y  del despacho de Gracia y Justicia D. N ico lás  María 
Garelly trasladé fie lmente para su in te ligencia  y  e f ec 
tos con sigu ien tes  el expresado autógrafo Real Úecréto  
precedente. Y como fuese preciso  antes  de pasar á los 
curadores nombrados todos los materia les reunid os  por  
el referido D. Salvador Enrique de Calvet , secretario  de  
la m ayordom ía  m ayor de mi c a r g o ,  que los testa 
mentarios del Sr. Rey D. Fernando VII (Q. E. E. G.)  
presentasen todos los docum entos  ju stif icativos  para 
acreditar que las mandas piadosas dejadas por el e x 
presado Sr. Rey en  su testamento. ,  bajcWel que falle
c ió ,  se hallaban del todo cum plim entadas  , firmando en  
corroboración de este aserto la dil igencia  que así lo 
acredite , y  entregando los recados de justif icac ión  
respectivos para unirlos  á los comprobantes de la 
testamentaría , pasé las correspondientes  órdenes al 
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz y  al Excmo. Señor  
Duque de Hijar, testamentarios n om b rad o s1, pará qii¿ 
se presentasen á la mayordomía mayor de mi cargó á 
hacer la entrega de los referidos recados de justif ica
ción , firmando seguidam ente  la dil igencia  de estar 
cum plim entadas todas las mandas piadosas dejadas por  
el difunto Sr. Rey en su testam ento,  que son las ú n i
cas facultades que las leyes reconocen  en los testam en
tarios,  paia  que así terminado este acto, pudiesen  pasar 
los trabajos de la testamentaría debidamente regula
dos á los curadores ad litern, para que con todo el lleno  
de libertad necesaria  expusiesen lo con ven ien te  en  de
fensa de los derechos de sus excelsas representantes.  
Y habiendo contestado los testamentarios que este  
cargo no lo consideraban ceñido precisamente al 
cum plim ien to  de las mandas piadosas, y sí ex tensivo  
á la formación de la testamentaría  , exám en de todos  
los antecedentes  que para este arreglo se hayan te 
nido presentes en un ión  con el juez de la testa
mentaría, que sin conocim iento  de la mayordomía  
m a yo r ,  y sin  consideración al fuero privilegiado de ja  
Gasa Real, s? habia nombrado por la Secretaría de Es
tado y  del despacho de Gracia y Justicia en Real de
creto de 2 1 de Octubre del año próximo pasado, se  
negaron abiertam ente los referidos señores testam enta
rios en uso d é la s  facultades de que se creían investidos,  
á la entrega de los recados de justificación que prueban  
hallarse cumplidas tedas las mandas piadosas dejadas por  
S. M. el Sr. Rey Don Fernando YII en  su última v o 
luntad , y á firmar teda diligencia reducida á significar  
que no tenían otra representación que la de cu m p li
dores de las expresadas m and as ,  hasta que entera
da S. M. la Reina Gobernadora de todo cuanto  exponían  
y con vista de los antecedentes  que acompañaron  
y que obran entre los comprobantes  justif icativos de la 
testamentaría, resolviese lo que fuese de su soberano  
a g í a d o . =  Elevado todo por mí á la consideración de la 
Reina Gobernadora , y oido el d ictámen de dos m agis
trados de ilustración y probidad, se dignó la misma S o 
berana Sv ñora dir igirme desde el Sitio del Pardo, con fe»  
cha 26 de Set iembre ú lt im o , el autógrafo Real decreto  
s igu ien te  á que me remito — T orrejon:= En terad a  de la 
manifestación que me h ic is te ,  relativa á que los testa
mentarios de Fernando (Q. E. E. G.), apoyándose en  los 
decretos y órdenes que expedí por el Ministerio de Gra
cia y  Justicia al poco tiempo de ocurrido el desgraciado  
suceso de la m uerte de mi m uy querido esposo quieren  
conocer de la testamentaría , cuya  formación e n c a r g u é á  
Calvet , por mi decreto de 4.° de Julio último que te di
rigí desde el Real Sitio de San Indefonso, y con vista del  
dictamen de los dos magistrados que te previne co n su l
tases: He venido en resolver q u e s in  hacerse novedad en  
el d e c re to ,  por el cual auto i icé  á Calvet para la forma
ción de la testamentaría , se exam ine por los te s tam e n 
tarios , y rectif iquen las dil igencias que pertenecen al  
cumplimiento de las mandas y legados piadosos, f irm an
do seguidam ente su conformidad si hallasen que todas  
están cumplidas como lo creo: Que se pasen d esp ués  
todas las dil igencias á los nombrados curadores a d l i t e m , 
para q u e ,  precedido e! d iscernimiento  y ju r a m e n t o , pro» 
cedan al exám en de la testamentaría, y  expongan  lo qu e  
tengan por con ven ien te  en defensa de los derechos de 
los m enores,  ocurriendo á tí unos  y  otros en cuanto  
sea necesario  interpelar la autoridad judic ia l,  como pre
sidente que eres del supremo tr ibunal de la Casa, d on 
de debe pasar todo el exped iente  de testamentaría , ter
minado que sea, para la correspondiente aprobación.—  
Yo l a  R e i n a  GoBERNADORA.=Palacio 2 8 de Setiembre  
de 4 8 3 4  ==N. El Marqués de V alverde ,  Conde de T or -  
rejon.

NUM. 10.
Declaración de D. Salvador E nrique de C alvet, en 

la causa del escribano C arranza . (Folio 34 vuelto.)
De cía raí ion del Sr. D. Salvador Enrique de Calvet.—  

En Madrid á dos de Febrero de mil ochoc ientos  c u a 
renta y uno, compareció citado á la presencia del señor  
juez que conoce  de estas diligencias el Sr. D. Salvador  
Enrique de C alvet,  de esta v ec in dad , ministro hon o 
rario con antigüedad del extingu ido  Consejo de Hacien
da y genti l hombre de Cámara de S. M., mayor de edad, 
habitante calle del N ov ic ia do , núm , d iez ,  cuarto s eg un 
do, de quien S. S. por ante mí ei escribano recibió j u -  
iam enfo  que hizo conforma á derecho, prometió  decir  
verdad , y  á las preguntas que le hizo contestó lo s i 
guiente :~ P r e g u n ta d o  : Si el oficio inserto en el de doce 
de Enero último, que se halla al folio 2 3 y se le puso  
de manifiesto , es conforme al contenido  del que en once  
del mismo pasó á la in tendencia  de la Real casa, dijo: 
Que si.— Preguntado: Ante quien se otorgó la memoria  
testamentaria  del Sr. Rey D. Fernando VII,  d¡jo : Que  
no tiene otra notic ia  acerca da lo que se le pregunta  
mas que la del testamento que se publicó después de  
fallecido dicho Señor , y que se puso por cabeza de las 
particiones, copiado á la letra de un testimonio  que se  
le entregó para que lo tuviese á la v i s t a — Preguntado:  
Si sabe del paradero actual de dicha memoria testam en
taria , dijo; Que como ignora que haya habido m e m o -  
lia testamentaria , no sabe de su ex is te n c ia , ni por  
consigu iente  de su paradero. =  Preguntado: Si en  la 
partición de los bienes quedados por m uerte del señor  
Rey D. Fernando YII , en tendió  algún otro que el 
declarante, como partidor contador ,  y quiénes in 
tervin ieron en el concepto  de juez , e s c r ib a n o , dijo: 
Que para la materialidad de la partición in terv in o  
solo el d ec la ra nte ,  pues que las tasac iones, in v en 
tarios y demás dil igencias que precedieron , fueron  
hechas por los artistas y oficios de la Casa en virtud de 
Reales órdenes que al efecto se co m un icaron ; y que  
terminada la partición pasó á la suprema junta  patri
monial para su a p :o b a c io n .= P re g u n ta d o  : Quién fué el 
que recogió  la partición de poder del declarante pafa  
el efecto que indica en la contestación á la anterior pre~  
gur.ta, de obtener la aprobación de la junta  patrimo
nial , dijo : Que después de  tanto tiempo como ha m e 
diado no seria extraño que re equivocase en  la perso 
na é quien  lo entregó; porque le parece fué al p o i>



t e ro  m a y o r  ,de la .m ay o rd o m ía .« P re g u n ta d o :  £¡ se ha 
quedado  .'V'r* ó b o rrad o r  de las par!icio—
i » vyu mgu na .

f ie s ,  dijo: Que como eran  m u y  voluminosas no  sé t f u e -  
dó fcon n in g un a  c o p ia .« P r e g u n ta d o :  Si sabe qué  se h i 
zo del inven tai io y  part ic ión  de b ienes ,  luego que fue 
eónfcluido y elevado á la ju n ta  pa tr im onia l ,  d i jo :  Que 
él inv en ta r ié  y par t ic ión  fué entregado á S. M.“  
Pregu n tad o :  Gomo sabe que  se entregó á S. M. la Rei
n a  G obernadora  y por  qu ién  se verificó , dijo: Que lo 
sabe p o rqu e  S. M. había ped ido  el inven ta r io  y p a r t i 
c ión , y  se le subió en v ir tud  de este mandato  por c o n 
ducto  del d ec laran le .—P r e g u n ta d o : Si conserva en su 
poder  algún docum ento  que  jus t ique  esta entrega ó 
medios de com probar la  , dijo: Que no tiene d o cu m e n
to alguno que justi fique la entrega, porque  el m andato  
fué verbal  de que se le subiesen en  estando c o n c lu i 
do , y que  p os te r io rm en te  , á la salida del dec laran te  
dé la tléal Casa, que fué en qu ince de Enero de mil 
ochocien tos  t re in ta  y s ie te ,  sabe que la par t ic ión  ex is
tía en poder do S. M. , como así consta ta  á D. Tomás 
Cortina que le sucedió en la secre tar ía  del Real Pa tr i 
monio .—P regun tado  : Si sabe qu ién  autorizase como e s -  
c u b a n o  la aprobación que manifiesta haberse hecho de 
la par t ic ión  é inventario  de que se ha hecho r e f e r e n 
cia, dijo: Que cree debió ser  el escribano del Barco. =  
S iendo  lo dicho la verdad en que se afirma , y  lo fir
ma con S. S . = ü o y  fe. =  Rúbri<?a.=Salvador de Cal
v e t . « A n t e  mi,  José María López Arias.

(Folio 75.) Declaración del Sr. C a lv e t .= E n  Ma
drid  á  qu ince  de Abril de mil ochocientos cua ren ta  y 
Uno, compareció  á la presencia del señor juez de está 
Cáúsa él señor D. Salvador E n riqu e  de C a lve t ,  del que 
S. S. por  an te  mí el escribano recibió ju ra m e n to  que 
hizo conform e á derecho;  prometió  decir  v e rd a d ,  y 
siendo p regun tado  en razón de lo que  se solicita por el 
p rom otor  fiscal, en te rado  dijo: Que el decreto  a u tó 
grafo con que se le autorizó  por S. M. la Reina viuda 
Doña María Cristina de Borbon, Gobernadora en aquel 
en tonces  del r e i n o , para hacer  las partic iones de los 
bienes quedados al fallecimiento del Sr.  Rey D. Fer
n an do  V II , se un ió  original para ac red i ta r  dicha a u 
torización como era debido á las particiones. Que según 
t iene  ya dec larado, no conserva en su poder b o r r a 
dores de las pa r t ic iones ,  pues estas las hizo con vista 
de los inventarios  y tasaciones hechas por los oficios de 
la Real Casa , y los que se trasladaron á los libros g ra n 
d e s ,  cuya con tinuación  están hechas ias particiones. 
Que lo dicho es la verdad, en que  se afirmó , ratificó y 
lo firmó con S. S .= D o y  fe.— Salvador de Calvet.— A n
te mí , José María López Arias.

(Folio 75 vuelto.)==Careo.==En Madrid el mismo dia, 
mes y año com parecieron  an te  el mismo señor juez don 
Salvador de Calvet y D. Antonio  Sarturel i ,  de quienes 
S. S. por an te  mí el escribano recibió ju ram en to  que 
rec ib ieron  en forma l e g a l , p rometiendo decir  verdad; 
y  habiéndoles  leido sus declaraciones en la par te  que 
d iscordan  , para ce lebrar  el careo pedido por el p ro 
m otor  f i s c a l , en te rad os ,  convinieron ambos en que la 
p a r te  de los cuadernos  que  Sarturel i  dijo copió para 
form ar  las pa r t ic iones ,  no fueron de cuadernos  que h i
ciese el Sr. Calvet,  s ino de los libros de inventarios  y 
tasaciones hechas por los oficios de la Real Casa. Y no 
hab iendo  mas par t icu lares  de que contestarse  , se sus
pendió la dil igencia  q u e  f irmaron con S. S.— Doy fe.— 
Salvador de Calvet — Antonio Sa r tu re l i .— Ante m í , Jo
sé María López Arias.

num. t i.
Reales decretos de 28 de M arzo de 1844, nom bran

do á varios señores para  exam inar las partic io 
nes. (E n  el expediente de revisión de las m ism as.)

In tendenc ia  gene al de la Real Casa y Patr imo 
nk>.=Excrao .  Sr .:  S. M. la Reina nuestra  Señora se lia 
servido d ir ig irm e con fecha de ayer  el Real decre to  s i
g u ie n te :  Viilaronte,  Habiéndome manifestado mi au 
gusta m u y  querida  Madre repetidas veces su deseo de 
que  se forme u na  comisión compuesta de individuos 
n om brados  por m í,  por esta exceLa Señora y por el 
cu rado r  ad lüem  de mi m uy  querida Hermana la I n fa n 
ta Doña Luisa Fernanda ,  cuyo  encargo baya de ser exa
m in a r  las partic iones que se hicieron de la herencia de 
mi augusto  Padre el Sr. Rey D. Fernando  VII (qu e  esté 
en-gloria) y subsanar  los defectos de que puedan  adole
ce r ;  vengo en acceder  á tan justos  y laudables deseos, 
y m ando  que se forme desde luego la comisión rt-fe- 
r id a ,  la cual deberá  oir  á D. Salvador Calvet en todo 
lo relat ivo á las part ic iones hech as ,  y que se co m p o n 
ga de siete ind iv iduos ,  de los cuales uno ha de ser 
p res iden te  y u n  secretario . Tendréislo en tend ido  y 
dispondreis lo  necesario  á su cum plim ien to .  Está r u b r i 
cado de la Real m a n o .— Lo que de Real o rden  traslado 
á V. E. para su in teligencia y efectos consiguientes. 
Dios g uarde  á V. E. m uchos añ o s .^ P a lac io  2 9 de Marzo 
de 1 8 4 4 . —Juan  V i i l a r o n te .= S r .  D uque  de Hijar.

In ten d enc ia  general de la Real Casa y Pa tr im o
nio,=*=Excmo. S r , : S. M. la Reina nues tra  Señora ha te
nido á bien d ir ig irm e con fecha de ayer el Real decreto 
s iguiente :  «Viilaronte. Habiéndome dignado m anda r  por 
decre to de esledia, que se forme u n a  comisión compues
ta de siete individuos, de los cuales uno ha de ser p re 
sidente  y un  secretario, nom brados  por m í, por mi au 
gusta y  m uy querida Madre, y por el cu rad o r  ad litem  de 
mi m u y  querida H ermana la Infanta Doña Luisa Fer
n an d a  , con el encargo de exam inar  las partic iones que 
se h ic ieron  de la herenc ia  de mi augusto  Padre  el Se
ño r  Rey D. Fernando  VII (Q. E. E. G.) y de subsanar  
los defectos de qu e  puedan  adolecer;  vengo en n o m 
b ra r  por  mi parte  individuos de d icha comisión al d u 
q u e  de Hijar, que ha de  ser  su presidente ,  á D. J u a n  
Bravo Murillo y á  D. Manuel García Gallardo. T end ré is 
lo en tend id o  y lo com unicare is  á q u ien  corresponda. 
Está rub r icado  de la Real m a n o .« L o  que de Real orden 
traslado á V. E. para su inteligencia y efectos co n s i 
guientes. Dios guarde  á V. E. muchos años,— Palacio 29 
de Marzo de 1 8 4 4 .« J u a n  Viilaronte. — Sr. D uque  de 
Hijar.

In ten den c ia  general  de la Real Casa y Pa tr im o
n io .= E x c m o  S r . : El cu rad o r  ad litem de S. A. R. la 
Serina. Señora Infanta Doña María Luisa F e r n a n d a , á 
q u ien  trascrib í  el Real decre to del 2 8 del corrien te ,  
m e par t ic ipa  con fecha da ayer  haber nom brado  co
misionados por su par te  á ios Sres. D. Pedro  José Pida] 
y D. Alejandro Mon « L o  que  comunico  á V. E. de Rea] 
ó r d e n ,  para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde  á V. E. m uchos años.=Pa!ac¡o  3 j de 
Marzo de 1 8 4 4.« J u a n  Viilaronte.—Sr. p residen te  de la 
comisión nom brada  para ex am in ar  las part ic iones h e 
chas de la herencia  del Sr. Rey D. Fernando VII.

In tendenc ia  general de la Real Casa y P a t r im o » 
f t io .= E l  secre tario  par t icu lar  de S. M. la Reina Madre 
me dice con fecha 2 9 de Marzo próximo pasado en ofi
cio que  he refib ido  hoy lo que sigue : S. M. la Reina 
Madre, mi Seño ra ,  se ha servido con fecha de aye r  d i 
r ig irm e el Real decre to  s igu ien te:  Para la comisión 
compuesta  de siete ind iv iduos ,  de los cuales uno ha de 
s§r presidente  y un  secre tar io ,  m andada crear  por mi 
augusta Hija la Reina en decreto de esta fecha, con el e n 
cargo de exam inar  las par t ic iones que se hicieron de la 
h erenc ia  de mi augusto  esposo el Sr, Rey D. Fernando 
VII (Q. E. E. G.) y de subsanar  los defectos que en ella? 
e n c u e n t r e ,  vengo en n o m b ra r  por mi par te  á D. Jost 
María I luet  y á D. Manuel Perez Scoan e ,  debiendo ser 
secre tar io  de dicha comisión D, A ntonio  María Rubio,

Está rub r icado  de la Real m anó  —Lo que de Real ó rden 
traslado á V. E. para su conocim ien to  y efectos c o n s i -  
gu iem es,  ; ? 9rde á V. E. m uchos a ñ o s ,= P a lac io  ,3 
de Abril de I 8 i  í . = J u a n  Viilaronte — Sr. D uque de Hi-  
j a r ,  presidente .

NUM. 11
jExposición de 10 de Noviembre de 1844 de los se

ñores nombrados para exam inar las particiones. 
(E n  el expediente sobre revisión de las m ism as.)

S e ñ o ra :  N ombrados por V. M . , su augusta  Madre 
y el c u rad o r  ad litem  de la Serraa. Sra. Infan ta  Doña 
Luisa F e rn a n d a  indiv iduos de la comisión creada en 
Real decre to  de 2 8 de Marzo últ imo para exam inar  las 
partic iones que  se hicieron de la herenc ia  del augusto 
Padre de V. M. el señor  Rey D. F e rnando  VII (Q. E. E. G.) 
y subsana r  les defectos de que puedan  adolecer,  o fre
cemos hoy á L. R. P. de V. M. el resultado de nuestras  
observaciones sobre el mas prolijo exám en de aquel 
trabajo y los medios que  nos d ic tan  n u e s t r a  lealtad y 
nues tra  conciencia para llenar los altos fines de las 
augustas  Personas que nos han honrado  con su con 
fianza. Cuáles sean estos, V. M. lo ha manifestado en 
su Real órden da 2 5 del últ imo Abril,  dec la rando: P r i 
mero, que  esta comisión es p u ra m e n te  fam il ia r ,  y que 
lo que de ella exigen V. M. y sus augustas  Madre y 
Hermana es u n  arreglo amistoso. Segundo: que a u n q u e  
los individuos que la componemos hayam os sido n o m 
brados unos por V. M., otros por su augusta  Madre, y 
otros por su augusta H ermana , cada un o  ha de co n s i 
derarse  nom brado  por todas esas augustas  Señoras y 
eu el deber  de m ira r  por sus in te reses com unes  con 
una perfecta igualdad ,  como conviene á los rep re sen 
tantes de los ilustres  indiv iduos de tan excelsa Fa
m i l i a , unidos todos en t r e  sí con vínculos sagradísimos 
de am or y benevolencia .  Y te rce ro :  q ue  V. M. consi
derará  como un  servicio señalado hecho á su Real P e r 
sona la p ron t i tud  de la comisión en llevar á dichoso r e 
m ate el arreglo  apetecido. « P e n e t r a d o s  , Seño ra ,  de 
estos sen t im ien tos  y deseos de V. M., hemos dedicado 
al despacho de este negocio todo el t iempo qu e  han  
permitido  o tras  ocupaciones del servicio de V. M., y 
hemos solicitado de la in tendencia  de su Real Gasa al
gunos docum entos con el objeto de que ilustraran  n u es 
tro  ju ic io  sobre varios pun tos  que  ofrecian graves difi
cultades;  pero no existiendo  ó no habiendo 'parecido los 
que p ud ieran  haberlas  resuelto  , nos vemos hoy en la 
necesidad de exponer  las principales como fun dam en
tos de la op in ión que tendrem os el ho no r  de ofrecer á 
V. xM. =  Consiste la p rim era  en si han  debido con s id e 
rarse de la herenc ia  libre del augusto  Padre  de V. M . , 
y dividirse por lo tanto e n t re  sus h e red e ros ,  todos los 
bienes com prendidos  en los inven tarios  q ue  de hecho 
han  servido de base para la par t ic ión .  N atu ra l  era que 
se ocurriese esta duda al ver inventariados muckos objetos 
artísticos, monumentos de nuestras glorias y antigua gran
deza , que desde tiempos muy remotos en la mayor parte 
han venido poseyendo los augustos predecesores de F. M., 
y respecto de los cuales repugna toda idea de división.

Ya conocerá V. M. por esta ligera indicación que 
hablamos de las preciosidades r e u n id as  hoy en el Mu
seo de P in tu ra s ,  las cuales se hallan inven tariadas ;  
y si bien no se repar t ie ron  en t re  las tres augustas  P e r 
sonas in t e r e s a d a s , pues que todas se ad jud icaron  á 
V. M. en pago de su h a b e r ,  sirvieron sin embargo para 
aumentar el cuerpo general de bienes divisibles. A la v e r 
d a d ,  Señora, inútiles han sido cuan tas  dil igencias h e 
mos practicado , cuan tos  docum entos hemos visto para 
formar en este pun to  un ju ic io  cabal y seguro. Por una 
par te  los docum entos  que hemos podido h a b e r  á las 
manos de la te s tam entar ía  del Sr. Rey D. Carlos III, 
reducidos á los inven ta rios  generales que  se hicieron á 
su fallecimiento , dan m argen  á c ree r  q ue  en to n ces  
se repu taron  libres m uchas  de las p in tu ra s  reun idas  
hoy en el Museo , aun q u e  no a p a r e c e . que  se hiciera 
partición de ellas , ni de n ingunos  o tros de sus b ie
nes: por otra , la tes tam entar ía  de! Sr. D. Carlos IV no 
com prend ió  en sus inven ta r ios  esos y otros m uchos 
objetos exis tentes antes  de com enzar  el re inado  de 
vuestro augusto Padre ,  y que hoy han sido comprendidos 
en su raudal libre , sin  que se sepa que entrara á poseer
los y estuniera en su posesión por otro titulo que el de 
Monarca: y ya com pren derá  V. M. que con datos tan  
encontrados , al parecer  imposible es asen tar  una op i
nión decidida en la materia .  Datos posteriores no h e 
mos podido ha lia ríos , porque ni el augusto  Padre  de 
V. M. hizo capital de sus bienes libres (por  lo menos 
no consta)  al co n trae r  sus m atrimonios co a  las P r in 
cesas Dona Isabel de Braganza, Doña María Josefa A m a
b a ,  y la augusta Madre de V. M. , ni por  m uer te  de 
las dos prim eras Señoras se p rac t ica ren  diligencias que 
puedan dar  luz a l g u n a ,« E s  la segunda  dif icultad q ue  
se nos ha ofrecido la de calificar y d iscern ir  en t re  los 
bienes muebles que  com prende  el inven ta r io ,  los que 
por estar adheridos á los Palacios de V. M . como moldu
ras , lunas incrustadas en las paredes , vidrios y  otros se
mejantes no debieron incluirse. C iertam ente  de esta cla
se f iguran diferentes  par t idas en el i n v e n t a r i o : mas 
para fijar la totalidad de ellas, sería preciso pedir  á 
los conserjes de los Palacios m uchas  y minuciosas 
noticias que no hemos creído d eb e r  r ec lam ar  sin que 
preceda la resolución de V. M . « L a  l e r c e n  dif icultad, 
Señora ,  no es menos grave que  las p recedentes .  En 
estas partic iones se estableció como supuesto  que no 
hab iendo  hecho el Sr. Rey D. Fernando  VII cap ita l iza
ción de bienes al co n trae r  m atrim onio  con la augusta 
Madre de V. M. , no habia gananciales que c o m p u ta r  
ni div id ir, y como en tal caso las leyes establecen que 
se rep u ten  gananciales todos los bienes que  aparezcan 
y de que no resulte  ó se acredite  su adquisición a n t e 
r io r  al m atrim onio  , es claro que se procedió bajo u n  
supuesto  equivocado, que ha podido per jud ica r  consi
derab lem en te  los derechos de la augusta  Madre de V. M. 
Para e n m e n d a r  esta equivocación seria necesa r ;o e n 
tra r  en prolijas y largas averiguaciones con el objeto 
de fijar la época de la adquisición de los bienes testa
m e n ta r i o s .= T o l  es dif icultades y otras que por menos 
graves omitimos para red u c ir  esta exposic ión á los lí
mites mas estrechos,  no nos p e rm iten  calificar desde 
luego de bien hechas las operaciones relativas á la testamen
taria del S r . Rey D. Fernando V il. Antes por el contrario 
todos los datos examinados hasta ahora nos inducen á 
creer que abultado el inventario con bienes que no pudieron 
ser divisibles , y formadas las particiones sobre bases equi ~ 
vocadas y con falta de otras indispensables, no pueden ofre
cer un resultado verdadero y  exacto. Para su bsan a r  estos 
defec tos , seria necesario p roceder  á un  escrupuloso 
exam en de ios bienes todos ,  segregados los que  no 
deb ieran  ser in v en ta r iad o s ,  lo cual no podría  c o n s e 
guirse sin la reun ión  de otra m ult i tud  de datos y sin 
practicar nuevas liquidaciones y  particiones

Ardua y difícil seria c ie r tam en te  la tarea de r e u n i r  
todos esos datos para rehacer  las par t ic iones :  y t a m 
poco p eq u tñ a  dif icultad para e jecu ta r  y llevar á efecto 
la nueva y radical formación de ellas,  la que n a tu ra l 
m ente  ofrece el trascurso del tiempo en negocios de es
ta clase, aumentada en el caso presente por circunstancias 
especiales. Después de diez años de hechas y llevadas á 
ejecución las p a r t ic io n es ,  cuando  muchos d é lo s  efectos 
inventariados han podido perecer ,  V' algunos han cam 
biado de dominio en v ir tud  de arreglos posteriores,  d i 
fícil por extrem o fuera rehacer  de una m anera  co n 
veniente y equ ita t iva  estas partic iones ; pero esa em 
presa seria preciso acom eter  ^empresa a r d u a ,  grave, 
de la rga ,  si no indefinida durac ión  , y aun  todavía 
ai i ies¿ada ), una vez adoptada la resolución de que  se 
reformasen las part ic iones de m anera  que  ofreciesen
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u n  resultado v e rd a d e ro ,  con la segur idad  de que  n in 
guna de las augustas  Personas interesadas saliese en 
lo mas m ínimo per jud icada ni beneficiada con p ro v e 
cho ó daño de o t r a . « A q u í ,  Señora , deberíamos con
c lu i r  esta reveren te  exposic ión si no se p resen tara  á 
nues tra  vista con viveza el deseo manifestado por Y, m. 
de poner  té rm ino  á este negocio ; si no juzgáram os 
que consideraciones tan generosas como elevadas, d ig
nas de la g randeza  de V. M. , pueden  inc l in a r  su Real 
án im o á la adopción de una medida que satisfaga aquel 
deseo; si no c rey é ra m o s ,  en  fín , que  en el caso de 
adoptarla  no podrá V. M. dejar  de adopta r  también 
disposiciones Utilísimas, que enalteciendo el T rono que 
ocupa , y co n tr ib u y en d o  á su esplendor, alejen para 
siempre el temor de ver la desaparición de objetos preciosos 
que engrandecen la autoridad Real á la par que la nación 
que rige.— Sí, Señora; V. M., p ioeed iendo  de acuerdo  con 
su augusta  Madre , puede conform arse  con el resultado 
que  ofrecen las part ic iones hechas de los bienes e s t im a
dos como libres, y dé la per tenencia  del augusto  Padre  
de V. M. el Sr. Rey D. Fe rnando  V Í t .= E n  ellas, Seño
ra , se observa ron todas las formalidades extr ínsecas 
propias de semejante testam entar ía  ; y en  el las ,  si bien 
hay algunos motivos para cree r  que no fué m u y benefi
ciada la augusta Madre de V. M., los hay sin duda fu e r 
tísimos para no d u d ar  de que solo V. M. ha sido la perju
dicada , v que  seguram en te  fué favorecida la augusta 
Hermana de V. M. la Serma. Sra. Infan ta  Doña María 
Luisa Fernanda ,  á pesar de que las adjudicaciones que 
se la h ic ieron para pago de su h aber  consis ten p r i n 
cipa lmente  en muebles y  efectos preciosos que Sirven en los 
Palacios de V. M. , y  de que ninguna utilidad puede sacar 
vuestra augusta Hermana. Pero si adopta Y. M. el m e 
dio de poner té rm ino  para s iem pre á la testam entar ía  
de su augusto P a d re ,  o tras  dos deposic iones debe i ia  
a dopta r  tam bién  , qué al propio tiempo que  señalaran 
gloriosamente el princip io  de sil reinado , ofrecieran 
nuevos testimonios de su t ie rna  solicitud por  la au g u s 
ta Princesa , inmediata sucesora del Trono  que  para 
dicha de la España ocupa Y. M. Es la p r im era  , Se
ñora , hacer  V. M. de su propiedad , m ed ian te  una  
equita t iva  indemnización legalmente convenida , todos 
los muebles y efectos de todas clases adjudicados á su 
augusta Hermana , que no siendo aplicables á su uso 
p a r t ic u la r ,  se hallan destinados al servicio y adorno de 
los Palacios de Y. M. Por este medio, conse rvando  V. M. 
preciosidades que deben  conservarse, y muebles y  e fec
tos necesarios á su servic io ,  podrá V. M. formar á su 
augusta  Hermana u n  pa tr im on io  que  ayude  á m a n t e 
n er  el decoro qu e  exige su alta g e r a r q u ía .« L a  segunda, 
Señora , está ya b as tan tem en te  indicada. A V. M. ha 
tocado en su er te  ser  la primera que fije de una m a 
nera estable y precisa todo lo que debe form ar  el Pa tr i
monio R eal ,  anejo por consiguiente  á la Corona, é in 
divisible en t re  los herederos  del Monarca. No basla, 
Señora , para el decoro del Trono que formen su p a t r i 
monio magníficos P a lac ios , si es posible el caso de que 
al e n t r a r  en ellos un  Monarca los halle desmueblados 
por haber  pasado á sus legítimos herederos los objetos 
que los adornaban . Marchitaríase ta m b ién ,  Señora , el 
esplendor del Trono  si pud ieran  perderse para España 
tantas  y tantas  preciosidades artíst icas que de tiempo 
antiguo han venido poseyendo los augustos p redeceso
res de V. M., preciosidades dignas solo de un  Monarca; 
y que no est imándose del Pa tr im onio  de ia Corona, 
l legarían sin duda á d esa parece r ,  m enoscabando la 
grandeza del Trono español, y privando á las bellas 
a r tes  de un o  de sus mas ricos tesoros. Por for tuna  
V. M. se halla hoy en la situación mas feliz para resol
ver en esta materia  lo que  la d icten  sus elevados sen t i 
m ientos y super io r  inte ligencia  : y los exponentes  , S e 
ñora , al hacer  á Y. M. las indicaciones que p receden , 
creen haber  tenido la dicha de poder ofrecerle u n  tes
t imonio de am or y lealtad ; am o r  y  lealtad que nun ca  
d esm en tirán ,  y con que Y. M, puede con ta r  para cuan to  
fuere de su soberano agrado. Madrid 10 de N oviembie 
de 1 8 4 4 .=Señora .==A  L. R.P. de V. M .« S .  El D uque de 
Hijar, Marqués de O ra n í .« M a n u e l  Perez Secane.— Ju an  
Bravo Murillo.—José María H u e t .« P e d r o  José Pidal .— 
Alejandro M o n .« A n íe n io  María Rubio.

NUMERO 43.

E xposición de 22 de Noviembre de 1845 de otra 
comisión compuesta de los señores duque de H i
ja r ,  Huet y García Gallardo. [E n  el expediente 
de revisión de las particiones.)

Excmo. Sr. : Los infrascritos , nom brados  per  S. M. 
la Reina n u es t ra  señora , por su augusta  Madre y po r  
su excelsa H ermana para llevar á efecto las consultas 
de la comisión de exám en de la testam entar ía  del g e -  
ñor Rey D. Fe rnand o  VII, t ienen el honor  de p ro p o 
n e r ,  por conducto  de Y. E . , las providencias que en  su 
concepto  deben dictarse para la final de te rm inac ión  de 
los pun tos  p e n d i e n t e s .=  A tres  p ueden  reducirse  los 
qu e  co m prend en  las consultas. «  1,° El relat ivo al pago 
del haber  de S. A. R. la Infanta Doña Luisa Fernanda.*» 
2.° El de g a n a n c ia l e s .« 3 .°  El de in ven ta r io s .«R espec to  
al primero los que  suscr iben  h an  formado la dem ostra 
ción ad jun ta  , de la cual aparece la can t idad  que S. M. 
la Reina nues tra  señora debe abo n a r  á su augusta H er
m ana por indemnización de los bienes de su hijuela que  
S. M. hace suyos, aplicándolos á su Real Patr imonio . =  
Notoria es la util idad que de ese arreglo se sigue para 
S. A .= E I  cuerpo  de bienes de la testamentaría  com 
prendió m ulti tud  de objetos , que  con sobrada razón 
podía dudarse  si cor respond ían  ó no á la herencia libre 
del augusto  (estridor. Y si se at iende al resultado que 
a r ro jan  las te s tam entar ías  de los Reyes an te r io re s ,  y á 
la naturaleza de m uchos  de aquellos o b je to s , bien p u e 
de asegurarse  que el cuerpo  genera l  de bienes se a u 
mentó  en m u cho  con partidas que no debió con tener .  
De aquí resulta por necesidad que el haber  de S. A. R. 
ascendió á una sum a m uy  considerab lem ente  m ayor  de 
la que debió corresponderle ,  que en esa misma p ro p o r 
ción se le concedieron derechos que legí t imam ente no 
tenia y que  se le ad jud icaron  bienes que  por su conse
cuencia  no debían  ser de su propiedad.=»Mas por evi
d en te  que sea ia utilidad de S. A. en este arreglo ,  no 
basta para su validez, como manifestó la comisión, la 
conformidad de las augustas  in te resadas :  son necesarias 
otras fo m al idad ts  que requ iere  la calidad de m enor  
que co ncu rre  en S. A. R. la In fan ta  Doña Luisa Fer
nanda .  Es en efecto indispensable la aprobación de su 
c u r a d o r ; y por cu an to  no puede prestarla en este n e 
gocio S. M. la Reina n ues t ra  señora con tal inves t idu ra ,  
por ser par te  en el arreg lo ,  debe nom bra rse  un  c u r a 
dor especial. T am bién  debiera r eca e r ,  si se a t iende á 
las disposiciones generales del d e r e c h o ,  y no se t o 
ma en cuen ta  la calidad de las excelsas personas in te 
resadas y la de los b ien e s ,  la aprobación judicial del 
a r r e g lo , po rq ue  envuelve una  ena jenación de b ienes 
preciosos correspondientes  á un  m enor. Esta formalidad, 
sin e m b a rg o ,  no es aplicable al caso, en op in ión  de 
los que su sc r ib en ,  porque las c i rcunstancias  de afectar  
el arreglo  los in tereses de la In fan ta ,  inm ediata  en la 
sucesión del T ro n o ,  y los del Pa tr im onio  de la Corona, 
lo sacan de la esfera com ú n  y le co ns t i tuyen  en la 
categoría de un  negocio de Estado y alta adm in is tra 
c ió n ,  de cuyo conocimiento y resolución están inh i
bidos los jueces y t r ibunales  o rd ina r ios ,  según el d e re 
cho público v ig en íe .« M as  para cum p li r  en  lo posible 
con el espíritu  de las disposiciones de la legislación y  
ju r isp ru denc ia  gen e ra l ,  parece lo mas conform e que  la 
Reina nues tra  señora ap ru eb e  dicho a r rée lo ,  oyendo 
prév iam en te  á su Consejo de Ministros, y  r e f r e n d á n d o 
se el Real decreto  de aprobación  por el de Gracia y  
Justic ia .— En el Real decreto ó en  o tro  d iferen te  que  al

mismo tiempo sé e x p id a , debe rán  fijarse los plazos y 
condiciones del pagó de la indem nizac ión  de S. A., 
el c u a l , en  concepto  de los que  sü sc r ib en  , pudiera 
hacerse por  te rceras  par tes  y plazos de  tres años éñ el 
té rm in o  de n u e v e ,  des t inándose desde luego para este 
objeto las can t idades  que  vaya satisfaciendo la Hacien
da pública de las q u e  debe á S. M, por atrasos de su 
Real consignación. Y para q ue  en  todo caso sea cierto  
y efectivo el pago de la indem nizac ión en  los té rm inos  
re fe ridos ,  deberá  establecerse que al fin de cada plazo 
se satisfaga á S. A . , con los pr im eros  fondos d ispo
nibles de la Real Casa y Pa t r im o n io ,  el descubier to  que 
re su l ta re ;  si las cantidades pagadas por la Hacienda 
pública no hubiesen  llegado á c u b r i r  el im por te  del 
plazo v e n c id o : pues á la responsabil idad de la in d e m 
nización deben quedar  afectos los p roduc tos  de la Real 
Casa y Pa tr im on io .

Cuanto  se ha dicho hasta aqu í en  órden  al modo de 
d a r  la validez necesaria al p r im er  p u n to  de arreglo, r e 
lativo á los b ienes de S. A. qu e  deb ían  pasar á la p e r 
tenencia  de S. M. m ed ian te  la indem nizac ión  con v e n i
da ,  es aplicable al arreglo  y fijación de los gananciales:  
por consecuencia  deben  observarse en  él las mismas 
formalidades si ha de  ser  tam bién  firme y  obligatorio 
para S. A . , puesto que envuelve una  ena jenación  de 
bienes pTeciosós ,«En cuan to  al inv en ta r io  de los b i e 
nes adjudicados á S. M. , y  q ue  deben  const i tu ir  pa r te  
del Patr im onio  de la C orona ,  careciendo los que  su s
cr iben  de los datos y au tor idad  indispensable para for
m ar le ,  han  creído qu e  no les era dado h acer  o tra  cosa 
que el ad jun to  proyecto  de decreto. Tal vez se h u b ie 
ra n  inclinado á p ropone r  desde luego á S. M. que  esa 
disposic ión tuviera el c a rá c te r  de u n a  ley del "reino. 
Pero a u n q u e  es notoria  la convenienc ia  de que  así 
f u e r a , se ofrecen algunos motivos de suspenderlo  por 
ahora , dejándolo para  cuando  practicadas la m u lt i tud  
de diligencias que p ued en  estimarse como p re lim ina
res, e n t r e  ellas el deslinde de lo que  co rresponde  al Real 
PatriiúEonio y al Estado y otras semejantes, p resen te  el 
t iempo, como p re sen ta rá  , ocasión mas o p o rtu na .  Pa re
ce , sin  em b a rg o ,  que  conviene que  desde el p r i n c i 
pio tengan  las diligencias de inven tario  la m ay o r  so
lemnidad y au ten t ic idad  posible , y  de ahí nace la a u 
torización que se busca en  el Sr. Ministro de Gracia y 
Justic ia  como notar io  m ayor  del reino. « P o r  lo que 
toca á los bienes no inclu idos en  el cue rpo  general de 
H acienda,  op inan  los que suscr iben q u e ,  practicada la 
o p o rtun a  liquidación de los alcances qu e  resu lta ron  á 
favor del Sr. D. F e rn an do  Y I I , en  con tra  de las ren tas  
públicas del Estado; reconocido ese c réd i to  en  debida 
forma por el Gobierno; averiguadas las obligaciones que 
hayan resultado con posterioridad con tra  la te s tam en
taría del mismo Sr. Rey; inven ta r iadas  y apreciadas las 
alhajas que  antes  no lo fueron ; averiguado y desl in
dado el origen de estos y los demás bienes que  puedan  
haber aparecido con posterioridad á las part ic iones, 
en tonces  podrá hacerse la con venien te  sepa rac ió n ,  a d 
jud icación  ó divis ión según la p rocedenc ia ,  calidad y 
c ircunstanc ias  de los bienes y  los derechos respectivos 
de las excelsas in te re sad as .« B ien  qu is ie ran  los infras
critos haber hecho por sí mismos cuan to  SS. MM. y A. 
pudieran  desear ver ejecutado desde luego ; pero lo 
que hasta aquí dejan expuesto  convencerá  á V. E. de 
que no les ha sido posible llevar mas adelante ,  n i  de 
o tro modo, el desem peño  de su encargo. Sírvase V. E. 
elevarlo á la Real consideración ,  como asimismo el a r 
d ien te  deseo con ^ h e  anhe lan  s iem pre  emplearse  en 
su Real servicio. Dios, etc. Madrid 2 2 de Noviem
b re  de 1 8 4 5 .  =  El D uque de H i ja r .«  Manuel García 
Gallardo, «  José María H u e t .« E x c m o .  Sr.  in te n d e n te  
de la Real Casa y Pa tr im onio .

Demostración del haber correspondiente á  S. A. fí. la I n 
fanta Doña María Luisa F ernanda , á consecuencia del 
arreglo propuesto por la comisión de exámen de la testa
mentaria del S r . Rey D. Fernando V II  (Q. E. G. E .) 
aprobado por SS. MM. y  A. la Reina Doña Isabel I I  y  
sus augustas Madre y H erm ana .

En las part ic iones de los b ienes que 
se creyeron correspondientes á la ex
presada te s tam en tar ía ,  se designó 
un  haber á S. A. la Infan ta  Doña 
Luisa F e rn a n d a , y  se le ad jud ica
ron bienes para su completo pago,
( no lom ando en cu e n ta  una leví
sima diferencia de 1 0 rs. ,  y  2 mrs.)
por la suma de rs. v n ........................  5 6 .2 8 2 ,4 6 0 . .1  7

De todos los bienes adjudicados á S. A. 
en pago de aquel h a b e r ,  se rese r 
va hoy para su uso los q ue  se e x 
presan en la lista (la ha devuelto  
la comisión con este d ic tám en  , y 
co r re  unida al ex ped ien te )  rem it i 
da de Real ó rden  á los com isiona
dos q ue  form an esta liquidación.
Estos b ienes quedan  de la exclusi
va propiedad de S. A . , y  po r  co n 
siguiente esta Señora re in teg rad a  
á cu en ta  del haber  q u e  h ubo  de 
designársele : con el valor total de 
los bienes com prend idos  en la lis
ta , que ascienden á rs, v n   2 .4 2  9 ,3 2 9 . .  7

Resulta pues la d iferencia d e .  . . 5 3 .8 5 3 ,1  31 ..1  0

En v ir tud  de lo p ropuesto  en  $1 a r 
reglo referido , S. M. la Reina Do
ña Isabel I I , r ecobrará  la to talidad 
de los bienes que fue ro n  ad ju d ica 
dos á S. A. en  las par t ic iones ,  á ex 
cepción de los com prend idos  en la 
lista exp resad a ,  indem nizando  á su 
augusta Hermana con las tres q u in 
tas par tes  de la d iferencia e n t r e  el 
valor tota l de la adjud icac ión  h e 
cha á S. A . , y el de los bienes c u 
ya propiedad le queda  reservada .

Ascienden las tres  q u in tas  par tes  de
aquella  d i fe ren c ia ,  á rs. v n .  . . .  . 3 3 .7 6 9 ,4 7 6 . . !  o y 5

Y re su l ta ,  que separados los bienes del uso y  p ro 
piedad exclusiva de S. A . ,  recobra  S. M. todos los d e 
más que fue ron  adjudicados á su  augusta  H erm an a ;  
que esta Señora deberá  pe rc ib ir  en  metálico la c a n 
tidad dem ostrada de 3 3 . 7 7 9 , 4 7 6  r s .  v n . , pagaderos 
por S. M . , en los té rm inos  y plazos que  los com isiona
dos proponen  en su  ad jun to  in fo rm o ,  si mereciese la 
Real aprobación.  Madrid 2 2 de N oviembre de 18 45.=» 
El Duque de Hijar. « M a n u e l  García G alla rdo.*»José 
María Huet.

P r o v e c t o  d e  d e c r e t o .  «= Luego que  por  u n  se
ñalado beneficio de la Divina Prov idencia  logré r e -  
u n i rm e  con mi quer ida  Madre, por excitación de esta 
excelsa señora , de n ues tro  co m ún  acuerdo,  y con el de 
mi m u y  querida  Herm ana la In fan ta  Doña Luisa F e rn a n 
da, no m b ré  una comisión de personas de n u es t ra  ma
yor  confianza que exam inase las part ic iones de la he 
rencia  de mi augusto  Padre  (Q. E. G. E.) p rac t icad as  
d u ra n te  mí m enor  edad , y m e p ropus ie ra  los defec
tos que advir t ie ra  en e l las ,  y la m an e ra  de su b sa n a r 
los. La comisión , evacuando  su  encargo , rae consul
tó lo co n v e n ien te ,  y hab iéndom e conform ado con su 
parecer,  he venido en  resolver e n t r e  o tros p u n to s  lo 
que sigue. «  1 .° Declaro v inculados á mi Real Corona, 
y por tanto in en 3 je n ab le s , y  no  sujetos á par t ic ión  
en t re  mis herederos ni los de mis sucesores en  el T ro 
n o :  Los Reales Palacios, Museos, s i t io s ,  posesiones, 
derechos y bienes estables que  ac tua lm en te  poseo , y

v ienen  poseyéndose y  adm in is trán d ose  como p e r te n e 
c ien tes  á mi Real Casa y Patr im onio .  «  Las p in tu ras ,  
es tá tuas  y dem ás preciosidades artíst icas y na tu ra le s  de 
la misma procedencia  , q u e  en  dichos sitios y edificios 
ó en  otros se cu s to d ia n .= L o s  muebles y  demás ob je
tos de  ad o rn o ,  qu e  por estar  adheridos á dichos edif i
cios ó dest inados p e rp e tu a m en te  á su o rna to  y d e c o 
ro , deben  estimarse como par le  in teg ran te  de ellos.—
2.° Mi Secretario  del despacho de Gracia y Justicia, 
en calidad de notar io  m ayor  del re ino  , poniéndose do 
acu erd o  con  el in te n de n te  de mi Real Casa,  formará 
exacto y solemne inventario  da los bienes expresados  
en el a r t ícu lo  a n t e r i o r ,  la someterá á mi Real a p r o 
b ac ión ,  y luego qu e  r e c a y e se ,  d ispondrá  que  se a r 
chive y com unicará  los traslados que convenga á fin de 
qu e  conste de la m ane ra  mas pública y  a u t é n t i c a . «  
Dado en  Palacio. (No trae f i rm a ,  n i  rúb r ica  , ni fecha 
a l g u n a . }

Consta en  las ca rpe tas  9 y 11 del índice 3.° s o
b re  m and as  piadosas y o tras  par t iculares ,  qu e ¡a Reina 
v iuda Doña María Cristina se reservó ciertos efectos * 
q u e  su m aba n  1 3 . 1 7 1 , 3 8  4 rs. 21 mrs.  y los muebles  
res tan tes  los trasladó á su augusta  Hija,  r eba jando un  
tercio  de  la tasación : im p o r ta b a n , hecha  esta rebaja 
9 . 9 7 9 , 8 9 8  rs. Así lo com unicó  la misma Señora á Cal
vet en c a r ta  de 2 0 de Enero  de 1 8 3 5.

NUM. 14.
Cláusula cuarta del testamento de Fernando V IL

Cuarta .  Declaro q ue  d u ra n te  mi reinado h e mej o 
rado algunos bienes raíces de la Corona, y es mi v o 
lun tad  qu e  estas mejoras se consideren  como par te  de 
d ichos b ien es ,  así como tam bién  los d iam antes  y ot ras  
alhajas de oro y plata que  por ser propios  de la mis
ma Corona cons tan  del in ven ta r io  firmado y r u b r i 
cado de mi m ano  y que  lleva d icho nom bre .  Todo lo 
cual p e r tenecerá  á mi sucesor ó sucesora  en el T rono .

'  NUM. lo.
Interpelación del señor conde de las N avas en la se

sión del 8 de E nero de 1855 y  discursos del 
Sr. Rodríguez Busto , en la m ism a  se s ió n ,y  en la 
del dia  10.

(Sesión del 8 .)

El Sr. Conde de las NAYAS: Señores , an un c ié  esta 
in terpelación  sin  fijar p rec isam en te  Minister io;  pero 
d ir ig iéndom e al de E s ta d o , p o rqu e  en él creía poder  
e n c o n t ra r  lo que  yo buscaba , ó que  en caso de no es
ta r  allí, el Sr.  Ministro de Estado,  con la bondad  que le 
caracte riza ,  ayuda r ía  mis deseos para que  se pusiese en 
claro una  cues tión  q ue  debe ser de interés  para todos,  
lo mismo á la al ta persona que es el o b j e t o , que á la 
nación , que  al Gobierno, y este mas in te resado que  
nadie .

Mi in te rpe lac ión  tenia dos ó tres p a r te s ;  quizá se 
hayan  aum en tado  a lgun as ,  p o rq u e  las cosas crecen en 
mis manos. P r im e ro ,  era mi deseo e n c o n tra r  el testa
m en to  de Fe rn a n d o  YII y el cum plim ien to  de su v o l u n 
tad hecha por  sus te s tam en ta r io s ,  para que  de ahí v i 
niese deduciéndose n a tu ra lm e n te  el cum plim ien to  de 
esas ob ligac iones ,  q ue  con la tu toría  y  c u rad u r ía  de 
Doña María Cris tina de B orbon,  se debían enc o n tra r  
en el te r r e n o  de esa cuestión, desl indándose por de 
pron to  los dos in tereses materia les  que  forman el todo 
de esa h e re n c ia ;  es d e c i r ,  la pa r te  de1 P a l i im o n io ,  ó 
sea , ap licándole el lenguaje mas co m ún  , la par te  am a
yorazgada de la parte  de b ienes l ib res ,  y de que.  como 
todo h o m b r e , podía d isponer  á su a rb itr io .  El testa
m en to  tuve la fo r tuna  de en co n tra r lo ,  y  el úl t imo dia 
q ue  in d iqué  la in te rp e lac ió n ,  sa lo dejé á mi amigo el 
P residen te  del C ongreso ,  Sr. D. Pascual Madoz, y a h o 
ra lo lia e n v ia d o  á ped ir  para  que yo pueda seguir  mi 
in te rpelación  en b u e n  ó rden . . .

P rec isam ente  aqu í  está el te s tam en to  de F e r n a n 
do VII, y  dice en su cu a r ta  c láu su la ,  después de las c o 
sas de cos tum bre  ó de ley , como se q u ie ran  l lamar,  
d ice :  «declaro que  d u ra n te  mi re inado he mejorado 
algunos b ienes ra íces de la Corona , y  es mi vo luntad  
qu e  estas mejoras se consideren  como parto de dichos 
b i e n e s , así como los b ri l lan tes  y otros alhajas de oro y 
plata que  por  ser  m ios, de la Corona,  cons tan  en el 
inv en ta r io  firmado y  rub r icad o  de mi m a n o , y lleva 
dicho n o m b re .  Todo lo cual p e r tenecerá  á mi sucesor 
ó sucesora en  el Trono.))

No sirve el que diga yo m añana  á mis herederos,  
aqu í  teneis  u n  caudal amayorazgado, u n  mayorazgo que  
p er tenece  á mi hijo m a y o r ,  y que yo  le he mejorado.
No , señores ;  es m en e s te r  ver  de q ué  consta  ese m a 
yorazgo ; es m enes te r  ver dónde están  las f in c a s , esos 
d iam an tes  y  ese oro y p l a t a ,  ab un d an t ís im a  en este 
país por  la natura leza  de las cosas; es m enester  ver  si 
ex is te ,  ver  ese in v en ta r io ,  y que  en ho n ra  de la tu to ra  
y  de todos los que  h a n  en tend ido  en ese negocio , ese 
inven ta r io  parezca ,  y  hasta  es necesidad del Gobierno 
hacerlo parecer.  Y se com p ren d erá  m uy  bien  por qué 
el Gobierno en uso de u n a  facultad qu e  le daban  las 
c i rcun s tanc ia s  excepcionales por las que  la nación 
está pasando, tomó una  medida de alta política , pero 
de grandís ima responsabil idad, y es m en es te r  que esa 
medida la jus ti f ique.  Y h ay  dos té rm inos  para jus t i f icar
la: u no ,  ó que  el su je to  q ue  fué objeto de esa medida 
aparezca c r im in a l , en cuyo caso podría salvarse la res
ponsabilidad del G o b ie rn o ,  ó cargando con toda la r e s 
ponsabil idad que  sus actos llevan consigo. P o rq u e  está 
c la ro ,  la co nd uc ta  de esa Señora  q u e ,  si b ien  es u n a  
c iudadana  casada con u n  ciudadano  p a r t i c u l a r , no  deja 
por eso de ser m ad re  de Doña Isabel I I , y en su ho n ra  
ó en  los in te reses de la nac ión  todos estamos in t e r e 
sados.

Ya o tra  vez, y  a lguna que  o tra  vez mas he  hablado 
en  el p a r t ic u la r ;  y  á pesar  de mis op in iones y de ser 
demócrata , y  lo digo m u y  alto que lo s o y , l e a l , s í , y  
serviré  s iem pre  á mi país como rae lo m an d a ,  como 
qu iere  la vo lun tad  n a c i o n a l ; pero á pesar de mis p r in 
cipios repu b l ica n o s ,  qu iero  que  ese T ro n o ,  m ie n t ra s  lo 
respeten  los españoles, esté rodeado de una  auréola de 
pureza que le haga respetab le  , po rque  es lo ún ico  
que  p uede  darle  prestigio .

Por  co n s igu ien te ,  estamos in teresados todos en 
q ue  esto se aclare. Yean aquí los Sres. Diputados como 
ese inven ta r io  existió; si no exis te por desgracia,  que  
yo no lo s é ,  exis tió firmado y ru b r ic a d o  por la man o de 
Fe rnand o  YII.

Para  buscarlo  se n o m b ró  una  comisión el año 4 0. 
Veo m u y  cerca de mí á uno de los ind iv iduos  que la 
com pus ie ron ,  y q ue  tal vez esté dispuesto á dar  algunas 
explicaciones que nos pongan en el verdadero cam ino .
Yo b ien  sé qué  medios esa comisión que  el Congreso 
ha  nom brado  t iene para poder invest igar  todo lo que 
sea necesario para que  la nac ión  forme u n  ju icio e x a c 
to. En cierta ocasión se me dijo po r  un  amigo mió, 
que  se sienta en  estos b an c o s ,  que  se tra taba de hacer  
v en ir  á esa Señora de F ran c ia ,  y le dije que  lo creía u n  
disparate. A este tam bién  se lo hice saber ,  que creia 
que  de todo lo malo se le echaría  la culpa, y que si h a 
cia a lgún  milagro, h a b r ía n  de decir que era por a r te  
de Macallister. Así ju s ta m e n te  sucede. Pues b ien ;  yo, 
q ue  no soy m uy  aficionado á ciertas  cosas, deseo qu e  
la verdad  se ponga en c l a r o , y  que  de u na  vez pa ra  
s iem pre  concluyam os con no tene r  u n  p re tex to ,  n i  
personas á quienes echemos la culpa de lodo lo que 
suceda.

Aquí hay también u n a  cláusula po r  la cual no m b ra  
tu to ra  y  cu radora  de sus hijas el Sr. D. Fernando  YII á 
Doña María C r i s t i n a ,  Hay tam bién  otra cláusula por la 
que  se la mejora en el q u in to  de los b ienes libres.  J u s 
tam en te  aye r  he ten ido  sobre estos p a r t icu la res  carta



de la Habana para probar que de todo se toma pretexto  
para echar la culpa á esa Señora.

Quien debe tener noticia de estos inventarios, si es 
que no los tiene en su poder, es uno de los individuos 
de aquella comisión, No sé si el Sr. Bustos ó el Señor 
Capaz. Puede que el prim ero nos ponga en camino y 
nos dé noticia; pero el Sr. Capaz, ó tiene copia, ó debe 
saberlo. Se me d irá que de nada puede servir la co p ia , 
porque ha desaparecido el original, y la copia no es 
docum ento autén tico ; pero servirá para que los Se
ñores Diputados puedan form ar juicio, por si alguna 
vez se abre un juicio sobre el particu lar, : Quiera Dios 
que no!

He dicho que esa copia puede que la tenga el Se
ñor Capaz , uno de los comisionados, y la tenga guar
dada. Bien sé que si se le p ide, no la dará; pero si una 
comisión de las Cortes lo llama á declarar, ó tendrá que 
faltar á su palabra de honor, cosa que no creo, ó te n 
d rá  que decir la verdad; y en todo caso, cuidado que 
tengo dos escalas, una para sub ir y otra para b a ja r , 
s iem pre habrem os sacado partido de que esa cuestión 
se esclarezca, y así se verá si esa Señora es inocente ó 
culpable; si lo prim ero , para que no se la moleste , y 
si lo segundo, para que se la aplique el condigno cas
tig o , y no se vuelvan á reproducir esos actos; pues 
es m enester hacer que respeten  las v irtudes morales 
los grandes personajes, los cuales tienen obligación de 
d irig ir bien y dar ejemplo al pueblo.

Esa comisión tenia medios de averiguar una por
ción de cosas de consideración , y al efecto yo me 
atrevería  á indicarle algunas,

El otro dia se dijo que Doña María Cristina habia 
percibido por las cajas de la Habana á 2 rs. de plata el 
real de vellón. Se contestó que no ; se presentó docu
m ento en que se decia que todo lo que habia recibido 
era en reales devellon , mas el 1 1 por 100 por el daño. 
¡O nce por 100 en la Habana por el daño! Pluguiera al 
Cielo "que tuviera yo 20 millones allí, no digo yo to
m ando el 11 , sino el 6 por 1 00 de beneficio. ¿Quién 
ignora que allí gana mucho el cam bio? ¿Q uién ignora 
que todas las transacciones se hacen allí con un ó ó G 
p o r 100 de beneficio? Y adem ás, señores, no es tan 
lego el m arido de esa Señora, siquiera por la práctica 
que tiene en negocios; no es tan lego, digo, que ignore 
esa circunstancia de la ganancia que puede reportarse 
al trae r aquí el dinero. Pues todo si que ha tomado 
esta Señora en el extranjero como Regente y tu tora de 
sus H ijas, y  sea dicho de paso, sin hacer perjuicio á na
die , esa tu toría  ó cu raduría  no existió el tiempo que 
estuvo fuera de E sp añ a , ni desdo que se publicó su ca
sam iento con M uñoz, y por consigu ien te , no se ha po
dido tom ar ese dinero con ese ca rác te r; y habiéndose 
tomado así sobre las cajas de la Habana , Filipinas y 
Puerto-R ico , en lugar de p e rd e r , se ha debido ganar y 
m ucho.

El año de 3 4 anatem aticé yo en este sitio las cajas 
de la Habana ; se acordará de ello el Sr. Mínistroo de 
Fomento , y S8 dijo que no volvería á haberlas ; porque 
m e choca y me ha chocado siem pre q u e , siendo el di
nero  de esta nación , vaya á las cajas de la Habana, Fi
lipinas y P u e rto -R ico : ¿para qué son las cajas? Para lo 
que so n , y esto es una verdad , para compadres y co
m ad res , como se dice en mi tie rra ; para p ro tejer á 
quien  se q u ie re ; y m ientras los empleados de la P en ín 
sula han estado á cuatro ó seis meses de sueldo al año, 
los de las cajas de la Habana han estado pagados reli
giosamente.

Pues bien , esas sumas se han de encontrar en el 
tribuna l m ayor de cuentas ó en la dirección del Teso
ro  , pues se pagaron y se libraron en tal concepto en 
los años de 1 8 44 y sucesivos.

Aquí hay otra cosa que me indicaron hace tiempo, 
y no quiero hacer caso de ella, porque es una especie 
de vulgaridad. Me hablaron de ciertos dineros para c ier
ta expedición ó revolucionen Méjico; pero nada, fuera, 
no quiero e n tra r en esle terreno , por lo tanto me sepa
ro  de él.

De lo que no puedo prescindir es de hablar de 
o tra cosa , sobre la cual acabo de recib ir carta de la 
Habana.

Hay una cortina en la Habana , cortina de fo rti
ficación , que se llama de San José , porque debe ha
b e r  una erm ita en aquel sitio; esta cortina de San Jo¿é 
fué no hace mucho tiempo declarada inútil para la de
fensa de la plaza. El ingeniero que allí ha estado, pare
ce que se viene , porque el capitán general que ha ido 
no  está conforme con que esté a llí; pero sea de ello lo 
que q u ie ra , en llegando per aquí ese ingeniero lo ve
rem os.

Esa cortina parece que fué objeto de una especula
ción. Se ha dicho allí en los papeles públicos especulación 
de D. Fernando Muñoz. Yo me refiero á ellos, y téngase 
presen te  que un  Diputado no puede referirse á datos 
positivos sino á lo que coge al aire , y por eso yo hablo 
h ipotéticam ente. Si fuere cierto  lo que digo, aprové
chense las noticias, y si no, indagúese y quede la ver
dad en su lugar, en la inteligencia de que no llevo in 
tención de hacerle daño á nadie. Parece que esa co rti
na ya no es del que la quería, sino que ha habido dos 
diestros m anipuladores que se han quedado con ella. 
Cuidado que esto lo digo para que el Gobierno tome las 
noticias que necesite para averiguar la verdad y ver si 
para  vender esa co rtin a , ese terreno  inm enso de g ran 
dísima riqueza se han llenado las condiciones que la ley 
p rev ien e ; y si no se han llen ad o , anu lar cualquier 
con tra to  que se haya hecho , pidiendo inform e á aquel 
dignísimo capitán  gen era !, que él dirá la verdad; y si 
fuere c ie r to , castigúese al que haya tenido la osadía de 
e n tra r  en un negocio que desde luego lo caracterizo de 
negocio sucio.

Que no se olvide tampoco que tiene allí grandes 
sum as D. Fernando Muñoz. Yo soy enemigo de los se
cuestros; he combatido siem pre esa d o c tr in a , porque 
he sido víctim a de ella, y porque mis principios no me 
dejan adoptarlo ; pero creo que debiéndose prom over 
causa , si hub iere  motivo para ello , á esa S eñora, creo 
ju s to , justísim o que para el caso de hacer indem niza
ciones, se inven taríen  todos esos b ienes, porque yo s u 
pongo que si hubiere  motivo para ello , las sum as han 
de ser de gran consideración.

Yo no puedo mas por hoy. He cumplido con lo que 
m e habia propuesto. Espero ver ahora si mi amigo y 
cpm pañero el Sr. Bustos me dice algo que me ponga en 
el caso de volver á ocupar este sitio , cosa que sentiría  
m ucho porque no puedo ya mas.

El Sr. Ministro de ESTADO (L uzuriaga): El señor 
conde de las Navas ha empezado por dirig ir una p re 
gunta ó interpelación , y en la fecundidad de su celo 
patrió tico  ha encontrado el medio de ocuparse de una 
porción de especies m uy buenas para tenerlas presen
te s ; pero que creo no tienen relación inm ediata con la 
in terpelación .

Deseaba saber el señor conde de las Navas si exis
tia  el testam ento de Fernando VII, y después ha dicho 
que se ha encontrado una copia. Yo puedo asegurarle 
ú S. S. que el original existe donde debe ex is tir, que 
es en el Ministerio de Gracia y  Justic ia , que es la Se
cretaría  m ayor de los reinos.

No puedo decirle del mismo modo si ha sido cum 
plido por sus testam entarios. El señor conde de las Na
vas ha indicado ya el motivo por el cual yo estoy im 
pedido de contestar satisfactoriam ente á eso. Con efec
t o ,  habiendo recaído la tutela de S. M. la Reina y su 
augusta Hermana en una persona cuya memoria nos es 
tan grata á todos, y habiendo sido nom brada por las 
C órtes, tenia un carác ter público oficial. Esto hizo 
que se nom brara tam bién una com isión , que esta 
comisión se encargara de averiguar el paradero del 
inventario  á que ha hecho alusión el señor conde de las 
N av as , y la tasación y partición de los bienes; por

que es de advertir que el último Rey dejó bienes libres 
y bienes vinculados á la Corona. Respecto de los bienes 
libres , el Estado no tenia que ocuparse ; se ocupó por 
la c ircunstancia incidental de haber> ecib ido  el tu to r 
sus funciones por nom bram iento de las Córtes. No 
pareciendo el inventario  , se mandó practicar por el 
Gobierno una información judicial. En ella se oyó á los 
testigos que podían dar razó n ; se com pulsaron los da
tos que existían en la escribanía del juzgado de apela
ción del Patrim onio, y se adquirió  la certeza moral 
de que la viuda del últim o Rey, que era al mismo 
tiempo la legataria , era la última persona que lo habia 
tenido en su poder.

A la sazón se hallaba en Francia ; se dirigieron ex- 
h o r to s , y el resultado fué que por entonces no pa
recieron. En todo esto hablo de memoria y por infor
mes particu lares, pues de esto absolutam ente hay nada 
consignado en el Ministerio de Estado ni en el de G ra
cia y Justicia. Creo que hacia el año 1 8 44 parecieron 
ya el inventario  , tasación y partición , y tengo m oti
vos para creer que se hizo una revisión de estos datos 
absolutam ente fam iliar , sin in tervención  n inguna del 
Estado , y la prueba de que no intervino el Estado, 
es que en sus dependencias no se encuen tra  el m enor 
vestigio.

El Gobierno , conociendo que tenia , como ha d i -  
ohc muy bien el señor conde de las Navas, la obligación 
de averiguar la existencia, la calidad y la situación 
de lodos los bienes pertenecientes á la Corona , se ha 
anticipado á toda excitación extraña. En la Gaceta se 
ha publicado un  decreto por el cual el Gobierno de pro - 
prio motu ha dado comisión al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia para que , entendiéndose con el señor in ten 
dente de la Real Gasa , proceda á deslindar los bienes li
bres de los bienes vinculados. N aturalm ente una de las 
guias que han de tener es la cláusula del testam ento del 
últim o Rey que ha sido indicada por el señor conde 
de las Navas.

Esto me parece que debe servir de una completa 
satisfacción al señor conde de las N avas, porque la 
ofrecen , y m uy cumplida para todos, las cualidades de 
los dos señores que acabo de citar. Siento no poder dar 
otras explicaciones porque no tengo otras noticias ni 
he podido adquirirlas. Pero repito  que el señor conde 
de las N avas, como todos los demás Sres. D iputados, 
deben tener la confianza de que se harán  cuantas dili
gencias sean posibles para averiguar el paradero y la 
situación de los bienes pertenecientes á la Corona, y 
es inú til an ticipar ahora cuáles han de ser las conse
cuencias de los resultados que produzca esa investiga
c ión , porque unos serán si los bienes aparecen , y 
otras si los bienes han  desaparecido.

líe dicho al principio que las demás especies in d i
cadas por el señor conde de las N avas, buenas, m uy 
buenas para tenerlas presentes, no tienen conexión in 
mediata con e s to ; pertenecen unas á la comisión espe
cial nom brada por las C ortes, y las otras como la r e 
lativa ¿ una cortina de las fortificaciones de la Ilaba- 
ne y de las sum as que S. S. ha supuesto que tam 
bién pertenecen  á una persona cuyos bienes están 
mandados secu es tra r , son m uy buenas noticias para 
que la autoridad com petente las tenga á la v is ta , y le 
sirvan de guia para en tra r en la averiguación de todo 
lo que quiso decir el señor conde de las Navas.

El Sr. Conde de las NAYAS: Bien sé yo que la m a
yor parte de las cosas que he dicho no pueden pasar 
de otro modo que como noticias q u ^ d o y  para que s ir
van en la investigación de los hechos, que, como com
prende el Sr. Ministro de Estado ; son de alta política 
por las consecuencias que han de traer : cuidado que 
son graves. Bien sé yo que nada tiene que ver la cor
tina de la fortificación , que es un negocio de hace seis 
ú ocho m eses, con los inventarios que son de allá del 
año de tantos. Nada tiene que v e r , ya lo sé ; pero co
mo de lo que se trata es de ponerse al corri¿n te  de la 
conducta de ciertas gentes y de que se acabe esto de 
una vez para s iem p re , he querido indicarlo en la in
terpelación , aprovechando esta ocasión para decir 
esas cosas , como la que voy á decir ahora , que se me 
olvidaba y lo sentía , porque hubiera tenido que hacer 
otra pregunta al Gobierno ó ai in tendente  de la Real 
Casa, y no estoy para hacer todos los dias lo que es
toy haciendo ahora. Tampoco tiene conexión con esto; 
pero voy á decirle.
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De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del domingo 22 de Junio , aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Vas
congadas, N avarra, V alladolid, B urgos, Ciudad-Real, 
Córdoba, Sevilla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M A D R ID .— Estado sanitario de Madrid.— Aunque el 
prim er dia de la presente semana fue nebuloso, con llu 
vias, lloviznas y sumamente frió , pues que el term óm e
tro de Reaum ur á las cinco de la m añana señalaba cero, 
siguiendo con poca variación en los dos siguientes, mejo
ró luego el temporal, despejándose la atmósfera y subien
do la columna termom étrica hasta 24°. El baróm etro con
tinuó á la misma presión de 26 pulgadas y 4 lín ea s , se
gún se dijo en el último núm ero de El Siglo Médico; y los 
vientos reinaron al principio del N. E. y N. O., saltaron 
luego al S. O. y al S. E., con celajería y 'nubarrones más 
ó m enos densos. ^

Nada de particular ofrecieron las enfermedades re i
nantes, las que pueden reducirse á calenturas inflamato
rias, gástricas y reum áticas; á interm itentes tercianas, 
cotidianas y erráticas, y á dolores nerviosos y artríticos. 
Observáronse algunos casos, sin duda por íos cambios 
atmosféricos repentinos, de pulmonías, p leu resías, p leu - 
rodinias, diarreas, disenterías, y alguno que otro flujo 
sanguíneo, procedente de las mucosas, de los bronquios, 
pulmones y tubo digestivo.

Todavía no ha desaparecido por completo en los niños 
la tos ferina ni el saram pión, observándose en algunos 
diarreas, consecutivas al trabajo de la dentición en unos, 
m ientras que en otros proceden de irritaciones gastro
intestinales.

El curso, regularm ente fa ta l, de las enfermedades 
crónicas, entre las que debe hacerse especial mención de 
las tis is , hidropesías, afecciones orgánicas del corazón, 
catarros de todas especies, parece como que ha quedado 
estacionario. Asi es que las defunciones de esta semana 
han sido por fortuna no en excesivo número. [Siglo Mé
dico.'

Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros lec
tores que el eminente jurisconsulto Sr. D. Manuel Perez 
Hernández ha fallecido en la noche de ayer, víctima de 
una apoplegía fulminante. Hallábase en ima ju n ta , á la 
que habia llegado diez m inutos antes, sin síntoma algu
no que hiciera presentir su próximo fin , cuando se sin
tió gravem ente indispuesto , y trasladado inmediatamente 
á su casa, dejó de existir á los pocos momentos. [Diario 
E sp a ñ o l}

Dentro de breves dias deben llegar al parque de Ma
drid un bombero de 152, cañones de 68 calibre ingles, 
fundidos en la fábrica de T ru b ia , y que, según aseguran 
personas inteligentes , son un  modelo perfecto y acabado 
en su clase. ( Novedades. )

PORTUGALETE id  de Junio. — El dia 4 del acual 
salió de un puerto de su nación la goleta francesa Fide- 
lité con destino á Inglaterra. En el canal de la Mancha 
tuvo la desgracia de chocar con una fragata norte-am eri
cana, y tan violenta fue la sacud ida , que el Capitán 
francés", creyendo su barco perd ido , trepó por las cuer
das de la fragata y se trasladó á su bordo: los tripu lan 
tes de este buque , queriendo seguramente reparar en 
parte el daño que quizá de un modo imprevisto habían 
causado, trataron de obsequiar cumplidamente al desca
labrado francés , y de tal m anera lo hicieron , que inm e
diatamente que puso los piés sobre cubierta se apodera
ron  de él y  lo arrojaron al mar.

Al ver los franceses tan mal parado á su pobre Capi

tán , trataron de salvarlo , para cuyo propósito botaron 
su mejor esquife, pero fue inútil tan noble tentativa; 
cuando llegaron era tarde; el infeliz habia desaparecido; 
pero no fue este eí único mal que su frie ron , pues al re
gresar tuvieron que abandonar su bote, porque habien
do arreciado el viento y las olas, no les fue posible efec
tuar su traslado á bordo. Figúrese V. cuán aflictiva seria 
la situación de esta gente abandonada en medio de una 
m ar borrascosa, sin piloto que les señalase la derrota de 
un puerto donde acogerse , puesto que si ndo todos legos, 
menos el infortunado C apitán, no Jes quedaba más guia 
que su im pericia y su funesta estrella. El buque habia 
perdido el bauprés, causando ademas las averías más 
entrada de agua que la que podían desalojar las bombas. 
¿Qué recurso les quedaba? El que adoptaron tan solo: 
confiar en la divina P rovidencia, y dejar al barco correr 
á merced del viento y las o la s , consagrando sus esfuer
zos á la bomba , como único recurso para prolongar por 
algunos momentos la m uerte que tan próxima v e ian : asi 
pasaron tres dias eternos, amargos, como los de un reo 
en capilla, casi sin alimentos. Pero desfallecidos y a , no 
pudiendo por más tiempo soportar una fatiga que habia 
producido en algunos hasta vómitos de sangre, se dispo
nían á em barcarse en el segundo bote que les quedaba, 
con el objeto de alcanzar la para ellos desconocida costa 
que á sus ojos se presentaba. Los infelices conocían muy 
bien que,hallándose á distancia mayor que á doce millas 
era casi seguro que encontrasen la m uerte antes de po 
ner la planta en la ansiada tierra , porque sabían cuán 
malas condiciones reunía la frágil barquilla, á laque  iban 
á encomendar sus vidas; pero era el único recurso que 
les quedaba, y no querían perecer sin hacer al menos el 
último esfuerzo para conservar su existencia. En estos 
supremos momentos descubren una lancha, á la que pi
den auxilio ; afortunadam ente era española, y presurosa 
acude alli donde la hum anidad reclamaba su ayuda.

Siguiendo la costumbre de nuestros prácticos lema
nes , D. Juan Domingo Basagoiti habia salido de Sanlurce 
en la madrugada del 7 deí actual con su lancha , otro 
práctico v 14 buenos tripulantes con objeto de abordar y 
dejar prácticos á los buques que á este puerto se dirigían; 
y gracias al arrojo de nuestros valientes m arineros, se 
alejaron hasta las costas de S an tander, frente de la cual 
hallaron á la mal parada goleta francesa. Apenas llega 
Basagoiti, pronto echa de ver el triste estado de la tripu
lación , asi como el eminente riesgo que corría el buque 
de sum ergirse si en el acto no se acudía á las bombas v 
á ejecutar otros reparos. El prim er cuidado de Basagoiti 
fue reanim ar y prodigar consuelos á los abatidos náufra
gos, asegurándoles conducirlos á puerto, y  disponer que 
su gente se hiciera al momento cargo del buque que en - 
derazaron á nuestra b a rra ; pero á pesar de contar con 
15 hombres descansados y fuertes, hubo de necesitar 
ayuda de otra lancha de Sanlurce , que pidió al llegar á 
Sarantes, con cuyo concurso consiguió, á fuerza de traba
jo y no pocos peligros, fondear en Zorroza la goleta, de
jando á su bordo el práctico y cuatro m arineros más, 
ínterin  se informaba el agente" consular de esa plaza y 
tomase las oportunas medidas. (B. de Bé

B IL B A O  i9  de Junio .—La perturbación que se notó el 
lúnes en algunos de nuestros astilleros, y del que dimos 
cuenta en el número anterior, desapareció del mismo 
modo como lo habíamos previsto. Comprendiendo los 

• trabajadores que su rebeldía podia dar márgen á perju
dicar sus propios intereses, y los constructores que las 
peticiones de algunos de aquéllos, en una parte podían 
ser atendidas, concertáronse de modo que, logrando va
rios trabajadores una exigua ventaja provisional , reg re
saran á sus astilleros, y prosiguieran las obras que tenían 
comenzadas. Ya desde el m artes todo se hallaba en calma, 
V nada turbó la actividad, siempre en aumento, de aque
llos poblados talleres. ¡Id.}

V A L E N C IA  20 de Junio .—El pueblo de Requena, 
animado del mismo espíritu  que anima en el dia á todos 
ellos por el fomento de sus intereses m ateria les, ha acu
dido á la Diputación provincial solicitando se le autorice 
para la construcción de un camino, de unas cinco leguas 
de extensión, que de dicho punto vaya á Al mansa á em 
palm ar con el ferro-carril del Mediterráneo. Parece que 
en esta nueva via se com prenderán los pueblos de Co- 
fren tes , Jarafuel y  algunos otros im portantes del Valle 
de Avora. (D. M í

V I C H  17 de Junio .— Es ya una cosa extraordinaria, 
y tan notable como sensible, la lluvia que el cielo sigue 
enviándonos, pues en la noche an terio r, y en la mayor 
parte del dia de hoy, ha continuado lloviendo de una 
manera terrib le, engrosándose en consecuencia los rios 
y los torrentes, de modo que se cuentan ya desgracias, y, 
si Dios no lo remedia , se contarán otras mayores todavía. 
Los trigos sufrirán mucho, por no decir que la mayor 
parte se habrán  perdido del todo, y subirá el precio del 
pan , que tiene va el de ocho cuartos la libra. ■ D. de Bí

T O R T O SA  íj  de Junio.— En la tarde de ayer llego a 
esta plaza el Excmo. Sr. General Segundo cabo D. Joaquín 
Bassols, comisionado por el Gobierno para inspeccionar 
los cuerpos de infantería. Por la noche ha sido S. E. ob
sequiado con una magnífica serenata que le dió la música 
del regimiento infantería de Iberia.

El Ebro nos tiene con bastante cuidado, pues desde 
ayer ha empezado á desbordarse, inundando mucha parte 
dé sus riberas, de las que ha arrastrado las niieses que 
no han podido salvarse y que se ven bajar; y ahora que 
son las nueve de la m añana , áun sigue creciendo, C. 
de A .)

M A L A G A  i 8 de Junio .— Ayer llegó á este puerto el 
vapor de guerra Castilla, remolcando el bergantín toscano 
César Augusto , y trayendo á su bordo tropas de relevo 
de la guarnición de Mélilla , de donde habia salido. ! A vi
sador. )

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris 
2 2  de Junio 1856. —  El Príncipe Regente de Badén ha 
llegado á Saint-C loud, procedente de Inglaterra. lia sido 
recibido con gran ceremonia y con la pompa debida á 
su elevado rango.

El Príncipe Oscar de Suecia ha marchado ya á su país.

EL M oniteur anuncia ya haber recibido el Sena
do aviso p a ra  celebrar un  Senado-consulto , con el 
objeto de organizar la Regencia. El Constituíionnel 
publica con este motivo un artículo  en el que re
cuerda que , desde el principio  de la Monarquía fran 
cesa, las m adres ó herm anos de los Soberanos han 
desem peñado la Regencia, ó las m ujeres de los So
beranos ausen tes, con exclusión de los Príncipes 
de la sangre , salvo el caso de la Regencia del Du
que do Orleans du ran te  la m inoría de Luis XV. Se 
supone, con razón ó sin ella, que el artículo del 
Constitutionnel tiene un objeto m arcado.

Ahora que van desapareciendo las inundaciones 
del Mediodía de F rancia , cuando áun  están vertien 
do sangre  las heridas causadas por estos desastres, 
aparece otra nueva d esg ra c ia , pero de peor género. 
En San Esteban, en Rive de-G ier, en V iena, en Lyon 
se han  hecho m ás de 40 prisiones de personas que 
se dicen afiliadas á la célebre sociedad secreta titu 
lada la M ariana. El Journa l de Saone et Loirc  an u n 
cia que se han verificado otras prisiones en Macón. 
No sabemos hasta qué punto sean ciertas estas no
tic ias, cuya realidad seria sum am ente sensible, des
pués de las horribles pruebas por que acaban de 
pasar aquellas poblaciones.

Hay noticias de Constantinopia hasta el ü ele Ju 
nio. Han princip iado las conferencias con los rusos 
p ara  la rectificación de la frontera de Besarabia. El 
Diario de Constantino p ía  dice, aunque sin g aran ti
zar el hecho, que los rusos han destruido tam bién 
las fortificaciones de Bavazid ántes de re s ti tu ir  la 
'plaza. Parece que se adm itirá el reemplazo de los 
cristianos, en el reclutam iento á que están  sujetos, 
por medio de una can tidad  pecun iaria , en v ista  de 
los apuros del Erario. Ha sido adm itido como miem
bro de la comisión encargada de fijar la nueva deli
m itación de las fronteras de Besarabia, M onkhlis- 
B a iá . hiio del P ríncipe S tourdra.

Las noticias de Crim ea llegan al 7. Se han dis
tribu ido  á los Generales y Jefes de los ejércitos tran 
ces é ingles las insignias de la Orden del Baño que 
les ha concedido la Reina Victoria. El p rim er cuerpo 
del ejército  francés se habia em barcado por comple

to; el tercero estaba haciendo sus preparativos de 
m archa.

Un despacho de A tenas del 11 dice que , á con
secuencia de los la trocinios cometidos en el Pireo, se 
ha procedido, de o rd en 'd e l Gobierno, á una inves
tigación, cuyo resultado ha sido descubrir que exis
tían relaciones en tre los salteadores y varios perso
najes de Atenas. El Gobierno parece que está re 
suelto á castigarlos con severidad. El Moniteur grec 
desmiente' la noticia que habia circulado de que h a
bia sido quem ado Lord Palm erston en está tu a en 
Atenas.

Según un despacho de Ilam burgo del 18, el p r i
m er buque am ericano que ha llegado del Báltico á 
E lseneur , para ir  á N ew -Y ork , ha tenido que p a
gar los derechos del Sund. El G apitan del buque ha 
protestado solem nem ente, conforme á las instruccio
nes del Gobierno am ericano.

En el Senado piam ontés ha sido interpelado el 
Conde Cavour p a ra  que diese nuevas explicaciones 
sobre la situación de Italia y sobre la política del 
Gobierno sardo. Hé aqui en qué térm inos se expre
só el Ministro :

«Los Plenipotenciarios sardos han creído deber llamar 
la atención de Europa sobre la condición anorm al de 
Italia; los hechos citados por ellos no han sido desm enti
dos en el Congreso , y , después de su c lausu ra , han sido 
reconocidos como exactos por una Potencia que habia re
husado la discusión sobre este p u n to ; de suerte que no 
hay en la actualidad Gobierno que no conozca que la 
condición de Italia es anorm al, y que necesita remedio.

«Todo el mundo está conforme en la existencia del 
m al, pero no sobre la naturaleza del rem edio; sin em
bargo, se lia dado ya un  gran paso, hay un hecho que no 
podría quedar sin consecuencia, á saber: que todas las 
Potencias, áun cuando profesen diferentes principios, re 
conocen la necesidad de rem ediar la anomalía de la con
dición de Italia. Es im posible, por ahora, prever los re 
medios que serian aplicados y las consecuencias que de 
ellos resultarán.

»Creo deber resum irm e en pocas palabras, que no 
hacen sino confirm ar lo que he dicho. Si no bastan mis 
palabras para disipar temores ó esperanzas exageradas, 
probarán  al menos al Senado que el Ministerio no se ha 
hecho ilusiones supéríluas, y que no se ha dejado a rra s
tra r por esperanzas mal fundadas, cuando, por la prim e
ra v ez , expuso los motivos de su política.))

Ya hemos dicho que habían  llegado á Liverpool 
periódicos de los Estados-U nidos hasta  el 3 de Ju 
nio. Los despachos telegráficos recibidos de C incina- 
li en New-York anuncian  la ap e rtu ra  en la p rim era  
de estas dos ciudades de la convención presidencial 
del partido  dem ocrático. El 2 de Jun io , á las doce 
ménos cuarto del d ia , un  cañonazo anunció el p r in 
cipio de la sesión, que fue sum am ente tum ultuosa. 
Un partido  de m isourianos, cuyos poderes no se 
habían querido reconocer, se ab rieron  paso por la 
sala á viva fuerza: alli hubo un  g ran  tum ulto  que 
amenazó ser una pelea general. Los delegados hords  
y sofls  del Estado de N ew -Y ork no parecían d is
puestos á ponerse de acuerdo. Los prim eros recha
zaron form alm ente toda com plicidad con el k n o w - 
nothingism o y el abolicionismo. Los segundos p ro
pusieron á sus adversarios d iv id ir la delegación 
por m itad , pero fue rechazada la proposición. Los 
amigos de M. Buchanan estaban llenos de confian
za, y se hablaba de la re tirad a  de M. Douglas. Se 
calculaba que hab ían  llegado lo ménos 20.000 foras
teros. El comité de organización habia nom brado 
Presidente de la convención al G eneral John E. 
W ord. La comisión encargada de exam inar los po
deres hacía lo posible p ara  poner do acuerdo á los 
de N ew -Y ork , pues los hords  rechazaban el com
promiso ofrecido por los softs.

Continuaba en Kansas la guerra civil.
Las ú ltim as noticias de Méjico son del 23 de Ma

yo. Muchos diarios mejicanos han pedido que se 
forme un Congreso de las Repúblicas h ispano -a ine- 
ricanas para  deliberar sobre los intereses comunes 
de estos Estados, y acordar los medios de oponerse 
á Jas m iras de los Estados-U nidos. El Obispo de 
Puebla ha sido desterrado por el Gobierno.

Hé aquí las últim as noticias de la Am érica cen
tral. No es exacto que W alker se haya visto obliga
do á abandonar á G ra n a d a : la causa de haber tra s
ladado á León el punto  de reunión de los filibuste
ros fue el temor de que los cosla-riqueños co n tin u a
sen sus ventajas. Ademas habia sido preciso env iar 
tropas al in te r io r, donde habían  estallado algunos 
movim ientos p ara  secundar la acción de los costa- 
riqueños. Pero si la situación de W alker no es la de 
una re tirada  form al, dista mucho de ser como la 
p in tan  sus amigos. Tiene cuando m ás 400 hom 
bres á sus órdenes y estos mal provistos. Algunos 
que han abandonado el campo y han  llegado á 
N ew -Y ork , p resentan el aspecto m ás lastimoso. Por 
añ a d id u ra , la gente de W alker está sufriendo tam 
bién los funestos efectos del cólera. Son inm ensas 
las depredaciones y violencias de todos géneros que 
están cometiendo los filibusteros en aquel desven
turado pais.

A L E M A N IA .—Francfort 15 de Junio .—En la sesión 
de la Dieta del 13 de Junio, los Representantes de Aus
tria y Prusia han sometido á la Dicta ladeclaracion adop
tada por el Congreso de Paris en su sesión del 8 de Abril 
sobre el derecho m arítim o, asi como un extracto del p ro
tocolo de la sesión del 14 de Abril, en la que los P len i
potenciarios de las Potencias representadas en el Congreso 
han manifestado el deseo de que en lo sucesivo los E sta
dos entre quienes se suscitasen diferencias, indicasen, 
cuanto fuese posible antes de llegar al uso de las armas, 
los buenos oficios de una nación amiga, é invitaron á 
la Asamblea á que accediese á esta declaración en nom 
bre de la Confederación germánica. Al propio tiempo el 
Presidente ha comunicado nota de los Ministros de F ran 
cia é Inglaterra en que se hace á la Dieta las mismas in
vitaciones. La Asamblea decidió que se nom brarían dos 
comisiones encargadas de dar cuenta de estas instancias. 
(Gaceta de Correos.)

A U S T R IA .— Viena 10 de Junio—Los Gabinetes de las 
Potencias occidentales se han puesto de acuerdo acerca 
de las nuevas disposiciones con el Gabinete de Viena para 
la evacuación de los Principados. Se habia propuesto al 
principio que las tropas austríacas no acabasen de eva
cuar estas provincias sino á fines de este año, y que con
tinuase la ocupación. {Gaceta de I o.ss,

ID E M .—Id. 15.—Si no estamos engañados, la cuestión 
délos Principadosha dado un paso. Han sido resueltas dos 
dificultades importantes; una relativa á la evacuación, otra 
á la composición de la comisión de los Principados. En 
cuanto á la prim era, se trataba de saber si serian convo
cadas las divisiones de Moldavia y de Yalaquia m ientras 
estuviesen las tropas austríacas. Habíanse presentado dos 
opiniones: según una, debia durar la ocupación hasta que 
todo se hallara concluido; según otra, que era la de F ran 
cia, Inglaterra y Rusia, debían ser evacuados los Princi
pados. Pero como ante todo era preciso arreglar la cues
tión de Besarabia, se ha resuelto que la evacuación de 
los Principados se verificaría al mismo tiempo que la de 
Besarabia por los rusos. La segunda dificultad resultaba de 
saber cuáles eran las Potencias que estarían representa

das en la comisión. Habían resuelto al principio que esta 
no se compondría sino de Plenipotenciarios de Austria, 
Rusia, la Puerta y las Potencias occidentales.'Péro* no ta r 
dó Prusia en reclam ar su admisión como dignatario del 
tratado de Marzo. También pidió su admisión Cerdena 
como Potencia beligerante y signataria del tratado de Pa
ris. Para conciliar esto, declararon las Potencias occiden
tales que si Prusia enviaba un Plenipotenciario á la co
misión, Cerdeña tendría el mismo derecho. Esta dificultad 
parece allanada, pues Prusia , según los periódicos sem i- 
oficiales, ha nombrado su comisionado. (Prensa de Viena. )

PIAM ONTE.-—Turin i í  de Junio.— FA General D u
rando no ha aceptado la cartera de la Marina que el Con
sejo de Ministros deseaba que tomase; la ha rehusado por 
motivos de laudable delicadeza. (Risorgímento.)

IDEM .—Id. id .—Se ha dicho que nuestro Gobierno 
habia dirigido á sus Representantes en las Potencias ex
tranjeras una nota en contestación á la del Conde Buol. 
Creemos saber (pie , no solo no ha respondido á ella nues
tro Ministerio, sino que ni tampoco responderá, pues esta 
nota no le ha sido comunicada oficialm ente, y  ademas 
porque ha sido juzgada por los Gobiernos y por la p re n 
sa libre de Europa de tal modo, que nada podría añadir 
á ello la respuesta del Piamonte. (Opinione.)

P R U S IA .— Berlín i 5 de Junio .— Dícese que el nom 
bram iento de M. de Budberg para  la Embajada rusa en 
Viena, y el de M. de B runnow  para el de Berlín, no es- 
tan definitivamente acordados. (Gaceta de la Bolsa.)

í d e m . — Id. iú de Junio. — Ya se m anifiestan diver
gencias entre Austria y P ru s ia , ya las dos cortes se es
fuerzan en prevenir un rom pim iento y  conservar, ai m é
nos en apariencia , relaciones amistosas. También se ase
gura que el Archiduque Fernando, que pensaba regresar 
á Viena por Dresde sin tocar en B erlín , ha recibido la 
orden de hacer desde luego una visita á la corte de P ru 
sia. El Archiduque llegará aqui el lunes próximo. Hasta 
entonces el Rey de P ru s ia , que ha salido esta m añana 
para S tu ttg art, no estará de vuelta en su capital.

M. de Fonton, Embajador de Rusia en Ilannover, que 
llegó aqui en la semana últim a de San Petersburgo para 
ir á su puesto , acaba de ser llamado apresuradam ente 
por hallarse gravem ente enferm a su esposa, que se en
cuentra en K itzingin, cerca de Viena.

M. de B runnow  no en trará  á ejercer sus funciones, 
como Embajador de Rusia en Berlin, hasta fin de Se
tiembre.

EL Príncipe A dalberto , A lmirante de la escuadra p ru 
siana, ha salido para Danízig, en donde se dará á la vela 
con una parte de la escuadra. Irá á Corfú, m ientras que 
el resto de los buques irán  al m ar Negro.

El Príncipe Dolgorouki, el nuevo Embajador de Rusia 
en Paris, acaba de llegar aqui. (Correspóndame Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan , Presbítero.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y San

tiago.

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  T  C O M E R C IO .

De los partes rem itidos po r la Adm inistración gene
ral de arb itrios m unicipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

4,042 fanegas de trigo.
1,134 arrobas de harina  de id.
4,300 lib ras  de pan cocido.

.16,064 a rrobas de carbón.
100 vacas que componen 42,082 libras de peso.
593 carneros que hacen 14,059 libras.
172 corderos con 5,024 libras.

Lo que se hace saber ai público para  su inteligencia.
% Madrid 22 de Junio de 1856.=V . Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de v aca ...  ........................  3,3 á 34 16 á 18
ídem de carnero ........................... . .  16 á 18
Idem de te rn e ra . . .  ■.................... 60 á 70 25 á 42
Tocino añejo .................................  68 á 70 24 á 26
Jam ón.............................................. 85 á 108 38 á 51
Aceite..............................................  52 á 54 14 á 16
V ino  . 34 á 40 10 á 14
Pan...................................................................  12 á 15
G arbanzos............. .. ...................... 24 á 38 8 á 14
Judías..............................................  24 á 28 8 á 12
A rroz..............................................  28 á 32 10 á 12
Lentejas..........................................  á 14 5 á 6
C arbón............................................  6 á 7
Jabón   ................................. 56 á 60 20 á 22
P a ta ta s . ...............     9 á 11 4 á 6

Madrid 22 de Junio de 1856.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada............................ de 29 á 31 */i rs. vn.
A lgarrobas..................... de 23 j/¿ á 24 */¿ rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

132.........  á 58
120......... 08 %
258.........  59

45____  59 %
405......... 00
101  01
78   6 \yx

475........  02
■184......... 62 Yt
45.........  63 '/¡

1,903
Madrid 2? de Junio de 1856.=E1 Interventor, José Al

da co.

BOLSAS E XTR ANJER AS.

Amberes 17 de Junio.— Diferida, 24 7/8 dinero.— Inte
r io r , 41 dinero.

Amsterdam K i de Ju n io . — Diferida , 25 .—Exterior, 
40 4/8.—Interior, 40 3/4.

Lóndres i  7 de Junio .— Diferida, 25 3/8 á 5/8.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  d e l  CIRCO.— A las nueve de la noche.-f
1.® Sinfonía.—2.° El Sargento Federico.

B IB L IO G R A F IA .

NUEVO TRATADO DE TENEDURIA DE LIBROS POR 
partida doble, escrito por 1). M. Santistéban.

Divídese en dos partes: la prim era es peculiar a las 
casas de banca y comercio, y la segunda, donde se ve 
aplicado este sistema , á las casas particulares.

El m ism o  autor tiene publicada otra o b rita , titulada 
«Teoría práctica de las cuentas.» '

Que dichas dos obritas tienen que estar redactadas 
c o n 'sencillez y claridad, es innegable, por haber sido 
dedicadas á los jóvenes que ni áun tengan conocimiento 
en la carrera  de comercio.

Iláilansc de venta estas dos obritas en la Im prenta 
Nacional y librerías de H ernando , calle del A ren a l, y de 
Perez, calle de C arretas, la prim era á 8 rs. y  la segunda 
6 cada ejem plar en rústica. * 2269-2

REVISTA PENINSULAR. — ACABA DE PUBLICARSE 
en Lisboa el núm. 10, que contiene los artículos siguientes: 
Las escenas andaluzas del Solitario (en español).—España 
y  sus antiguas instituciones (en portugués).—Estudios so
bre el dram a moderno (en español).—Portugal en la ex
posición universal de Paris (en portugués). — Cristóbal 
Colon (poesía en español).--Crónica del mes de Mayo (en 
español!.—Poesías (en español).


